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IX

ARMONIZACIÓN CONSTITUCIONAL  
DEL PODER JUDICIAL ESTATAL

En el contenido del artículo 116, fracción III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, encontramos la regu-
lación del Poder Judicial. Diversos son los aspectos que lo confi-
guran. Ahí encontramos los siguientes temas:

1) Independencia judicial.
2) Carrera judicial.
3) Requisitos de elegibilidad.
4) Duración de cargo.
5) Reelección con inamovilidad (ratificación).
6) Remuneración.

Estos temas guardan una regulación variada en las diversas 
Constituciones estatales, que ocasiones chocan con lo dispuesto 
en el texto constitucional federal. Para efectos de su exposición 
consideramos conveniente agrupar el contenido del artículo 116, 
fracción III, en varios temas sobre los cuales habrá que ir viendo 
las diferentes regulaciones estatales, lo que representa toda una 
línea de investigación a desarrollar.

Por el momento, es necesario enmarcar el quinto de los te-
mas, el de reelección con inamovilidad, en los diversos pronun-
ciamientos que ha tenido el poder judicial federal, a efecto de 
posteriormente entrar al análisis de la regulación estatal.

La ratificación es una institución jurídica mediante la cual se 
confirma a un servidor público, previa evaluación objetiva de su 
actuación, en el cargo que venía desempeñando para continuar 
en él durante otro tiempo mas, que puede ser igual al trascurrido 
o al que se determine la ley.
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armonización constitucional del poder judicial...X

Esta institución jurídica surge en función directa de la actua-
ción del servidor público durante el tiempo de su encargo, por lo 
que constituye un derecho que se traduce en tomar en cuenta el 
tiempo ejercido y conocer el resultado objetivo de su evaluación.

La ratificación también implica que no debe quedar al crite-
rio de los órganos que deben realizarla, sino que por el contrario 
constituye un derecho del servidor público que deriva del ejer-
cicio responsable de una evaluación objetiva y al mismo tiempo 
constituye una garantía de la sociedad en el sentido que los juz-
gadores debe de ser servidores idóneos, que aseguren una impar-
tición de justicia pronta, completa e imparcial, en los términos 
indicados en el artículo 17 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

En este sentido, la ratificación se encuentra sujeta a los si-
guientes aspectos: 1) a la premisa básica de que el cargo no con-
cluye por el solo trascurso del tiempo previsto para su duración, 
que es de tres años, 2) a la condición relativa de que el funcio-
nario de que se trate haya cumplido el plazo establecido para la 
duración del cargo, y 3) al procedimiento administrativo de eva-
luación de la actuación de los servidores públicos, que concluye 
con la emisión de los dictámenes en los que se precisen las causas 
por las que se considera que aquellos deben o no, ser ratificados.

Tal y como ha sido reconocido en el criterio de la Segunda 
Sala numero 2a. CLXV/2001, publicado en la Novena Época 
del Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIV, septiem-
bre de 2001, página 705, cuyo rubro y cuerpo de la tesis dice lo 
siguiente:

Magistrados del tribunal de lo contencioso admi-
nistrativo del distrito federal. Bases a las que se en-
cuentra sujeto el principio de su ratificación. La res-
ponsabilidad de ratificación de los magistrados del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, consagrada 
en los artículos 9o. del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 
(vigente a partir del cinco de diciembre de mil novecientos noven-
ta y siete) y 3o. de la ley que rige a dicho tribunal (vigente antes 
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armonización constitucional del poder judicial... XI

de las reformas publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
catorce de diciembre de mil novecientos noventa y nueve), como 
condición para obtener la inamovilidad judicial, a los cuales re-
mite el artículo 122, apartado C, base quinta, de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos, debe entenderse esta-
blecida como una de la formas de garantizar la independencia y 
autonomía judicial, no sólo como un derecho de tales servidores 
públicos, sino, principalmente, como una garantía de la sociedad 
de contar con servidores idóneos que aseguren una impartición 
de justicia pronta, completa e imparcial en los términos señala-
dos en el artículo 17 de la propia Carta Magna. En consecuencia, 
tal posibilidad se encuentra sujeta a lo siguiente: 1) a la premisa 
básica de que el cargo de magistrado no concluye por el solo tras-
curso del tiempo previsto para su duración, que es de seis años, 
2) a la condición relativa de que el funcionario judicial de que 
se trate haya cumplido el plazo establecido para la duración del 
cargo; y 3) al procedimiento administrativo de evaluación de la actuación 
de los magistrados contenido en el artículo 94 de la abrogada Ley 
Orgánica de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal 
(actuar artículo 96 de la ley Orgánica de la Asamblea Legislativa), 
que concluye con la emisión de los dictámenes en los que se precisen las causas 
por las que se considera que aquellos deben o no, ser ratificados.

En este sentido la evaluación y, por consiguiente, la ratifica-
ción, no es una facultad discrecional de la autoridad sino que se 
constituye un derecho del servidor y una garantía de la sociedad, 
por lo que debe considerarse de naturaleza imperativa, debiendo 
constar en dictámenes escritos en los cuales queden indicadas las 
razones de la determinación que se tome.

Lo anterior ha sido reconocido así por nuestro más Alto Tri-
bunal en la tesis de jurisprudencia número P./J.92/2004, publi-
cada en la Novena Época el Seminario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XX, septiembre de 2004, página 1181, que trascri-
bimos a continuación:
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armonización constitucional del poder judicial...XII

Magistrados agrarios. La evaluación para efectos de 
sus ratificación debe producirse y constar en dictáme-
nes escritos en los cuales se precisen las razones de 
la determinación tomada. La ratificación es la institución 
jurídica mediante la cual se confirma a un juzgador, previa eva-
luación objetiva de su actuación, en el cargo que venía desempe-
ñando para continuar en él durante otro tiempo mas, que puede 
ser igual al transcurrido o al que se determine en la ley. Así, la 
ratificación surge en función directa de la actuación de dicho ser-
vidor público durante el tiempo de su encargo, de manera que 
puede caracterizarse como un derecho que se traduce en que se 
tome en cuenta el tiempo ejercido como juzgador y en conocer el 
resultado obtenido en su evaluación. En ese sentido, la ratificación 
no depende de la voluntad discrecional de los órganos a quienes se encomien-
da, sino del ejercicio responsable de una evaluación objetiva que implique 
el respeto a los principios de independencia y autonomía jurisdiccionales, en 
los cuales debe prevalecer el ejercicio libre y responsable del juzgador, quien 
está sometido únicamente al imperio de la ley. Conocimiento, la ratifica-
ción constituye una garantía de la sociedad en el sentido de que 
los juzgadores sean servidores idóneos, que aseguren una impor-
tación de justicia pronta, completa e imparcial, en los términos 
indicados en el artículo 17 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Ahora bien, la ratificación, en cuanto 
a derecho y garantía, no se produce de manera automática, pues 
como surge con motivo del desempeño que ha tenido el servidor 
jurisdiccional en el lapso que dure su mandato, es necesario reali-
zar una evaluación con base en el seguimiento de las actividades 
efectuadas en dicho cargo, para que tenga conocimiento de las 
razones por las cuales no permanecen en él, o bien, la sociedad 
esté enterada de los motivos por los cuales merece continuar en 
el mismo, de manera que al ser dicha evaluación de naturaleza imperati-
va, debe producirse y constar en dictámenes escritos, en los cuales se precisen 
las razones de la determinación tomada. Por lo tanto, al estar dotados 
los tribunales agrarios de potestad jurisdiccional, la evaluación 
que se efectúe de los magistrados que los integran para efectos 
de su ratificación debe tomar en consideración su esencia juris-
diccional, razón por la cual debe analizarse la alta capacidad y 
honorabilidad que califique al servidor jurisdiccional para seguir 
ocupando el cargo, con base en criterios objetivos y en atención al 
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armonización constitucional del poder judicial... XIII

contenido del artículo 121 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, precepto que es compatible con la naturaleza de 
los tribunales agrarios.

Los anteriores criterios emitidos respecto de tribunales con-
tenciosos administrativos y tribunales agrarios son aplicables al 
resto de los órganos jurisdiccionales. Ambos órganos pertenecen 
formalmente al Ejecutivo Federal pero materialmente realizan 
funciones jurisdiccionales, por tal motivo en el ejercicio de su 
potestad jurisdiccional son órganos autónomos e independientes 
del Ejecutivo Federal características que deben estar presentes en 
todo momento en estos órganos, toda vez que tiene a su cargo la 
importante labor de impartir justicia.

En una tesis jurisprudencial, la numero P./J.21/2006, publi-
cada en la Novena Época del Seminario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXIII, febrero de 2006, página 1447, se sostuvo 
que el alcance del principio constitucional de ratificación de los 
magistrados de los poderes locales significa que al momento de 
determinar el periodo de su cargo, puedan ser evaluados por las 
autoridades competentes, y en caso de haber demostrado que 
durante el desempeño de su cargo lo realizaron con honorabili-
dad, excelencia, honestidad y diligencia, puedan ser ratificados, 
lo que constituye un derecho a favor de los funcionarios judiciales 
y una garantía que opera a favor de la sociedad, pues esta tiene 
derecho a contar con magistrados capaces e idóneos que cum-
plan con la garantía constitucional de acceso a la justicia de los 
gobernados. El rubro y contenido de la tesis jurisprudencial es el 
siguiente:

magistrados de los poderes judiciales locales. alcance 
del principio constitucional de ratificación o reelec-
ción a que se refiere el artículo 116, fracción iii, pe-
núltimo párrafo de la constitución política de los 
estados unidos mexicanos. El citado precepto constitucio-
nal establece como regla expresa para todos los poderes judiciales 
locales la posibilidad de reelección o ratificación de los magis-
trados que los integran, como un principio imperativo que debe 
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armonización constitucional del poder judicial...XIV

garantizarse tanto en las Constituciones locales como en las leyes 
secundarias estatales. Así, la expresión “podrán ser reelectos” o 
ratificados de los magistrados que los integran, como un princi-
pio imperativo que debe garantizarse tanto en las Constituciones 
locales como en las leyes secundarias estatales. Así la expresión 
“podrán ser reelectos”, sino únicamente que dichos funcionarios 
judiciales cuentan con esa garantía para efecto de que el momen-
to de terminar el periodo de su cargo, puedan ser evaluados por 
las autoridades competentes, y en caso de haber demostrado que 
durante el desempeño de su cargo lo realizaron con honorabili-
dad, excelencia, honestidad y diligencia, puedan ser ratificados. 
Lo anterior además de ser una garantía a favor de los funciona-
rios judiciales que se encuentren en el supuesto, se traduce en una 
garantía que opera a favor de la sociedad, pues ésta tiene derecho 
a contar con magistrados capaces e idóneos que cumplen con la 
garantía que opera a favor de la sociedad, pues ésta tiene derecho 
a contar con magistrados capaces e idóneos que cumplan con la 
garantía constitucional de acceso a la justicia de los gobernados.

En otro criterio jurisprudencial, numero P./J.104/2000, pu-
blicado en la Novena Época del Seminario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXII, octubre de 2000, página 16, se sostuvo 
la necesidad de que los magistrados de los tribunales superiores 
de justicia de los estados cuenten con un dictamen de valuación 
antes de concluir el periodo por el que fueron nombrados, salva-
guardarnos así los principios de excelencia, profesionalismo, in-
dependencia y carrera judicial de los poderes judiciales, criterio 
que a continuación reproducimos.

Magistrados de los tribunales superiores de justicia 
de los estados. Antes de concluir el periodo por el 
que fueron nombrados, debe emitirse un dictamen de 
evaluación por el órgano u órganos competentes en 
el que se precisen las causas por las que se conside-
ra que deben o no ser reelectos. La interpretación jurídica 
del artículo 116, fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la que deben sujetarse las Cons-
tituciones locales y las leyes secundarias, obliga a establecer que 
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armonización constitucional del poder judicial... XV

para salvaguardar los principios de excelencia, profesionalismo, 
independencia y carrera de los poderes judiciales de las entidades 
federativas, antes de concluir el período por el que fueron nom-
brados los magistrados de los tribunales superiores de justicia de 
los estados y con la debida anticipación que garantice la continui-
dad en el funcionamiento normal del órgano al que se encuentren 
adscritos, debe emitirse un dictamen de evaluación, debidamente 
fundado y motivado, en el cual se refleje el conocimiento cierto de 
la actuación ética y profesional de los juzgados y permita arribar 
a la conclusión de si deben o no continuar llevando a cabo las al-
tas labores jurisdiccionales que les fueron encomendados y, en el 
último supuesto, si es el caso de nombrar a un nuevo magistrado 
que los deba sustituir.

Así mismo, en otro criterio jurisprudencial numero P./J. 
103/2000, publicado en la Novena Época del Seminario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XII, octubre de 2000, página 11, se 
enunciaron las bases a las que se encuentran sujeto el principio de 
ratificación destacando por su importancia que la ratificación es 
un derecho del servidor público y una garantía para la sociedad, 
pero está sujeto entre otros aspectos a un acto administrativo de 
orden público de valuación de la actuación de los magistrados, 
que se concreta en la emisión de dictámenes escritos en los que se 
precisen las causas por las que se consideran que aquellos deben 
o no ser ratificados, antes de que concluya el periodo de duración 
del cargo, para no afectar la continuidad en el funcionamiento 
normal del órgano jurisdiccional y, preferentemente, aplicando 
reglas fijadas de antemano y que sean del conocimiento público 
para garantizar que la calificación realizada atienda a criterios 
objetivos, lo que implica un examen minucioso del desempeño 
que se haya tenido y, por tanto, un seguimiento de la actuación 
del magistrado relativo que conste en el expediente que haya sido 
abierto con su designación y que se encuentre apoyado con prue-
bas que permitan constatar la correcta evaluación de su desempe-
ño en la carrera judicial y su comprobación mediante los medios 
idóneos para ello, criterio que a continuación trascribimos.
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Magistrados de los poderes judiciales de los estados. 
Bases a las que se encuentra sujeto el principio de ra-
tificación de aquellos conforme a lo dispuesto en el 
artículo 116, fracción iii, de la constitución federal. 
La posibilidad de ratificación de los magistrados de los tribuna-
les superiores de justicia de los estados consagrada en el artículo 
116, fracción III, penúltimo párrafo, de la Constitución federal, 
como condición para obtener la inamovilidad judicial, debe en-
tenderse referida a la actuación del funcionamiento judicial y no 
así a la sola voluntad del órgano u órganos a los que las Cons-
tituciones locales otorgan la atribución de decidir sobre tal ra-
tificación, en tanto este principio ha sido establecido como una 
de las formas de garantizar la independencia y autonomía judi-
cial, no sólo como un derecho de tales servidores públicos sino, 
principalmente, como una garantía de la sociedad de contar con 
servidores idóneos que aseguren una impartición de justicia pron-
ta, completa e imparcial en los términos señalados en el artículo 
17 constitucional. En consecuencia, tal posibilidad se encuentra 
sujeta a lo siguiente: 1) a la premisa básica de que el cargo de 
magistrado no concluye por el solo trascurso del tiempo previsto 
en las Constituciones locales para la duración del mismo; 2) A la 
condición relativa de que el funcionario judicial de que se trate 
haya cumplido el plazo del cargo establecido en las Constitucio-
nes locales; y 3) a un acto administrativo de orden público de 
evaluación de la actuación de los magistrados, que se concreta en 
la emisión de dictámenes escritos en los que se precisen las causas 
por las que se considera que aquellos deben o no ser ratificados, 
antes de que concluya el periodo de duración del cargo, para no 
afectar la continuidad en el funcionamiento normal del órgano 
jurisdiccional y, preferentemente, aplicando reglas fijas de ante-
mano y que sean del conocimiento público para garantizar que 
la calificación realizada atienda criterios objetivos, lo que implica 
un examen minucioso del desempeño que se haya tenido y, por 
tanto, un seguimiento de la actuación del magistrado relativo que 
conste en el expediente que haya sido abierto con su designación 
y que se encuentre apoyado con pruebas que permitan constatar 
la correcta evaluación de su desempeño en la carrear judicial y su 
comprobación mediante los medios idéanos para ello, como pue-
de serlo la consulta popular, en tanto los requisitos exigidos para 
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armonización constitucional del poder judicial... XVII

la designación, como son la buena reputación y la buen fama en 
el concepto público tiene plena vigencia para el acto de ratifica-
ción y significa la exigencia de que el dictamen que concluya con 
la ratificación, debe basarse no solo en la ausencia de conductas 
negativas por parte del funcionario judicial cuya actuación se va-
lué, sino en la alta capacidad y honorabilidad que lo califique 
como la persona de excelencia para seguir ocupando el cargo, 
dictamen que debe ser emitido siempre, ya sea que concluya en 
la ratificación o no del magistrado, ante el interés de la sociedad 
de conocer a ciencia cierta, por conducto del órgano u órganos 
correspondientes, la actuación ética y profesional de los funciona-
rios judiciales relativo.

 
Con los criterios anteriores, obligatorios al constituir juris-

prudencia, se llega al claro convencimiento de que el derecho 
a la ratificación debe ser respetado y uno de los principales re-
querimientos para hacerlo es mediante el establecimiento de la 
evaluación del servidor público de manera objetiva y por escrito, 
en la que se dé cuenta del desempeño de su trabajo y la socie-
dad tenga conocimiento de su actuar durante el ejercicio de su 
mandato, evaluación que es obligatoria y no puede prescindirse 
de ella, de lo contrario se estará infringiendo el artículo 16 de la 
Constitución federal, que obliga a que las autoridades cumplan 
con los mandatos legales.

Del mismo modo, también debe considerarse que la ausencia 
de una evaluación objetiva de la labor desempeñada de un ser-
vidor judicial constituye una violación al artículo constitucional, 
que establece el principio de legalidad.

El texto del primer párrafo artículo 16 de nuestra Constitu-
ción federal dispone:

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones sino de virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento.
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armonización constitucional del poder judicial...XVIII

Del contenido de esta transcripción podemos desprender que 
se está reconociendo, al lado de la fundamentación y motivación 
de los actos de autoridad, la competencia que debe de tener esta 
para poder emitirlos. El principio de legalidad, en consecuencia, 
significa también competencia de la autoridad. Así, debe de en-
tenderse que las autoridades sólo pueden realizar aquello que les 
está permitido, mientras que los individuos pueden realizar todo 
aquello que no les este prohibido.

Cabe señalar que este principio de legalidad va unido al de 
certeza jurídica, pues los individuos debemos estar ciertos que las 
autoridades sólo realizaran las atribuciones que les fueron con-
feridas, de lo contrario, si una autoridad hiciera lo que deseara, 
sin estar facultada para ello, nuestra esfera de derechos se encon-
trara permanentemente en riesgo, lo que no es admisible en un 
Estado de derecho.

Este principio de legalidad también debe significar que un 
mandato no cumplido por el propio legislador u otras autorida-
des, no debe dar lugar a sostener la discrecionalidad ni la arbitra-
riedad de tales autoridades. Un mandato al legislador no cumpli-
do no puede dejar indefenso a los individuos, por tal motivo, si 
las autoridades sólo pueden realizar aquello para lo que han sido 
facultades, el incumplimiento de ese mandato debe entenderse 
como una actividad que no le está prohibida a los particulares y 
que, en consecuencia, la pueden realizar.

De esta manera, al no evaluarse el ejercicio del cargo que 
viene desempeñando un servidor judicial se hace a un lado el 
mandato legal consistente en la posibilidad de ser ratificado, lo 
cual implica, como ya vimos, un derecho del servidor público y 
una garantía de la sociedad a ser evaluado objetivamente a efecto 
de determinar el profesionalismo, la honradez y la responsabili-
dad con que ha desempeñado el cargo.

Por último, la ausencia de la evaluación también constituye 
una trasgresión a la garantía de independencia y autonomía en 
la función jurisdiccional, establecida en el artículo 17 de la Cons-
titución federal, notas que igualmente son aplicables a la Comi-
sión de Apelación y Arbitraje del Deporte.
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armonización constitucional del poder judicial... XIX

El texto del articulo17 constitucional establece lo siguiente:

Articulo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí mis-
ma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. Toda persona 
tiene derecho a que se administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 
imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia 
prohibida las cosas justas.

Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios 
para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecu-
ción de sus resoluciones…

La noción formal que pudiera desprenderse del precepto 
trascrito hace tiempo que dejo de ser la única interpretación, 
para convertirse en una noción material de impartición de jus-
ticia. De esta manera, los tribunales que impartirán justicia no 
tienen que pertenecer exclusivamente al Poder Judicial, sino que 
pueden ser órganos que formen parte del Poder Ejecutivo, siem-
pre y cuando la ley les reconozca determinadas características 
que hagan suponer que su función reviste una especial trascen-
dencia. Así, sucede, por ejemplo, en el caso de los tribunales con-
tenciosos administrativos y lo misma acontece con los tribunales 
agrarios, los que formalmente pertenecen al Ejecutivo Federal 
pero materialmente realizan funciones jurisdiccionales, pues go-
zan de plena jurisdicción, son autónomos e independientes, que-
dando cubiertos por el contenido del artículo 17 constitucional.

Ahora bien, una forma de garantizar la independencia y au-
tonomía de los órganos que ejercen funciones jurisdiccionales 
es precisamente estableciéndose la estabilidad o seguridad en el 
ejercicio del cargo, de manera tal que con ello se quiere significar 
que durarán en el desempeño del cargo el tiempo por el que fue-
ron nombrados pero tendrán así mismo la posibilidad de ratifica-
ción, siempre y cuando así lo prevea la ley, por lo que el ejercicio 
de la función no termina por el simple trascurso del tiempo sino 
que si el servidor jurisdiccional ha demostrado cumplir con su 
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armonización constitucional del poder judicial...XX

responsabilidad, actuando con diligencia, excelencia profesional 
y honestidad invulnerable, debe de ser ratificado, no sólo por 
constituir un derecho sino también como hemos indicado esta 
en el interés de la sociedad contar con servidores públicos con 
experiencia, honorabilidad y competencia, e independientes de 
la voluntad de los gobernantes.

En este sentido se ha pronunciado la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en el criterio numero 2a. 
CLVII/2001, publicado en la Novena Época del Seminario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XIV, septiembre de 2001, página 
706, en relación con los tribunales contencioso administrativos, 
cuyo rubro y contenido de la tesis dice lo siguiente. 

Magistrados del tribunal de lo contencioso adminis-
trativo del distrito federal. La estabilidad en el ejer-
cicio del cargo la obtienen desde el inicio de su desem-
peño y no hasta que se logra la inamovilidad judicial, 
aunque con la condición de que se lleguen a distinguir 
por su diligencia, excelencia profesional y honestidad. 
El principio de seguridad o estabilidad en el ejercicio del cargo de los magis-
trados del Tribunal de lo Contencioso administrativo del Distrito Federal, 
como forma de garantizar la independencia y autonomía en la función judi-
cial, se obtiene desde que se inicia su desempeño y no hasta que se logra la 
inamovilidad judicial mediante la ratificación, una vez que se ha concluido el 
tiempo de duración del mismo, pues la disposición relativa al periodo 
de seis años en que los magistrados duran en el ejercicio de su 
encargo, prevista en los artículos 9o. del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal (vigente a partir de cinco de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete) y 3o. de la ley que regula a dicho tri-
bunal (vigente hasta antes de las reformas publicadas en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el catorce de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve), aunado a la posibilidad de ratificación, permite estable-
cer que el ejercicio en el encargo de que se trata, no concluye con el solo tras-
curso del tiempo previsto para su duración, ante el derecho a la ratificación, 
puesto que si en un caso concreto el servidor judicial ha demostrado cumplir 
con su responsabilidad, actuando permanentemente con diligencia, excelencia 
profesional y honestidad invulnerable, debe ser ratificado no solo porque desde 
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armonización constitucional del poder judicial... XXI

su designación había adquirido ese derecho condicionado, sino por el inte-
rés de la sociedad de contar con magistrados de experiencia, honorabilidad 
y competencia, así como independientes de la voluntad de los gobernantes y 
dependientes sólo de la ley, lo que de modo fundamental tiende a salvaguarda 
la autonomía que la Constitución Política de Estados Unido Mexicanos esta-
blece como característica de estos tribunales. Además, considerar que la 
estabilidad en el cargo se obtiene hasta que se logra la inamovili-
dad judicial implicaría contradecir la garantía de independencia 
judicial consagrada en el artículo 17 de la propia Carta Magna 
como una de las principales garantías de jurisdicción, ya que se 
propiciaría el fenómeno contrario, pues se entendería, indebida-
mente, que la ratificación de magistrados es una facultad discre-
cional de los órganos de gobierno previstos por la legislación local 
para ejercerla, provocando la actuación arbitraria de nunca reele-
gir o ratificar magistrados, con lo que se burlaría lo dispuesto en 
la norma constitucional.

Por lo que hace a los magistrados de los poderes judiciales 
locales, encontramos una tesis de jurisprudencia, la número P. /J. 
19/2006, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la Novena Época del Seminario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXIII, febrero de 2006, página 
1447, en donde también se ha reconocido que la independencia 
judicial implica la garantía de estabilidad o seguridad jurisdiccio-
nales, como se indica a continuación:

Magistrados de los poderes judiciales locales aspec-
tos que comprende la estabilidad o seguridad en el 
ejercicio de su cargo. La estabilidad o seguridad en el ejercicio del 
cargo, como principio que salvaguarda la independencia judicial, está con-
signada en el penúltimo párrafo de la fracción III del artículo 116 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 
prevé: “Los magistrados duraran en el ejercicio de su encargo el 
tiempo que señalen las Constituciones locales, podrán ser reelec-
tos, y si los fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los 
términos que determinen las Constituciones locales, podrán ser 
reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos 
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armonización constitucional del poder judicial...XXII

en los términos que determinen las Constituciones y las leyes de 
responsabilidades de los servidores públicos de los estados”. Este 
principio abarca dos aspectos a los que deben sujetarse las entida-
des federativas: 1. La determinación en las Constituciones locales del tiem-
po de duración en el ejercicio del cargo de magistrado, lo que da al funcionario 
judicial la seguridad de que durante ese término no será removido arbitraria-
mente, sino sólo cuando incurra en alguna causal de responsabilidad o en un 
mal desempeño de su función judicial, y 2. La posibilidad de ser ratificado 
al término del periodo señalado en la Constitución local, siempre y cuando 
demuestre poseer los atributos que se le reconocieron al habérsele designado, 
y que su trabajo cotidiano lo haya desahogado de manera pronta, completa e 
imparcial como expresión de diligencia, excelencia profeisonal y honestidad 
invulnerable, lo que significa que el derecho a la ratificación o relación supone, 
en principio que se ha ejercido el cargo por el termino que el Constituyente local 
considero conveniente y suficiente para poder evaluar su actuación.

En otro criterio similar, en la tesis de jurisprudencia nume-
ro P./J. 44/2007, emitida por el Plena de la Superna corte de 
Justicia y publicada en la Novena Época del Seminario Judicial e 
la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, página 1641, 
se sostuvo que al configurarse los sistemas de ratificación de los 
magistrados se debe prever la estabilidad en el cargo asegurando 
con ello la independencia judicial, para la cual debe establecerse 
un periodo razonable para el ejercicio del cargo y la posibilidad 
de una posterior ratificación, como puede verse a continuación.

Estabilidad de los magistrados de poderes judiciales 
locales. Parámetros para respetarla, y su independen-
cia judicial en los sistemas de nombramiento y rati-
ficación. Conforme al artículo 116, fracción III, antepenúlti-
mo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los estados gozan de autonomía para decidir sobre 
la integración y funcionamiento de sus poderes judiciales, lo que 
implica una amplia libertad de configuración de los sistemas de 
nombramiento y ratificación de los magistrados que los integran, 
siempre y cuando respeten la estabilidad en el cargo y aseguren la independen-
cia judicial, lo que puede concretarse con los parámetros siguientes: a) que se 
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armonización constitucional del poder judicial... XXIII

establezca un periodo razonable para el ejercicio del cargo, tomando en cuenta 
un solo periodo de ejercicio o uno de primer nombramiento y posterior ratifi-
cación, que garantice la estabilidad de los juzgadores en sus cargos, el cual 
puede ser variable atendiendo a la realidad de cada estado, b) que en caso 
de que el periodo no sea vitalicio, al final de éste pueda otorgarse 
un haber de retiro determinado por los propios Congresos Locales, 
c) que la valoración sobre la duración de los periodos solo pueda ser 
inconstitucional cuando sea manifiestamente incompatible con el 
desarrollo de la actividad jurisdiccional o cuando se advierta que 
a través de la limitación de los periodos pretende subyugarse al 
Poder Judicial; y d) que los magistrados no sean removidos sin 
causa justificada.

En consecuencia, la usencia de una evaluación objetiva y por 
escrito de la función desempeñada por un servidor judicial vio-
la en su prejuicio el derecho establecido en el artículo 17 de la 
Constitución federal, pues con ello se ataca la autonomía e in-
dependencia jurisdiccional la cual se traduce en el derecho de 
estabilidad o seguridad en el ejercicio del cargo.

Tema: Poder Judicial

Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 116...
III. El Poder Judicial de los estados se ejercerá por los tribunales 
que establezcan las constituciones respectivas.

La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio 
de sus funciones deberá estar garantizada por las Constituciones 
y las leyes orgánicas de los estados, las cuales establecerán las 
condiciones para el ingreso, formación y permanecía de quienes 
sirvan a los poderes judiciales de los estados.

Los magistrados integrantes de los poderes judiciales locales, 
deberán reunir los requisitos señalados por las fracciones I a V 
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armonización constitucional del poder judicial...XXIV

del artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser magistrados 
las personas que hayan ocupado el cargo de Secretario o su equi-
valente, procurador de justicia o diputado local, en sus respecti-
vos estados, durante el año previo al día de la designación.

Los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes 
de los poderes judiciales locales serán hechos preferentemente 
entre aquellas personas que hayan prestado sus servicios con efi-
cacia y probidad en la administración de justicia o que le merez-
can por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras 
ramas de la profesión jurídica.

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado el 
tiempo que señalen las Constituciones locales, podrán ser reelec-
tos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los 
términos que determinen las Constituciones y las leyes de res-
ponsabilidades de los servidores públicos de los estados.

Los magistrados y los jueces percibirían una remuneración 
adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida du-
rante su encargo.

Las Legislaturas de los estados regularán los términos para 
que los ciudadanos puedan presentar iniciativas de la ley ante el 
respectivo Congreso.
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

Las Constituciones y las Leyes Orgánicas de los Estados, las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, formación y 
rmanencia de auienes sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados. 

Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, deberán reunir los requisitos señalados por las fracciones I a V 
del artículo 95 de esta Constitución. 

No podrán ser Magistrados las personas que hayan ocupado el cargo de Secretario o su equivalente, Procurador de Justicia o 
. utado Local. en sus resoectivos Estados. durante el año orevio al día de la desianación. 

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic DOF 17-03-1987) el tiempo que señalen las 
Constituciones Locales. 

Podrán ser reelectos, y si lo fueren , sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos que determinen las Constituciones 
y las Leyes de Responsabilidades de los Servidores Públicos de los Estados. 

ibirán una remuneración adecuada e irrenunciable. la cual no ser disminuida durante su 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

ARTíCULO 51.- El Poder Judicial es el encargado de impartir justicia, aplicando las leyes con plena independencia en el 
ejercicio de sus atribuciones jurisdiccionales y para la administración de su presupuesto. 

El Poder Judicial del Estado está conformado por el Supremo Tribunal de Justicia del Estado, la Sala Administrativa, los 
Juzgados de Primera Instancia, los Jueces de Ejecución, Mixtos Menores, Jueces de Preparación y Especializados en 
Adolescentes y el Consejo de la Judicatura Estatal, que tiene a su cargo la carrera judicial. 

las condiciones para el ingreso, formación y permanencia , en los diversos órganos jurisdiccionales que conforman al Poder 
Judicial, así como las facultades y obligaciones de éstos y de los servidores públicos que los integran, se regirán por lo 
dispuesto en esta Constitución, en la ley Orgánica del Poder Judicial y en sus Reglamentos . 

la representación del Poder Judicial de Aguascalientes corresponde al Supremo Tribunal de Justicia del Estado, por conducto 
de su Presidente. 

ARTíCULO 51.- El Poder Judicial es el encargado de impartir justicia, aplicando las leyes con plena independencia en el 
ejercicio de sus atribuciones jurisdiccionales y para la administración de su presupuesto. 

ARTíCULO 51.- El Poder Judicial es el encargado de impartir justicia, aplicando las leyes con plena independencia en el 
ejercicio de sus atribuciones jurisdiccionales y para la administración de su presupuesto. 
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ARTíCULO 53.- Para ser Magistrado se requiere: 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, originario del Estado o con residencia en él no menor de tres años 
inmediatamente anteriores a la fecha de la designación. 

11. Poseer Título de Licenciado en Derecho con una antigüedad mínima de diez años el día de la designación. 
111. Tener cuando menos 35 años cumplidos el día de la designación. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de ningún culto. 
V. No haber tenido cargo de Secretario o su equivalente en el Poder Ejecutivo del Estado, Fiscal General del Estado, 

Diputado Federal o Local o dirigente de Partido Político durante el año previo al día de su designación. 

ARTíCULO 53.- Para ser Magistrado se requiere: 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de ningún culto. 

V.- No haber tenido cargo de Secretario o su equivalente en el Poder Ejecutivo del Estado, Fiscal General del Estado. 
Diputado Federal o Local o dirigente de Partido Político durante el año previo al día de su designación. 

ARTíCULO 56.- Los Jueces de Primera Instancia deberán ser nombrados mediante un concurso de oposición , aplicado por el 
Consejo de la Judicatura Estatal, como se disponga en la Ley respectiva. 

Los Magistrados que integren el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y la Sala Administrativa, durarán en su 
encargo quince años; sólo podrán ser sustituidos cuando sobrevenga defunción, incapacidad física o mental permanente, o 
removidos por mala conducta debidamente comprobada, calificada por el Consejo de la Judicatura Estatal o previo juicio de 
responsabilidad ante el Congreso del Estado, en cuyo caso serán destituidos. Los Magistrados del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado y de la Sala Administrativa percibirán la remuneración y prestaciones que establezca el Presupuesto de 
Egresos del ejercicio fiscal correspondiente, las cuales deberán ser iguales para todos los Magistrados. 
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Durante los dos años siguientes a la fecha de su retiro , las personas que hayan ocupado el cargo de Magistrados que 
integren el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y de la Sala Administrativa quedarán impedidos para actuar 
como patronos, abogados o representantes , en todo tipo de procedimientos tramitados ante los órganos del Poder Judicial del 
Estado. 

Los Jueces de Primera Instancia, salvo que sean removidos por causa de mala conducta debidamente comprobada , conforme 
a los lineamientos conducentes del segundo párrafo de este Artículo, durarán diez años en el ejercicio de su encargo al 
término de los cuales, atendiendo a los procedimientos de evaluación establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
podrán ser ratificados o ascendidos en la carrera judicial. 

Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y de la Sala Administrativa podrán ser reelectos en los términos 
que establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Aguascalientes; los Jueces de Primera Instancia no podrán 
ser ratificados o ascendidos en caso de mala conducta debidamente comprobada o hayan sido removidos del cargo . 

Los Magistrados que integren el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia percibirán un haber por retiro al concluir el período 
para el que fueron designados; los de la Sala Administrativa tendrán el mismo derecho siempre y cuando no continúen con la 
carrera judicial, lo anterior conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Aguascalientes y el 
Presupuesto de Egresos respectivo. 

Las renuncias de los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y de la Sala Administrativa, serán sometidas al 
Consejo de la Judicatura Estatal, y si éste las acepta, las enviará para su aprobación al Congreso del Estado. 

Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y de la Sala Administrativa podrán ser reelectos en los términos 
que establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Aguascalientes; los Jueces de Primera Instancia no podrán 
ser ratificados o ascendidos en caso de mala conducta debidamente comprobada o hayan sido removidos del cargo . 

ren el Pleno del Su o Tribunal de Justicia del Estado v la Sala Administrativa. durarán en su 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

ARTíCULO 57.- El Poder Judicial del Estado se ejercerá por el Tribunal Superior de Justicia , Juzgados de Primera Instancia, 
Juzgados de Paz y Jurados. 

Contará con un Consejo de la Judicatura, el cual ejercerá funciones de vigilancia , disciplina, supervisión y administración. 

La representación del Poder Judicial estará a cargo del Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, el cual se 
elegirá y desempeñará sus funciones de acuerdo a lo que señale la Ley. 

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia, el segundo jueves del mes de octubre, remitirá al Congreso del Estado un 
informe general, por escrito, del estado que guarde la Administración de Justicia en la entidad. 

El Poder Judicial emitirá un Plan de Desarrollo Judicial cada tres años. El Presidente del Tribunal lo remitirá al Congreso para su 
conocimiento; y a su vez lo dará a conocer a la población mediante su publicación en el Periódico Oficial del Estado y por 
cualquier otro medio que estime pertinente. Dicho Plan se elaborará, instrumentará y evaluará en los términos que se señalan 
en esta Constitución y la Ley. 

La Ley garantizará la independencia de los Magistrados, Consejeros y Jueces en el ejercicio de sus funciones , así como la 
plena ejecución de sus resoluciones. 

La remuneración de los Magistrados, Jueces y Consejeros de la Judicatura, del Poder Judicial , no podrá ser disminuida durante 
el tiempo de su gestión. 

Los Magistrados, Jueces y Consejeros de la Judicatura, del Poder Judicial , no serán considerados trabajadores para efectos de 
la Ley especial de la materia. 

Durante su encargo, los Magistrados, Jueces y Consejeros de la Judicatura, del Poder Judicial , sólo podrán ser removidos en 
los términos que se señalan en esta Constitución y la Ley. 

ARTíCULO 57.-

8 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/YY3oJJ

DR © 2016. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 

 
Center for Justice and International Law - CEJIL. http://www.cejil.org/



La Ley garantizará la independencia de los Magistrados, Consejeros y Jueces en el ejercicio de sus funciones, así como la 
plena ejecución de sus resoluciones . 

58,- El Tribunal Superior de Justicia estará integrado por trece Magistrados Numerarios como mínimo y tres 
Supernumerarios. Funcionará en los términos que disponga la Ley. 

El Congreso del Estado está facultado para resolver soberana y discrecionalmente respecto a los nombramientos, ratificación o 
no ratificación y remoción de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia. En los mismos términos resolverá sobre la 
designación y remoción de los integrantes del Consejo de la Judicatura. Dichas resoluciones serán definitivas e inatacables, por 
lo que no procederá juicio, recurso o medio de defensa ordinario o extraordinario alguno en contra de las mismas. 

La Ley establecerá sistemas permanentes de evaluación del desempeño de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y 
Jueces del Poder Judicial, para garantizar que quienes ocupen dichos cargos, durante el tiempo que los ejerzan, cumplan de 

y permanente con los requisitos y principios que esta Constitución señala para su nombramiento o su 

Seis meses antes de que concluya el período de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el Congreso del Estado, por 
el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, procederá a realizar los nuevos nombramientos entre los aspirantes que 
integren la lista que le presente el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, la cual deberá 
contener únicamente a los profesionistas que hayan resultado aprobados en el examen que practique el Consejo de la 
Judicatura conforme al reglamento respectivo. 

El nombramiento de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se efectuará bajo el sigu iente procedimiento: 

1. Inmediatamente que exista una o varias vacantes de Magistrados o seis meses antes si la misma fuere previsible, el Consejo 
de la Judicatura deberá dar inicio al proceso de evaluación de aspirantes, haciéndolo del conocimiento del Congreso, el cual 
incluirá exámenes psicométricos, oposición y de méritos correspondientes, conforme a la Ley y el reglamento respectivo. El 
Consejo de la Judicatura, tendrá hasta noventa días naturales para desahogarlo, desde que emita la convocatoria pública, hasta 
que realice la entrega de la lista por conducto de su Presidente al Congreso; 

El Congreso resolverá dentro de los treinta días naturales siguientes a que reciba la lista, por mayoría calificada de sus 
rantes. los nombramientos de Maaistrados de entre los asoirantes aue intearen la lista. la cual deberá contener en orden de 
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puntuación , únicamente a los profesion istas que hayan aprobado en el proceso de evaluación que practique el Consejo de la 
Judicatura; 

111. En caso de que el Congreso no aprobara el nombramiento o nombramientos, o solo cubriere algunas de las vacantes de 
Magistrados, o fuera omiso en el término previsto en la fracción anterior, el Consejo de la Judicatura abrirá un nuevo proceso de 
evaluación , que se deberá desahogar y remitir al Congreso dentro de los treinta días naturales sigu ientes, en el cual podrá 
participar cualquier interesado e incluirse en la lista a quienes hayan aprobado en el proceso de evaluación previsto en la 
fracción I de este artículo, y 

IV. Recibida la segunda lista, el Congreso tendrá hasta treinta días naturales para nombrar por mayoría calificada de sus 
integrantes al Magistrado o Magistrados, y si no lo hiciese en dicho término , ocuparán los cargos de Magistrados las personas 
que se encuentren en los primeros lugares de la lista, la cual deberá ser elaborada en los términos señalados en las fracciones 
11 y 111 de este artículo. 

Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia durarán en su cargo seis años, contados a partir de la fecha en que rindan 
protesta de Ley, al término de los cuales podrán ser ratificados y, si lo fueren , sólo podrán ser privados de su cargo en 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) Al cumplir setenta años de edad. 

b) Al cumplir quince años en el cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia. 

c) Por incapacidad física o mental que impida el buen desempeño de sus funciones. 

d) En los demás casos que establezca esta Constitución y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. 

Tratándose de los incisos a) y b) de este artículo el Consejo de la Judicatura notificará al Magistrado, a más tardar seis meses 
antes , la fecha en que concluirá en definitiva su encargo, señalando la causa en que se funda la privación de su puesto. El 
supuesto previsto en el inciso c) , se tendrá por acreditado en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

Un año antes de que concluya el periodo para el que fue nombrado el Magistrado, el Consejo de la Judicatura procederá a 
elaborar un dictamen técnico de evaluación en el que analice minuciosamente su actuación y desempeño y emita una opinión al 
respecto. El dictamen, así como el expediente del Magistrado, deberá ser remitido al Congreso, dentro de los noventa días 
naturales siguientes, debiendo contener todos aquellos elementos objetivos y requisitos que señale la Ley y que den a conocer 
si el Magistrado sujeto a proceso de ratificación , durante su desempeño, ha ejercido el cargo con excelencia profesional, 
honestidad, diligencia y que goza de buena reputación y buena fama en el concepto público, además de precisar si conserva los 
requisitos requeridos para su nombramiento previstos en el artículo 60 de esta Constitución. 
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El Congreso con base en lo anterior, y una vez que escuche al Magistrado sujeto a proceso de ratificación, resolverá sobre su 
ratificación o no ratificación, mediante mayoría calificada de sus integrantes, a más tardar seis meses antes de que el 
Magistrado concluya su encargo. 

Si el Congreso resuelve la no ratificación , el Magistrado cesará en sus funciones a la conclusión del periodo para el que fue 
nombrado y se procederá a realizar un nuevo nombramiento en los términos de este artículo. 

ARTíCULO 60- Para ser nombrado Magistrado del Poder Judicial, se requiere como mínimo: 

1. Ser ciudadano Mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
11 . Tener cuando menos treinta y cinco, y no mas de sesenta y cinco años de edad, al día de su nombramiento; 
111. Poseer el día de su nombramiento, con antigüedad mínima de diez años, título profesional de Licenciado en 

Derecho o Abogado , expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 
IV. Haber realizado por lo menos durante diez años, una actividad profesional relacionada con la aplicación, 

interpretación, elaboración o investigación de normas jurídicas; 
V. Haber residido en el Estado durante los diez años anteriores al día de su nombramiento; 
VI. No haber sido condenado por delito que amerite pena de más de un año de prisión ; pero si se tratare de robo, 

fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, 
inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

VII . Gozar de buena reputación y buena fama en el concepto público. La Ley determinará los procedimientos y términos 
en los que se realizarán consultas públicas , para acreditar dicha calidad, y 

VIII. No haber ocupado cargo de elección popular, ni haber ocupado cargo de dirigencia de algún partido político, o 
haber sido titular de una dependencia o entidad de la administración pública federal, estatal o municipal , o 
Consejero de la Judicatura, durante el año previo a la fecha en que deba ser nombrado. 

ARTíCULO 60- Para ser nombrado Magistrado del Poder Judicial , se requiere como mínimo: 

[ ... ] 

VI.- No haber sido condenado por delito que amerite pena de más de un año de prisión ; pero si se tratare de robo, fraude, 
falsificación , abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena; 

[ ... ] 

VIII.- No haber 
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titular de una dependencia o entidad de la administración pública federal, estatal o municipal, o Consejero de la Judicatura , 
durante el año previo a la fecha en que deba ser nombrado. 

ARTíCULO 60- Para ser nombrado Magistrado del Poder Judicial , se requiere como mín imo: 

IV.- Haber realizado por lo menos durante diez años, una actividad profesional relacionada con la aplicación, interpretación , 
elaboración o investigación de normas jurídicas; 

ARTíCULO 58.- [ .. ] 

los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia durarán en su cargo seis años, contados a partir de la fecha en que rindan 
protesta de ley, al término de los cuales podrán ser ratificados y, si lo fueren, sólo podrán ser privados de su cargo en 
cualquiera de los siguientes supuestos : 

ARTíCULO 58.- [ ... ] 

Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia durarán en su cargo seis años, contados a partir de la fecha en que rindan 
protesta de Ley, al término de los cuales podrán ser ratificados v, si lo fueren , sólo podrán ser privados de su cargo en 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

r setenta años de 
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bl Al cumplir quince años en el cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia. 

cl Por incapacidad física o mental que impida el buen desempeño de sus funciones. 

dl En los demás casos que establezca esta Constitución y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. 

Tratándose de los incisos al y bl de este artículo el Consejo de la Judicatura notificará al Magistrado, a más tardar seis meses 
antes, la fecha en que concluirá en definitiva su encargo, señalando la causa en que se funda la privación de su puesto . El 
supuesto previsto en el inciso cl , se tendrá por acreditado en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

Un año antes de que concluya el periodo para el que fue nombrado el Magistrado, el Consejo de la Judicatura procederá a 
elaborar un dictamen técnico de evaluación en el que analice minuciosamente su actuación y desempeño y emita una opinión al 
respecto. El dictamen, así como el expediente del Magistrado, deberá ser remitido al Congreso, dentro de los noventa días 
naturales siguientes, debiendo contener todos aquellos elementos objetivos y requisitos que señale la Ley y que den a conocer 
si el Magistrado sujeto a proceso de ratificación, durante su desempeño, ha ejercido el cargo con excelencia profesional, 
honestidad, diligencia y que goza de buena reputación y buena fama en el concepto público, además de precisar si conserva los 
requisitos requeridos para su nombramiento previstos en el artículo 60 de esta Constitución . 

El Congreso con base en lo anterior, y una vez que escuche al Magistrado sujeto a proceso de ratificación, resolverá sobre su 
ratificación o no ratificación, mediante mayoría calificada de sus integrantes, a más tardar seis meses antes de que el 
Magistrado concluya su encargo. 

Si el Congreso resuelve la no ratificación, el Magistrado cesará en sus funciones a la conclusión del periodo para el que fue 
nombrado y se procederá a realizar un nuevo nombramiento en los términos de este artículo. 

ARTíCULO 57,- [ .. . ] 

La remuneración de los Magistrados, Jueces y Consejeros de la Judicatura, del Poder Judicial, no podrá ser disminuida durante 
el tiempo de su gestión. 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

ARTíCULO 87.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial del Estado en un Tribunal Superior de Justicia y Jueces del fuero 
común, en los términos de esta Constitución. 

ARTíCULO 89.- El desempeño de la función jurisdiccional corresponde a: 

1. El Tribunal Superior de Justicia. 
11. Se deroga. 
111. Los Jueces de Primera Instancia. 
IV. Los Jueces Menores. 
V. Los Jueces de Paz. 
VI. Los Arbitros. 
VII. Se deroga. 
VIII. Los Jueces de Control. 
IX. El Tribunal de Juicio Oral. 
X. Los Jueces Especializados en Justicia para Adolescentes. 
XI. Los Jueces de Ejecución; y 
XII. Los demás funcionarios y auxiliares de la administración de Justicia. 

Los demás funcionarios y auxiliares de la administración de Justicia. 

Ley establecerá las bases para la selección, formación, actualización y evaluación de los funcionarios y auxiliares del Poder 
Judicial, así como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por los principios de excelencia, objetividad, 
imparcialidad, profesionalismo e independencia. 

ARTíCULO 89.- El desempeño de la función jurisdiccional corresponde a: 
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Ley establecerá las bases para la selección , formación , actualización y evaluación de los funcionarios y auxiliares del Poder 
Judicial , así como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por los principios de excelencia, objetividad, 
imparcialidad, profesionalismo e independencia. 

ARTíCULO 89.- El desempeño de la función jurisdiccional corresponde a: 

[ ... ] 

[ . . . ] 

Ley establecerá las bases para la selección, formación, actualización y evaluación de los funcionarios y auxiliares del Poder 
Judicial , así como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por los principios de excelencia, objetividad, 
imparcialidad, profesionalismo e independencia. 

ARTíCULO 91.- Para ser Magistrado se requiere: 

1. Ser ciudadano Sudcaliforniano, en pleno ejercIcIo de sus derechos políticos y civiles y haber residido en el Estado 
durante los dos años anteriores al día de la designación. 

11. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 
111. Poseer al día de su elección, con una antiguedad mínima de diez años, Título y Cédula Profesional de Licenciado en 

Derecho, expedidos por la autoridad o Institución legalmente facultada para ello. 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de 

prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo , cualquiera que haya sido la pena. 

V. No haber sido Secretario de Despacho del Poder Ejecutivo o su equivalente, Procurador General de Justicia o Diputado 
Local durante el año previo al día de la designación; 

VI. Se deroga. 

Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia serán designados preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado 
sus servicios con eficiencia y probidad en la Administración de Justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica. 

ARTíCULO 91.- Para ser Magistrado se requiere: 

15 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/YY3oJJ

DR © 2016. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Center for Justice and International Law - CEJIL. http://www.cejil.org/



V.- No haber sido Secretario de Despacho del Poder Ejecutivo o su equivalente, Procurador General de Justicia o Diputado Local 
durante el año previo al día de la designación; 

ARTíCULO 91.- Para ser Magistrado se requiere: 

Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia serán designados preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado 
sus servicios con eficiencia y probidad en la Administración de Justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica. 

CULO 93.- Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia durarán en su cargo seis años, contados a partir de la techa en 
que rindan protesta de Ley podrán ser reelectos por un período igual de seis años, al término el cual tendrán derecho a un haber 
de retiro. 

En caso de resultar reelectos los magistrados, sólo podrán ser privados de su cargo en cualquiera de los siguientes supuestos: 

1. Al cumplir doce años en el cargo de Magistrado; 
11. Por incapacidad física o mental que impida el buen desempeño de sus funciones; 
111. Si no conserva los requísitos establecidos para su nombramiento, previstos en nuestra constitución 
IV. Incurran en faltas de probidad u honradez, mala conducta o negligencia en el desempeño de sus labores; 
V. Si no gozan de buena reputación con motivo del ejercicio de su encargo; 
VI. Sean condenados por sentencia ejecutoriada en juicio de responsabilidad administrativa de servidores públicos o 

juicio político que los inhabilite o destituya, en los casos que éstos procedan; 
VII . Sean jubilados en los términos legales o renuncien a su puesto; 
VIII. Desempeñen otro empleo o encargo de la Federación, del Estado, de algún Municipio o particulares, salvo los cargos 

en las instituciones educativas o en asociaciones científicas, literarias o de beneficencia; 
IX. En los demás casos que establezca esta constitución y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado; y 
X. No excusarse de conocer los asuntos de los que tenga conocimiento que está impedido conforme a la Ley. 

Tratándose de la fracción 1. el reso del Estado. a través del Presidente de la Mesa Directiva en turno. notificará al 
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a más tardar seis meses antes, la fecha en que concluirá en definitiva su encargo, señalando la causa en que se funda la privación 
de su puesto. Para las demás hipótesis previstas en el presente artículo, el Congreso del Estado proveerá lo conducente a fin de 
iniciar procedimiento de privación del puesto de magistrado respetando en todo caso la garantía de audiencia. 

Los Magistrados y jueces de Primera Instancia del Tribunal Superior de Justicia del Estado no podrán desempeñar los cargos de 
Secretarios de Despacho, Procurador General de Justicia del Estado, Secretario Generala Tesorero de Ayuntamiento durante los 
dos años siguientes al término de su encargo. 

ARTíCULO 93 Bis .- Para la reelección de Magistrados, estos deberán demostrar poseer los atributos que se les reconocieron al 
habérseles designado, y que su trabajo cotidiano lo desempeñaron de manera pronta, completa e imparcial, como expresión de 
honorabilidad, diligencia, excelencia profesional y honestidad invulnerable, remitiendo al Congreso del Estado los escritos y 
documentos conducentes a tal efecto. 

Para la reelección o no de los magistrados, se seguirá el siguiente procedimiento: 

1. Con una anticipación no menor a sesenta días ni mayor a noventa, de que concluya el período para el que fue nombrado 
el Magistrado de que se trate, el Congreso del Estado, a través del Presidente de la Mesa Directiva o de la Diputación 
Permanente, requerirá al magistrado para que en uso de su garantía de audiencia presente por escrito los planteamientos 
que a su derecho convengan. 
Con el duplicado del requerimiento a que se refiere el párrafo anterior, se dará vista a la Comisión dictaminadora 
correspondiente; 

11. La Comisión Legislativa dictaminadora que corresponda, deberá requerir la información a que se refiere el articulo 11 bis 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, tanto a los magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia como al magistrado que se evaluara, además de estar facultada para solicitar todo tipo de expedientes e informes 
al Pleno del Tribunal Superior de Justicia y este queda obligado a proporcionarlos en breve término. La Infracción a estas 
disposiciones por los integrantes del Pleno, será causa de juicio político. 

La Comisión dictaminadora, podrá asimismo requerir a personas e instituciones públicas y privadas, todo tipo de 
información relativa al desempeño del cargo del magistrado, y estas quedan obligadas a proporcionarla en breve término; 

111. Una vez reunida la documentación a que se refieren las fracciones I y 11 de este articulo, lo Comisión dictaminadora, 
deberá emitir el dictamen de evaluación correspondiente, en el cual se deberá señalar si el Magistrado posee los atributos 
que se le reconocieron al habérsele designado, cumpliendo los requisitos satisfechos para su nombramiento y si se 
actualiza o no alquno o alqunos de los suouestos orevistos en el artículo 93 de esta Constitución. así como contener 
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todos aquellos elementos objetivos que den a conocer, si durante el desempeño de su trabajo cotidiano, lo ha ejercido de 
manera pronta , completa e imparcial, como expresión de diligencia, excelencia profesional y honestidad invulnerable; 

IV. El Congreso del Estado con base en lo anterior, resolverá en definitiva sobre su reelección o no reelección al menos 
quince días antes de que concluya el periodo para el que fue electo dicho funcionario judicial, con una votación de 
mayoría absoluta. 

Si el Congreso resuelve la no reelección , se procederá a realizar un nuevo nombramiento en los términos que establece 
esta Constitución yel Magistrado cesará en sus funciones a la conclusión del periodo para el que fue nombrado; y 

V.- La resolución del Congreso se hará del conocimiento del funcionario, mediante notificación personal , y de la sociedad en 
general, mediante su publicación en el Boletín oficial del Gobierno del Estado. 

CULO 94.- Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia deberán otorgar la protesta de Ley ante el Congreso del 

Los jueces protestarán ante el Tribunal Superior de Justicia; los demás funcionarios y empleados de la Administración de 
Justicia rendirán su protesta ante la autoridad de quien dependan. 

Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y los Jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual 
no podrá ser disminuida durante su encargo. 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

ARTíCULO 77.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial del Estado en un H. Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de 
Primera Instancia. Menores y de Conciliación. El establecimiento, funcionamiento y competencia de los mencionados órganos 
del Poder Judicial se regirán por lo que dispongan la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche y demás leyes 
que resulten aplicables, de conformidad con las bases que esta Constitución señala. 

Los Magistrados del H. Tribunal Superior, los jueces de primera instancia, menores y conciliadores, así como los secretarios 
de acuerdos percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por sus servicios, la cual no podrá ser disminuida durante 
el tiempo que dure su encargo. 

Los nombramientos de los magistrados y jueces serán hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado 
sus servicios con eficiencia y probidad en la administración de justicia; que los merezcan por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica. 

ARTICULO 79.- Para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado, se necesita: 

1. Ser ciudadano mexicano. en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
11. No tener más de 65 años de edad, ni menos de 35, el día del nombramiento; 
111. Poseer el día del nombramiento. con antigüedad mínima de cinco años, título profesional de Abogado o 

Licenciado en Derecho, expedido por la autoridad o corporación legalmente facultada para ello; 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de 

prisión ; pero si se tratare de robo , fraude, falsificación , abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

V. Haber residido en el Estado durante los últimos cinco años. 
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ARTICULO 79.- Para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado, se necesita : 

[ ... ] 

11.- No tener más de 65 años de edad, ni menos de 35, el día del nombramiento; 

[ ... ] 

ARTíCULO 77.-_Se deposita el ejercicio del Poder Judicial del Estado en un H. Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de 
Primera Instancia, Menores y de Conciliación. El establecimiento, funcionamiento y competencia de los mencionados órganos 
del Poder Judicial se regirán por lo que dispongan la ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche y demás leyes 
que resulten aplicables, de conformidad con las bases que esta Constitución señala. 

los Magistrados del H. Tribunal Superior, los jueces de primera instancia, menores y conciliadores, así como los secretarios 
de acuerdos percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por sus servicios, la cual no podrá ser disminuida durante 
el tiempo que dure su encargo. 

los nombramientos de los magistrados y jueces serán hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado 
sus servicios con eficiencia y probidad en la administración de justicia ; que los merezcan por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica. 

ARTíCULO 7a.-_EI Tribunal Superior de Justicia del Estado funcionará en acuerdo Pleno o en salas, y estará integrado con el 
número de magistrados numerarios y supernumerarios que determine la ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

los nombramientos de los Magistrados serán hechos por el Gobernador y sometidos a la aprobación del Congreso o en su 
caso de la Diputación Permanente. 

los Magistrados durarán en sus cargos seis años, a cuyo término si fueren confirmados sus nombramientos, serán 
inamovibles y sólo podrán ser removidos cuando faltaren al cumplimiento de sus deberes oficiales o violaren notoriamente las 
buenas costumbres, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 o previo el juicio de responsabilidad correspondiente. 
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ARTíCULO 84.-_Los Jueces de Primera Instancia, deberán cubrir los siguientes requisitos: 

[ ... ] 

Durarán en sus cargos seis años , a cuyo vencimiento, de ser confirmados sus nombramientos, serán inamovibles y sólo 
podrán ser removidos de sus cargos cuando falten al cumplimiento de sus deberes oficiales o violen notoriamente las buenas 
costumbres, de acuerdo con lo que dispone el artículo 86, o previo el juicio de responsabilidad correspondiente. 

ARTíCULO 77.-J .. ] 

Los Magistrados del H. Tribunal Superior, los jueces de primera instancia, menores y conciliadores, así como los secretarios 
de acuerdos percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por sus seNicios , la cual no podrá ser disminuida durante 
el tiempo que dure su encargo. 

[ ... ] 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

ARTíCULO 135.- El poder Judicial se deposita, para su ejercicio, en el Tribunal Superior de Justicia, en el Tribunal Electoral, 
en el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, en los Tribunales Distritales, en los 
Juzgados de Primera Instancia, cualquiera que sea su denominación, en el Consejo de la Judicatura y en los demás órganos 
judiciales que con cualquier otro nombre determinen las leyes. 

El período constitucional de los integrantes del Poder Judicial será: 

1. De quince años, para los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia; 
11. De diez años, para los Magistrados del Tribunal Electoral; 
111. De seis años en el primer ejercicio del encargo para los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso­

Administrativo, del Tribunal de Conciliación y Arbitraje y de los Tribunales Unitarios de Distrito , que se contara a 
partir de la fecha de su designación. Al término del citado periodo podrán ser designados nuevamente, por única 
vez, por un periodo de nueve años. 

Al vencimiento de los periodos descritos en las fracciones anteriores, los Magistrados tendrán derecho a un haber por retiro 
en los términos que establezca la ley. 

ARTíCULO 141.- La Justicia se imparte en nombre del pueblo y se administra por el Estado a través de la función 
jurisdiccional, ejercida por Magistrados y Jueces integrantes del Poder Judicial, independientes, imparciales, responsables, 
profesionales y sometidos únicamente al imperio de esta Constitución y la ley. 

ARTíCULO 144.- De conformidad con las bases que esta Constitución establece, la Ley Orgánica del Poder Judicial regulará 
el estatuto jurídico de los Magistrados y Jueces de carrera, que formarán un cuerpo único, y del personal de servicio de la 
administración de justicia, así como las condiciones para su ingreso, formación, permanencia , ascenso y retiro. 
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independencia y honorabilidad. 

ARTíCULO 138.- Para ser nombrado Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal Electoral del Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo y del Tribunal de Conciliación y Arbitraje se requiere : 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
11. Tener, cuando menos, treinta y cinco años cumplidos el día de su designación; 
111. Poseer el día de la designación , con antigüedad mínima de diez años, título profesional de licenciado en derecho, 

expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello ; 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de 

prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación , abuso de confianza y otro que. (sic) lastime seriamente la 
buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la pena; 

V. Haber residido en el Estado durante los dos años anteriores al día de la designación , y 
VI. No haber ocupado el cargo de Secretario del Ramo o su equivalente, en la Administración Pública Estatal , de 

Procurador General de Justicia en el Estado, de Diputado local , de Presidente Municipal o alguno de los cargos a 
que se refiere el artículo 95, fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, durante el 
año previo al día de su nombramiento. 

Los nombramientos de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia , del Tribunal Electoral , del Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo y del Tribunal de Conciliación y Arbitraje deberán recaer preferentemente entre aquellas personas 
que hayan servido con eficiencia , capacidad y probidad en la impartición de justicia o que se hayan distinguido por su 
honorabilidad, competencia y antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica. 

ARTíCULO 138.- [ ... ) 

[ ... ) 

VI. No haber ocupado el cargo de Secretario del Ramo o su equivalente, en la Administración Pública Estatal, de Procurador 
General de Justicia en el Estado, de Diputado local , de Presidente Municipal o alguno de los cargos a que se refiere el artículo 
95, fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, durante el año previo al día de su nombramiento. 

[ .. . ) 

23 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/YY3oJJ

DR © 2016. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Center for Justice and International Law - CEJIL. http://www.cejil.org/



ARTíCULO 138.- [ ... ] 

[ ... ] 

Los nombramientos de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal Electoral , del Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo y del Tribunal de Conciliación y Arbitraje deberán recaer preferentemente entre aquellas personas 
que hayan seNido con eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o que se hayan distinguido por su 
honorabilidad, competencia y antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica. 

ARTíCULO 145.- Los nombramientos de los Magistrados y Jueces, integrantes del Poder Judicial , serán hechos, 
preferentemente, entre aquellas personas que hayan prestado sus seNicios con eficiencia y probidad en la administración de 
justicia , o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica. 

ARTíCULO 135.- El poder Judicial se deposita, para su ejercicio, en el Tribunal Superior de Justicia, en el Tribunal Electoral , 
en el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en el Tribunal de Conciliación y Arbitraje , en los Tribunales Distritales, en los 
Juzgados de Primera Instancia, cualquiera que sea su denominación , en el Consejo de la Judicatura y en los demás órganos 
judiciales que con cualquier otro nombre determinen las leyes. 

El período constitucional de los integrantes del Poder Judicial será: 

L De quince años, para los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia; 
11 De diez años, para los Magistrados del Tribunal Electoral ; 
111. De seis años en el primer ejercicio del encargo para los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso­

Administrativo, del Tribunal de Conciliación y Arbitraje y de los Tribunales Unitarios de Distrito, que se contara a 
partir de la fecha de su designación. Al término del citado periodo podrán ser designados nuevamente, por única 
vez, por un periodo de nueve años. 

Al vencimiento de los periodos descritos en las fracciones anteriores, los Magistrados tendrán derecho a un haber por retiro 
en los términos aue establezca la 

ARTíCULO 150.- Los Magistrados al cumpl ir un período constitucional, en los términos del artículo 135, podrán ser reelectos, 
y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos del Título Sexto de esta Constitución. Los requisitos y 
condiciones para la permanencia de los Jueces, se determinarán en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

ARTíCULO 67.- El Poder Judicial del Estado se deposita en el Supremo Tribunal de Justicia, Juzgados de Primera Instancia, 
Juzgados especializados en justicia para adolescentes, Juzgados de Control . Tribunales de Enjuiciamiento, Juzgados de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Juzgados de Paz, y los demás órganos auxiliares de la administración de justicia 
que señale su Ley Orgánica. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado fijará las atribuciones de los Tribunales y Juzgados, y establecerá los 
procedimientos a que deben sujetarse en la impartición de justicia. 

La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones deberá estar garantizada por esta Constitución y 
la ley orgánica respectiva, las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan 
al Poder Judicial del Estado; ejercerán las funciones jurisdiccionales y su ejecución con autonomía absoluta , con apego a los 
principios rectores de la carrera judicial como lo son la excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia. 

Los recintos del pleno del Supremo Tribunal, de sus salas y de los juzgados, son inviolables. 

ARTíCULO 67.- [ ... ] 

La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones deberá estar garantizada por esta Constitución y 
la ley orgánica respectiva, las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan 
al Poder Judicial del Estado; ejercerán las funciones jurisdiccionales y su ejecución con autonomía absoluta, con apego a los 
principios rectores de la carrera judicial como lo son la excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia. 

ARTíCULO 67.- [ ... ] 
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[ ... ] 

La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones deberá estar garantizada por esta Constitución y. 
la ley orgánica respectiva , las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan 
al Poder Judicial del Estado; ejercerán las funciones jurisdiccionales y su ejecución con autonomía absoluta, con apego a los 
principios rectores de la carrera judicial como lo son la excelencia , objetiv idad, imparcialidad, profesionalismo e independencia. 

[ ... ] 

ARTíCULO 69.- Para ser magistrado del Supremo Tribunal de Justicia se requiere: 

1. Ser mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles ; 
11. Tener por lo menos 35 años de edad el día de su designación; 
111. Poseer al día de la designación , con antigüedad mínima de diez años, título profesional de licenciado en derecho, 

expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena de más de un año de prisión , 

pero si se tratare de robo, fraude, falsificación , abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en 
el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; y 

V. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la designación. 

No aplica 

ARTíCULO 72.- Los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes del Poder Judicial del Estado, serán hechos 
preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la administración de 
justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica. 

Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su 
encargo. 

ARTíCULO 73.- Los magistrados y jueces durarán en el ejercicio de su encargo seis años que se contarán desde el día primero 
de noviembre en que se inicia el período constitucional del Ejecutivo; podrán ser reelectos, y si lo fueren , sólo serán privados de 
sus puestos en los términos de esta Constitución o la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. Si por 
cualquier motivo no se hace elección de magistrados o jueces, o los designados no se presenten al desempeño de sus cargos , 
continuarán ejerciendo las funciones judiciales quienes se encuentren desempeñándolas, hasta que tomen posesión los gue se 
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nombren. 

ARTíCULO 73.- Los magistrados y jueces durarán en el ejercicio de su encargo seis años que se contarán desde el día primero 
de noviembre en que se inicia el período constitucional del Ejecutivo; podrán ser reelectos, y si lo fueren , sólo serán privados de 
sus puestos en los términos de esta Constitución o la Ley de Responsabilidades de los SeNidores Públicos del Estado. Si por 
cualquier motivo no se hace elección de magistrados o jueces, o los designados no se presenten al desempeño de sus cargos, 
continuarán ejerciendo las funciones judiciales quienes se encuentren desempeñándolas, hasta que tomen posesión los que se 
nombren. 

ARTíCULO 72.- [ .. . ] 

Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su 
encargo. 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

ARTíCULO 56.- El Poder Judicial. para el ejercicio de sus atribuciones se deposita en los órganos siguientes: 

1. El Tribunal Superior de Justicia. 

11. El Consejo de la Judicatura. 

111. DEROGADA 

IV. El Tribunal del Trabajo Burocrático. 

organización y funcionamiento de éstos serán regulados en el Código de Organización del Poder Judicial y en el 
reglamento interior que al efecto emita cada uno de ellos. 

Corresponde al Poder Judicial garantizar el derecho a que se imparta justicia de manera pronta , completa, gratuita e imparcial 
por jueces y magistrados independientes, responsables y sometidos únicamente al imperio de la ley. Compete a la autoridad 
judicial la imposición de las penas, su modificación y duración. 

En la impartición de justicia en Chiapas, habrán medios alternativos para la resolución de controversias de derechos, sobre 
los cuales los particulares puedan disponer libremente sin afectar el orden público y valiéndose de la autonomía de la voluntad 
y la libertad contractual. La justicia estará basada en el principio de oralidad para la resolución de aquellas controversias cuya 
naturaleza jurídica lo permita. 

En cualquiera de sus modalidades, la impartición de justicia será pronta, gratuita y comprometida con el pueblo chiapaneco 
para preseNar el estado de derecho, la paz social y el orden público. 

Esta Constitución y el Código garantizarán la estabilidad e independencia de los magistrados, jueces y demás seNidores 
públicos judiciales en el ejercicio de sus funciones , así como la plena ejecución de sus resoluciones. 

El Código establecerá las bases del sistema institucional para la selección , formación y actualización de seNidores públicos, 
ra el desarrollo de la carrera iudicial. la cual se reqirá por los principios de honestidad ..... . . . . 
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independencia, profesionalismo y excelencia. El Código y el reglamento respectivo establecerán el concurso de oposición 
abierto para ocupar cualquier plaza de servidor público judicial o juez, salvo los previstos en el párrafo décimo del artículo 57 
de esta Constitución . 

El Titular del Ejecutivo y el Congreso del Estado deberán velar que en el nombramiento de los magistrados del Poder Judicial 
y de los consejeros de la Judicatura, se incluyan como máximo al setenta por ciento de personas del mismo género. 

Ningún servidor público del Poder Judicial podrá aceptar o desempeñar otro empleo o cargo, salvo la docencia y los 
honoríficos en asociaciones científicas, artísticas o de beneficencia, siempre y cuando no comprometan su horario o 
perjudique el óptimo desempeño de su función . La infracción de este artículo será castigada con la pérdida del cargo judicial 
respectivo. 

Las penas y medidas impuestas por la realización de un hecho tipificado como delito por la ley penal y demás leyes 
especializadas, deberán ser racionales y proporcionales al delito que sancione y al bien jurídico afectado, a la conducta y 
corresponderá su aplicación al órgano competente del Poder Judicial del Estado, bajo el Sistema Acusatorio. 

ARTíCULO 56.- [ ... ] 

Esta Constitución y el Código garantizarán la estabilidad e independencia de los magistrados, jueces y demás servidores 
públicos judiciales en el ejercicio de sus funciones, así como la plena ejecución de sus resoluciones. 

ARTíCULO 56.- El [ ... ] 

n",fQCirmalismo rocnortivo establecerán el concurso de ición 
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abierto para ocupar cualquier plaza de seNidor públ ico jud icial o juez, salvo los previstos en el párrafo décimo del artículo 57 
de esta Constitución 

ARTíCULO 61,- Para ser magistrado del Poder Judicial se requiere : 

1. Ser ciudadano chiapaneco, mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos , así 
como tener su domicilio en el Estado. 

11. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos al día de la designación, y hasta setenta y cinco años como 
edad máxima. 

111. Poseer el día del nombramiento con antigüedad mínima de diez años, título universitario y cédula profesional de 
licenciado en derecho, expedidos por autoridad o institución legalmente facultada para ello. 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite una pena corporal de más de un 
año de prisión ; pero si se tratare de robo, peculado, concusión , cohecho , enriquecimiento ilícito, fraude, 
falsificación , falsedad en declaración ante la autoridad judicial, abuso de confianza, contra la salud, u otro que 
lastime seriamente su buena fama en el concepto público, habrá inhabilitación para el cargo, cualquiera que haya 
sido la pena. 

V. No ser ministro de culto religioso, salvo que se separe del cargo dos años antes del día de su nombramiento. 
VI. Que la persona que vaya a designarse no haya sido titular de una Secretaría de Estado, Procurador General de 

Justicia del Estado, Senador, Diputado Federal , Diputado local , Presidente Municipal, a menos que se haya 
separado del cargo un año antes del día de su nombramiento. 

VII. Acreditar conocimientos especializados en la materia de que se trate el referido nombramiento. 
VIII. Los demás requisitos que señale la ley. 

ARTíCULO 61.- [ ... ] 

V . No ser ministro de culto religioso, salvo que se separe del cargo dos años antes del día de su nombramiento. 

VI. Que la persona que vaya a designarse no haya sido titular de una Secretaría de Estado, Procurador General de Justicia 
del Estado, Senador, Diputado Federal, Diputado local, Presidente Municipal, a menos que se haya separado del cargo un 
año antes del día de su nombramiento. 
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ARTíCULO 62.- Los nombramientos de magistrados deberán hacerse de manera preferente entre aquellas personas que 
hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la impartición de justicia, o en qu ienes por su honorabilidad, 
competencia y profesionalismo se hayan destacado en otras ramas de la profesión jurídica . 

Cuando ocurra una vacante definitiva por defunción, renuncia , incapacidad o cualquier otra causa de algún magistrado del 
Poder Judicial, a excepción de los magistrados del Tribunal Constitucional , dará aviso inmediato al Titular del Ejecutivo para 
que proceda al nombramiento de la magistratura vacante, en términos de lo que establece esta Constitución. Para el caso de 
los magistrados del Tribunal Constitucional, será el Presidente del Tribunal Superior de Justicia quien dará el aviso al Titular 
del Ejecutivo. 

La designación de los magistrados se hará dentro de un plazo que no excederá de siete días hábiles respecto de aquel en 
que fue presentada la propuesta por el Titular del Ejecutivo. Si el Congreso no resuelve dentro de dicho plazo , ocupará el 
cargo de magistrado la persona que haya sido propuesta. Cuando el Pleno del Congreso del Estado o la Comisión 
Permanente, en su caso, no apruebe dos nombramientos sucesivos respecto de una misma vacante, el Titular del Ejecutivo 
hará un tercer nombramiento, el cual surtirá sus efectos con carácter provisional , sin perjuicio de ser ratificado por el 
Congreso del Estado. 

En caso de ratificación de los magistrados del Poder Judicial , el Titular del Ejecutivo podrá recabar la opinión del Consejo de 
la Judicatura, en términos del Código. 

Tanto jueces como magistrados del Poder Judicial y consejeros de la Judicatura tendrán derecho a un haber único a la 
conclusión ordinaria y definitiva del encargo, mismo que no será menor del equivalente de tres meses del total de su 
remuneración que tenga asignada al momento de la separación. Para el caso de conclusión del encargo por haber cumplido 
setenta y cinco años, a que se refiere el artículo 61 fracción 11 de esta Constitución , tendrán derecho a un haber único 
correspondiente a seis meses de las percepciones ordinarias al tiempo de su separación. 

Los beneficios recibidos por conclusión ordinaria del encargo y por razones de edad, así como los estímulos económicos al 
personal , podrán ser proveídos con cargo al Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia , en los términos que determine 
la ley. 

Los jueces, magistrados del Poder Judicial y consejeros de la Judicatura exclusivamente podrán ser destituidos previo 
procedimiento que demuestre que actuaron dolosa o negligentemente en el desempeño de sus labores o incurrieron en 
alguna de las hipótesis previstas en el Título Décimo Segundo de esta Constitución y las demás que señala la ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Chiapas. 
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Los jueces, magistrados del Poder Judicial y consejeros de la Judicatura no podrán actuar como representantes de cualquier 
naturaleza, en ningún proceso ante los órganos del Poder Judicial, durante el año sigu iente al de su separación o retiro. 

La remuneración de los jueces, magistrados del Poder Judicial y consejeros de la Judicatura, no podrá ser disminuida durante 
el tiempo de su gestión. 

ARTíCULO 57.- [ .. ] 

[ ... ] 

El Tribunal Constitucional residirá en la capital del Estado, sus atribuciones serán las establecidas en esta Constitución yen el 
Código , funcionará en Pleno y en Sala , en sesiones públicas y por excepción secretas en los casos en que así lo exijan la 
moral y el interés público y tomarán resoluciones por mayoría de votos. 

Se integra por cinco magistrados que durarán en su encargo nueve años y podrán ser reelectos para ejercer un siguiente 
periodo consecutivo. 

ARTíCULO 62.- [ ... ] 

[ ... ] 

En caso de ratificación de los magistrados del Poder Judicial, el Titular del Ejecutivo podrá recabar la opinión del Consejo de 
la Judicatura, en términos del Código. 

ARTíCULO 62.- [ .. . ] 

[ ... ] 

La remuneración de los jueces, magistrados del Poder Judicial y consejeros de la Judicatura, no podrá ser disminuida durante 
el tiempo de su gestión. 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

ARTICULO 108.- Para ser Magistrado se requiere: 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
11. No tener más de sesenta y cinco años de edad, ni menos de treinta y cinco, al día de la elección; 
111. Poseer el día de la elección, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional de Licenciado en Derecho, 

expedido por la autoridad legalmente facultada para ello; 
IV. No haber sido condenado por delito que amerite pena corporal por más de un año de prisión, pero si se tratare de 

robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la fama en el concepto público, 
inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

V. Ser del estado seglar; 
VI. Ser de reconocida honorabilidad y buena conducta; y 
VII. Haber residido en el Estado durante los últimos cinco años, salvo el caso de ausencia en el servicio del Estado o de 

la República, por un tiempo menor de seis meses. 

ARTICULO 108.- [ ... ) 

IV. No haber sido condenado por delito que amerite pena corporal por más de un año de prisión, pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena; 
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[ ... ] 

No aplica 

ARTíCULO 107.- Los magistrados del Supremo Tribunal de Justicia serán nombrados para un único periodo de quince 
~ años. Sin embargo, concluirán su encargo y cesarán sus funciones, los magistrados que satisfagan los requisitos que 

exigen las leyes atinentes para gozar de la jubilación además hayan desempeñado el cargo de magistrado cuando 
menos por un periodo de cinco años. 

[ ... ] 

No aplica 

ARTíCULO 116.- Los Magistrados y los Jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser 
disminuida durante su encargo. 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

ARTíCULO 76.- La función judicial del fuero común en el Distrito Federal se ejercerá por el Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, jueces y demás órganos que su ley orgánica señale. Dicha ley 
regulará también su organización y funcionamiento. 

ARTICULO 77.- El ingreso y promoción de los servidores públicos a los órganos que ejerzan la función judicial en el Distrito 
Federal, distintos del Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, se hará mediante el sistema de carrera judicial, 
que se regirá por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, honradez e independencia. 

El ingreso y promoción a la carrera judicial se hará a través de concurso interno de oposlclon y de oposición libre en la 
proporción que determine el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal , en base al número de vacantes a cubrir. 

El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal contará con un órgano auxiliar en materia de investigación, formación , 
capacitación y actualización de los servidores públicos de la institución y de quienes aspiren a ingresar a ella, con el fin de 
fortalecer los conocimientos y habilidades necesarios para el adecuado desempeño de la función judicial. 

ARTíCULO 122. Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica del Distrito Federal, su gobierno está a 
cargo de los Poderes Federales y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, en los términos de este 
artículo. 

Son autoridades locales del Distrito Federal , la Asamblea Legislativa, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal 
Superior de Justicia. 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará con el número de diputados electos según los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional , mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción plurinominal, en 
los términos que señalen esta Constitución yel Estatuto de Gobierno. 
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El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el Ejecutivo y la administración pública en la entidad y recaerá en 
una sola persona, elegida por votación universal, libre, directa y secreta . 

El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, con los demás órganos que establezca el Estatuto de 
Gobierno, ejercerán la función judicial del fuero común en el Distrito Federal. 

La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y las autoridades locales del Distrito Federal se sujetará a las 
siguientes disposiciones: 

C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: 

BASE CUARTA.- Respecto al Tribunal Superior de Justicia y los demás órganos judiciales del fuero común : 

1. Para ser magistrado del Tribunal Superior se deberán reunir los mismos requisitos que esta Constitución exige 
para los ministros de la Suprema Corte de Justicia; se requerirá , además, haberse distinguido en el ejercicio 
profesional o en el ramo judicial , preferentemente en el Distrito Federal. El Tribunal Superior de Justicia se 
integrará con el número de magistrados que señale la ley orgánica respectiva . 

Para cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal someterá la propuesta respectiva a la decisión de la Asamblea Legislativa . Los Magistrados ejercerán 
el cargo durante seis años y podrán ser ratificados por la Asamblea; y si lo fuesen, sólo podrán ser privados 
de sus puestos en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

IV. Se fijarán los criterios conforme a los cuales la ley orgánica establecerá las normas para la formación y 
actualización de funcionarios , así como del desarrollo de la carrera judicial; 

ESTATUTO DE GOBIERNO 

ARTICULO 77.- El ingreso y promoción de los servidores públicos a los órganos que ejerzan la función judicial en el Distrito 
Federal, distintos del Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, se hará mediante el sistema de carrera judicial, 
que se regirá por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, honradez e independencia. 

ingreso y promoción a la carrera judicial se hará a través de concurso interno de oposición y de oposlclon libre en la 
nrr'lnMf'ión aue determine el Conseio de la Judicatura del Distrito Federal. en base al número de vacantes a cubrir. 
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CPEUM 

Artículo 122. [ ... ] 

C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: 

BASE CUARTA.- Respecto [ .. . ] 

1. Para ser magistrado del Tribunal Superior se deberán reunir los mismos requisitos que esta Constitución exige 
para los ministros de la Suprema Corte de Justicia; se requerirá , además, haberse distinguido en el ejercicio 
profesional o en el ramo judicial , preferentemente en el Distrito Federal. El Tribunal Superior de Justicia se 
integrará con el número de magistrados que señale la ley orgánica respectiva. 

[ . .. ] 

ESTATUTO DE GOBIERNO 

ARTíCULO 80.- Para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia se deberán reunir los mismos requisitos que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos exige para los Ministros de la Suprema Corte de Justicia. Se requerirá , 
además, haberse distinguido en el ejercicio profesional o en el ramo judicial, preferentemente en el Distrito Federal. En igualdad 
de circunstancias, se preferirá a los originarios o vecinos del Distrito Federal en la forma que determine la ley. El Tribunal 
Superior de Justicia se integrará con el número de magistrados que señale la ley orgánica respectiva. 

CPEUM 

ARTíCULO 122.- [ ... ] 
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BASE CUARTA.- [oo. ) 

1. Para ser magistrado del Tribunal Superior se deberán reunir los mismos requisitos que esta Constitución exige 
para los ministros de la Suprema Corte de Justicia; se requerirá, además, haberse distinguido en el ejercicio 
profesional o en el ramo judicial , preferentemente en el Distrito Federal. El Tribunal Superior de Justicia se 
integrará con el número de magistrados que señale la ley orgánica respectiva. 

[oo. ) 

ESTATUTO DE GOBIERNO 

ARTíCULO 80.- Para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia se deberán reunir los mismos requisitos que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos exige para los Ministros de la Suprema Corte de Justicia. Se requerirá , 
además, haberse distinguido en el ejercicio profesional o en el ramo judicial, preferentemente en el Distrito Federal. En igualdad 
de circunstancias , se preferirá a los originarios o vecinos del Distrito Federal en la forma que determine la ley. El Tribunal 
Superior de Justicia se integrará con el número de magistrados que señale la ley orgánica respectiva. 

[00 .) 

CPEUM 

ARTíCULO 122.- [ .. . ) 

C. [oo. ) 

BASE CUARTA.- [oo. ) 

1. Para ser magistrado del Tribunal Superior se deberán reunir los mismos requisitos que esta Constitución exige 
para los ministros de la Suprema Corte de Justicia ; se requerirá , además, haberse distinguido en el ejercicio 
profesional o en el ramo judicial. preferentemente en el Distrito Federal. El Tribunal Superior de Justicia se 
integrará con el número de magistrados que señale la ley orgánica respectiva. 

[ ... ) 

39 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/YY3oJJ

DR © 2016. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Center for Justice and International Law - CEJIL. http://www.cejil.org/



ESTATUTO DE GOBIERNO 

ARTíCULO 80.- Para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia se deberán reunir los mismos requisitos que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos exige para los Ministros de la Suprema Corte de Justicia. Se requerirá, 
además, haberse distinguido en el ejercicio profesional o en el ramo judicial , preferentemente en el Distrito Federal. En igualdad 
de circunstancias , se preferirá a los originarios o vecinos del Distrito Federal en la forma que determine la ley. El Tribunal 
Superior de Justicia se integrará con el número de magistrados que señale la ley orgánica respectiva . 

[ ... ] 

CPEUM 

ARTíCULO 122.- [ ... ] 

C. [ ... ] 

BASE CUARTA.- [ .. . ] 

1. [ ... ] 

Para cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal someterá la propuesta respectiva a la decisión de la Asamblea legislativa. los Magistrados ejercerán 
el cargo durante seis años y podrán ser ratificados por la Asamblea; y si lo fuesen, sólo podrán ser privados 
de sus puestos en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

ESTATUTO DE GOBIERNO 

ARTICULO 82.- los magistrados durarán seis años en el ejercicio de su cargo, podrán ser ratificados, y si lo fuesen, sólo 
podrán ser privados de sus puestos en los términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de la ley federal de la materia. 

En la ratificación de magistrados intervendrán las mismas autoridades y se seguirán las mismas formalidades que para su 
designación. 
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CPEUM 

ARTíCULO 122.- [ ... ] 

C. [ ... ] 

BASE CUARTA.- [ ... ] 

1. [ ... ] 

Para cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal someterá la propuesta respectiva a la decisión de la Asamblea Legislativa. Los Magistrados ejercerán 
el cargo durante seis años y podrán ser ratificados por la Asamblea; y si lo fuesen , sólo podrán ser privados 
de sus puestos en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

ESTATUTO DE GOBIERNO 

ARTICULO 82.- Los magistrados durarán seis años en el ejercicio de su cargo, podrán ser ratificados, y si lo fuesen , sólo 
podrán ser privados de sus puestos en los términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de la ley federal de la materia. 

En la ratificación de magistrados inteNendrán las mismas autoridades y se seguirán las mismas formalidades que para su 
designación. 

ESTATUTO DE GOBIERNO 

ARTICULO 81.- Los magistrados percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida 
durante su encargo, y estarán sujetos a lo dispuesto por el artículo 101 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

41 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/YY3oJJ

DR © 2016. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Center for Justice and International Law - CEJIL. http://www.cejil.org/



TEMA 
PODER JUDICIAL 

105.- El Poder Judicial del Estado, es autónomo y en el ejercIcIo de sus funciones, actuará con absoluta 
independencia y sólo estará sujeto a las normas constitucionales y leyes que de ellas emanen. 

El Poder Judicial se deposita. para su ejercIcIo, en el Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. el Tribunal laboral Burocrático. el Tribunal de Menores Infractores. los juzgados de Primera Instancia y 
municipales, y el Centro Estatal de Justicia Alternativa. 

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia representa al Poder Judicial , sus actividades se dirigirán a vigilar el estricto 
cumplimiento de las determinaciones del Tribunal Superior de Justicia y a cuidar de la administración de justicia , conforme a 
las atribuciones y obligaciones que le fijen las leyes. 

Siguiendo el mismo trámite de elección señalado para la Presidencia, el Tribunal Superior elegirá para el mismo período, un 
Vicepresidente , que tendrá iguales atribuciones y obligaciones que aquél en el ejercicio de la suplencia. 

En el desempeño de sus funciones resolverá las contiendas o controversias de naturaleza jurídica, que se sometan a su 
conocimiento, aplicando la normatividad establecida en la legislación común en vigor y en el área territorial del Estado. 
Además, conocerá de aquellas cuestiones que le sean planteadas en aplicación del principio de la jurisdicción concurrente a 
que se refiere la fracción I del artículo 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Aplicará los 
mecanismos alternativos de solución de controversias. 

Corresponde al Poder Judicial impartir justicia de manera pronta, completa, gratuita, independiente e imparcial, por tribunales 
que estarán expeditos para ello, y sus magistrados, jueces y demás miembros de la carrera judicial estarán sometidos 
únicamente al mandato legal. 

El procedimiento judicial será oral en aquellas controversias cuya naturaleza jurídica así lo permita y la ley así lo establezca. 

la ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los tribunales del Poder Judicial del Estado 
de Durango. 
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ARTíCULO 105.-

El Poder Judicial del Estado, es autónomo y en el ejercicio de sus funciones, actuará con absoluta independencia y sólo 
estará sujeto a las normas constitucionales y leyes que de ellas emanen. 

[ ... ) 

ARTíCULO 106.-

La ley garantizará la independencia judicial, incluida la de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones , por lo que 
en ello no se someterán a mandato alguno de cualquier órgano o ente del Poder Judicial. Igualmente se garantizará la plena 
ejecución de sus resoluciones. 

ARTíCULO 105.-

[ ... ) 

Corresponde al Poder Judicial impartir justicia de manera pronta, completa, gratuita , independiente e imparcial , por tribunales 
que estarán expeditos para ello, y sus magistrados, jueces y demás miembros de la carrera judicial estarán sometidos 
únicamente al mandato legal. 

[ ... ) 

ARTíCULO 110.-

Para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia se requiere: 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles. 
11. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación. 
111. Poseer título de Licenciado en Derecho con antigüedad mínima de diez años, expedida por institución legalmente 

facultada para ello y registrado ante las autoridades correspondientes. 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de 

prisión; pero si se trataré de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena. 
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V. Haber residido en la entidad durante los dos años anteriores al día de la designación. 
VI. No haber sido Gobernador del Estado, titular de alguna de las secretarías de despacho del Ejecutívo, Físcal 

General, Díputado, Diputado Federal, Senador, Presidente , Síndico o Regidor de Ayuntamiento, o Consejero o 
Comisionado de algunos de los organismos constitucionales autónomos, durante el año previo al día de la 
elección. 

VII . No haber ocupado cargo directivo de ningún partido político, en los últimos tres años. 

Estos nombramientos, deberán recaer preferentemente entre aquellas personas que hayan servido con eficiencia, capacidad 
y probidad en la impartición de justicia o que se hayan distínguido por su honorabilidad, competencia y antecedentes 
profesionales, en el ejercicio de la actividad jurídica. 

Los magistrados del Tribunal Superior de Justicia , rendirán la protesta de ley ante el Congreso del Estado. 

ARTíCULO 110.-

[ ... ] 

VI. No haber sido Gobernador del Estado, titular de alguna de las secretarías de despacho del Ejecutivo, Fiscal General, 
Diputado, Diputado Federal , Senador, Presidente, Síndico o Regidor de Ayuntamiento, o Consejero o Comísionado de 
algunos de los organismos constitucionales autónomos, durante el año previo al día de la elección. 

VII. No haber ocupado cargo directivo de ningún partido político, en los últimos tres años. 

[ .. . ] 

ARTíCULO 110.-

[ ... ] 

Estos nombramientos, deberán recaer preferentemente entre aquellas personas que hayan servido con eficiencia, capacidad 
y probidad en la impartición de justicia o que se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y antecedentes 
profesíonales, en el ejercicio de la actividad jurídica. 

[ . .. ] 
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ARTíCULO 109.- El pleno del Tribunal determinará la conformación y competencia de las salas así como sus titulares . 

Los magistrados del Tribunal Superior de Justicia durarán en su cargo seis años, y podrán ser ratificados, previo 
procedimiento de evaluación de su desempeño por parte del Congreso del Estado, a partir de la información y elementos que 
proporcione el Tribunal Superior de Justicia. 

Los magistrados terminarán su encargo en cualquiera de los siguientes supuestos: 

1. Al determinarse incapacidad física o mental que impida el buen desempeño de sus funciones. 
11. Al cumplir quince años, en el ejercicio del cargo, si fueron ratificados. 
111. Al cumplir setenta años de edad, si fueron ratificados. 
IV. Al cum plir (sic) seis años en el cargo, si no fueren ratificados. 
V. En los demás casos que establezca esta Constitución y la ley de responsabilidades. 

Los Magistrados en retiro son aquellos que habiendo sido ratificados concluyan su encargo. 

Será Presidente del Tribunal Superior de Justicia el Magistrado que designe el Pleno; durará en su encargo seis años y podrá 
ser reelecto sólo por término igual y rendirá protesta ante el Pleno del Tribunal , y mientras ejerza su función no integrará Sala. 

ARTíCULO 109.-

[ ... ] 

Será Presidente del Tribunal Superior de Justicia el Magistrado que designe el Pleno; durará en su encargo seis años y podrá 
ser reelecto sólo por término igual y rendirá protesta ante el Pleno del Tribunal, y mientras ejerza su función no integrará Sala. 

ARTíCULO 107.- Los magistrados, consejeros y jueces estarán impedidos para el ejercicio de la abogacía, salvo en causa 
propia, durante el ejercicio de su encargo. Tampoco podrán desempeñar ningún otro cargo, empleo o comisión , excepto los 
de carácter académico, científico u honorífico. 

Al vencimiento de su nombramiento, tendrán derecho a un haber por retiro y no podrán actuar como patronos, abogados o 
representantes ante los tribunales del Poder Judicial del Estado, dentro del año siguiente a la fecha de ese vencimiento. 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

ARTíCULO 83.- El Supremo Tribunal de Justicia funcionará en Pleno o en Salas. Las sesiones del Pleno en las que se discutan 
y decidan los asuntos jurisdiccionales serán públicas. 

El Poder Judicial contará con un Consejo que será el órgano de administración general , tendrá a su cargo la carrera judicial, la 
capacitación , disciplina y evaluación de los servidores públicos del Poder Judicial. 

El Consejo del Poder Judicial estará integrado por cinco miembros, uno de los cuales será el Presidente del Supremo Tribunal 
de Justicia, que también presidirá el Consejo; un Juez de Partido, que será aquel que cuente con la mejor calificación de 
acuerdo con el dictamen de evaluación que para el efecto se emita por el Pleno del Consejo en términos de ley; dos Consejeros 
designados por el Congreso del Estado de entre las ternas que para tal efecto presenten el Poder Ejecutivo y el Pleno del 
Supremo Tribunal de Justicia, respectivamente; y un Consejero designado por el Congreso del Estado. Los Consejeros, salvo 
su Presidente, durarán cuatro años en el cargo, serán sustituidos cada año de manera escalonada y no podrán ser nombrados 
para el periodo inmediato siguiente. 

Los Consejeros del Poder Judicial deberán reunir los requis itos previstos en el artículo 86 de esta Constitución. 

El Consejo del Poder Judicial funcionará en Pleno; las decisiones que se refieran a cuestiones disciplinarias, de designación, 
adscripción y sanciones administrativas de los servidores públicos judiciales podrán ser recurridas ante el Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia. 

Tratándose de Magistrados el procedimiento disciplinario se tramitará y resolverá por el Pleno del Consejo. De los recursos que 
conforme a la Ley se interpusieran conocerá el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia. 

La evaluación de los Magistrados y Consejeros estará a cargo de una Comisión de Evaluación, que se integrará por dos 
Magistrados del pleno del Supremo Tribunal de Justicia, dos Consejeros y el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del 
Consejo del Poder Judicial. El funcionamiento de la Comisión de Evaluación se determinará en la Ley. 

ARTíCULO 87.- Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia durarán en su cargo siete años y podrán ser reelectos. 
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Los Magistrados perderán el cargo en los siguientes supuestos: 

1. Por incurrir en responsabilidad en los términos del articulo 126 de esta Constitución y de la Ley; 
11. Por retiro forzoso, al cumplir 75 años de edad o por haber tenido el carácter de Magistrado Propietario por un lapso 

continuo de 14 años; 
111. Por violación grave a los principios que rigen la función judicial, de acuerdo al dictamen de evaluación , en los 

términos de esta Constitución y la Ley; o 
IV. Por enfermedad o incapacidad física que les impida ejercer el cargo. 

Los Magistrados recibirán un haber de retiro en los términos, cuantía y condiciones que señale la Ley. 

Los Magistrados que terminen su período podrán optar por recibir el haber de retiro o bien adquirir la calidad de Juez de 
Partido , en los términos de Ley, pasado el término de un año a partir de la fecha de conclusión de su cargo. En éste último 
caso, no podrán ser designados para el cargo de Magistrado. 

El Congreso del Estado por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes del Pleno hará la designación de 
Magistrados al Supremo Tribunal de Justicia de entre las ternas , que por turnos alternativos, presenten el Gobernador del 
Estado y el Consejo del Poder Judicial , y de los Magistrados Supernumerarios, de las ternas que presente el Pleno del 
Supremo Tribunal de Justicia. La misma votación calificada se requerirá para separar y reelegir en su cargo a los Magistrados. 

En caso de que el Congreso del Estado rechace la totalidad de la terna propuesta, el Gobernador del Estado, el Consejo del 
Poder Judicial o el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, someterán una nueva en los términos del párrafo anterior. Si esta 
segunda terna fuere rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna designe el Gobernador, el Consejo del 
Poder Judicial o el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, según corresponda , siempre y cuando se satisfagan los requisitos 
que exigen para tal efecto esta Constitución y la Ley. 

Los Magistrados Supernumerarios podrán ser considerados en las ternas para nombrar Magistrados Propietarios cuando 
reúnan los requisitos de Ley. 

El Gobernador del Estado o el Consejo del Poder Judicial, según corresponda al origen de la propuesta, podrán proponer la 
reelección de un Magistrado en los términos de esta Constitución y la Ley. 

Sólo podrán ser reelectos los Magistrados que de acuerdo al dictamen de evaluación, hayan actuado en su primer cargo, con 
estricto apego a los principios que rigen la función judicial y que son los de independencia judicial, imparcialidad, eficiencia, 
eficacia, legalidad, excelencia profesional, honestidad invulnerable, diligencia, celeridad, honradez, veracidad, objetividad, 
competencia, honorabilidad, lealtad, probidad y rectitud. 
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ARTíCULO 86.- Para ser Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia se requiere: 

1. Ser ciudadano mexicano y guanajuatense en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
11. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos al día de la designación; 
111. Tener título de Abogado o Licenciado en Derecho expedido por institución legalmente facultada para ello y por lo 

menos diez años de ejercicio en alguna de las ramas de la profesión jurídica; 
IV. Haberse distinguido por su honorabilidad, competencia y antecedentes en el ejercicio de la profesión jurídica o ser 

Juez de Partido y haber satisfecho los requerimientos de la carrera judicial en los términos que establezca la Ley; 
V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena privativa de libertad 

de más de un año; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime 
seriamente la buena fama pública quedará inhabilitado para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; y 

VI. Haber residido en el Estado durante los últimos cinco años, salvo el caso de ausencia en servicio de la República o 
del Estado. 

ARTíCULO 87.- Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia durarán en su cargo siete años y podrán ser reelectos . 
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ARTíCULO 87.- Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia durarán en su cargo siete años y podrán ser reelectos. 

[ . . . ) 

[ ... ) 

Sólo podrán ser reelectos los Magistrados que de acuerdo al dictamen de evaluación , hayan actuado en su primer cargo, con 
estricto apego a los principios que rigen la función judicial y que son los de independencia judicial , imparcialidad, eficiencia , 
eficacia, legalidad, excelencia profesional, honestidad invulnerable, diligencia, celeridad, honradez, veracidad, objetividad , 
competencia, honorabilidad , lealtad, probidad y rectitud. 

No aplica 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

ARTíCULO 92.- El Poder Judicial del Estado garantizará el derecho a una efectiva impartición de justicia en materia civil , 
penal, familiar y para adolescentes por medio de Magistrados y Jueces independientes, imparciales, especializados y 
profesionales , sometidos a lo dispuesto en esta Constitución y en las leyes. 

1. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Poder Judicial del Estado se deposita en un Tribunal Superior de Justicia, en 
Juzgados de Primera Instancia, en Juzgados de Control, de Juicio Oral , de Ejecución Penal, de Justicia para Adolescentes , de 
Paz, y en los demás que señale su Ley Orgánica; 

2. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción , concentración , continuidad 
e inmediación ; y se atenderá a lo siguiente: 

1. Tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y 
que los daños causados por el delito se reparen ; 

11. Toda audiencia se desarrollará en presencia del juez, sin que pueda delegar en ninguna persona el desahogo y la 
valoración de las pruebas, la cual deberá realizarse de manera libre y lógica; 

111. Para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba aquellas que hayan sido desahogadas en la 
audiencia de juicio. la ley establecerá las excepciones y los requisitos para admitir en juicio la prueba anticipada, que 
por su naturaleza requiera desahogo previo; 

IV. El juicio se celebrará ante un juez que no haya conocido del caso previamente. La presentación de los argumentos y 
los elementos probatorios se desarrollará de manera pública, contradictoria y oral; 

V. la carga de la prueba para demostrar la culpabil idad corresponde a la parte acusadora, conforme lo establezca el tipo 
penal. Las partes tendrán igualdad procesal para sostener la acusación o la defensa, respectivamente; 

VI. Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a proceso con cualquiera de las partes sin que esté presente 
la otra, respetando en todo momento el principio de contradicción , salvo las excepciones que establece esta 
Constitución; 
Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista oposición del inculpado, se podrá decretar su 
term inación anticipada en los supuestos y bajo las modalidades que determine la ley. Si el imputado reconoce ante la 
autoridad judicial, voluntariamente y con conocimiento de las consecuencias, su participación en el delito y existen 
medios de convicción suficientes para corroborar la imputación, el juez citará a audiencia de sentencia . La ley 
establecerá los beneficios que se podrán otorgar al inculpado cuando acepte su responsabilidad; 
El Juez sólo condenará cuando exista convicción de la culoabilidad del 
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IX. Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamentales será nula; y, 
X. Los principios previstos en este artículo, se observarán también en las audiencias preliminares al juicio. 

3. Toda persona imputada gozará de los siguientes derechos: 

1. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Juez 
de la causa ; 

11 . A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su detención se le harán saber los motivos de la misma y 
su derecho a guardar silencio, el cual no podrá ser utilizado en su perjuicio. Queda prohibida y será sancionada 
por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida sin la asistencia del defensor 
carecerá de todo valor probatorio ; 

111. A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su comparecencia ante el Ministerio Público o 
el juez, los hechos que se le imputan y los derechos que le asisten ; 

IV. La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o sentenciado que preste ayuda eficaz para la 
investigación y persecución de delitos; 

V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley estime 
necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, en 
los términos que señale la ley; 

VI. Será juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. La publicidad sólo podrá restringirse en los casos de 
excepción que determine la ley, por razones de seguridad nacional, seguridad pública , protección de las víctimas, 
testigos y menores, cuando se ponga en riesgo la revelación de datos legalmente protegidos o cuando el tribunal 
estime que existen razones fundadas para justificarlo; 

VII . Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el proceso; 
VIII . El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación cuando el primero se encuentre 

detenido y cuando pretenda recibírsele declaración o entrevistarlo. Asimismo, antes de su primera comparecencia 
ante Juez podrán consultar dichos registros, con la oportunidad debida para preparar la defensa. A partir de este 
momento no podrán mantenerse en reserva las actuaciones de la investigación, salvo los casos excepcionales 
expresamente señalados en la ley cuando ello sea imprescindible para salvaguardar el éxito de la investigación y 
siempre que sean oportunamente revelados para no afectar el derecho de defensa; 

IX. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión , 
y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa; 

X. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente incluso desde el momento de su 
detención. Si no quiere o no puede nombrar un abogado, después de haber sído requerido para hacerlo, el Juez 
le designará un defensor público. También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del 
proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera; 

XI. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de honorarios de defensores o por 
cualquiera otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo; 

XII . La orisión oreventiva no oodrá exceder del tiemoo aue como máximo de pena fiie la lev al delito aue motivare el 
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proceso yen ningún caso será superior a dos años, salvo que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de 
defensa del imputado. Si cumplido este término no se ha pronunciado sentencia, el imputado será puesto en 
libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para imponer otras medidas cautelares; y, 

XIII. En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la detención. 

4. La víctima, o en su caso, el ofendido, gozarán de los siguientes derechos: 

1. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la Constitución y, cuando lo 
solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal ; 

11 . Coadyuvar con el Ministerio Público a que se le reciban todos los datos o elementos de prueba con los que 
cuente, tanto en la investigación como en el proceso; a que se desahoguen las diligencias correspondientes; y, a 
intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea la ley; 

111. Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá fundar y motivar 
su negativa ; 

IV. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; 
V. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público estará obligado a solicitar la 

reparación del daño, sin menoscabo que la víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente. El juez no podrá 
absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria; 

VI. La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del daño; 
VII . Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores de edad , 

cuando se trate de delitos de violación, trata de personas; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su 
protección , salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa; 

VIII. El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en general todas los 
sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación ; 

IX. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de sus derechos; y, 
X. Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como 

las resoluciones de reserva , no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando 
no esté satisfecha la reparación del daño. 

ARTíCULO 95.- Esta Constitución, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, las normas reglamentarias y acuerdos 
expedidos por el Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura garantizarán la independencia, imparcialidad, 
especialización y profesionalismo de los Magistrados y Jueces que ejercen la función judicial del Estado. 

Poder Judicial 
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ARTíCULO 96.- Para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia se requiere: 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos civiles y políticos ; 
11. Tener cuando menos 35 años cumplidos al día de la designación ; 
111. Poseer al día de la designación título y cédula profesionales de licenciado en derecho, con antigüedad mínima de 

diez años, expedidos por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 
IV. Gozar de buena reputación , no haber sido condenado por delito doloso ni estar inhabilitado para el desempeño de 

cargos públicos, ni haberse emitido en su contra recomendaciones de los organismos no jurisdiccionales de 
protección de los derechos humanos; 

V. Haber residido en el Estado durante los dos años anteriores al día de la designación; 
VI. No ser ministro de algún culto religioso; y, 
VII. No haber sido Gobernador, secretario de despacho del Ejecutivo, Procurador o Fiscal General, Senador, Diputado 

federal o local, o Presidente municipal , dos años previo al día de su nombramiento. 

1. Los Jueces de Primera Instancia, así como los Jueces de Control , de Juicio Oral , de Ejecución Penal y de justicia para 
Adolescentes, deberán satisfacer los mismos requisitos que se exigen para ser Magistrado, exceptuando el de la edad, que 
será de veinticinco años, y el de la antigüedad en el título y cédula profesionales, que será de tres años; y , 

2. La ley Orgánica del Poder Judicial del Estado determinará los requisitos que deban reunir los demás servidores públicos 
judiciales y la forma de ingreso para el desempeño de sus funciones. 

ARTíCULO 96.- [ .. ] 

[ ... ] 

VI. No ser ministro de algún culto religioso; y, 

VII. No haber sido Gobernador, secretario de despacho del Ejecutivo, Procurador o Fiscal General, Senador, Diputado federal 
o local , o Presidente municipal, dos años previo al día de su nombramiento. 

[ . .. ] 
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ARTíCULO 97.- Los nombramientos de Magistrados y Jueces integrantes del Poder Judicial, serán hechos preferentemente 
entre aquellas personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en el esquema de la carrera judicial o que 
lo merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica. 

1. Los Magistrados serán nombrados por el Gobernador del Estado; 
2. El Congreso del Estado ratificará los nombramientos de los Magistrados por el voto de las dos terceras partes del total 

de sus integrantes, previa comparecencia de las personas propuestas ; 
3. En los recesos del Congreso, la Comisión Permanente deberá convocar a sesión extraordinaria del Pleno, para 

efectos de la designación que corresponda; 
4. En aquellos casos en que la propuesta sea rechazada o no alcance la votación requerida , se notificará al Gobernador 

del Estado para que envíe una nueva propuesta dentro de los diez días siguientes ; 
5. La resolución del Congreso que ratifique o rechace un nombramiento deberá fundarse, motivarse y emitirse en un 

término improrrogable de cuarenta y cinco días contados a partir de la recepción de la propuesta ; y, 
6. La ley garantizará que en el nombramiento de Magistrados y Jueces se respete el principio de equidad de género. 

ARTíCULO 99.- Los Magistrados durarán en su encargo 7 años contados a partir de la fecha de que rindan protesta 
de ley, y podrán ser ratificados para un segundo periodo de 8 años improrrogables. 

1. Los Magistrados para ser ratificados deberán ser evaluados conforme a los procedimientos establecidos en la 
ley orgánica, observando, en todo momento, los principios de legalidad y objetividad. 

2. Los Jueces podrán ser ratificados previa evaluación de su desempeño de manera sucesiva por el Consejo de 
la Judicatura, y sólo serán removidos por causa grave; 

3. Procederá el retiro forzoso e improrrogable de Magistrados y Jueces al momento de cumplir 70 años, o 
cuando tengan un padecimiento que los incapacite para el desempeño de su función ; y, 

4. En caso de retiro forzoso o voluntario, enfermedad o vejez, los Magistrados y Jueces tendrán derecho a un 
haber de retiro por los servicios prestados al Estado, en los términos que disponga la ley orgánica 

ARTíCULO 99.-_Los Magistrados durarán en su encargo 7 años contados a partir de la fecha de que rindan protesta 
de ley, y podrán ser ratificados para un segundo periodo de 8 años improrrogables. 

1. Los Magistrados para ser ratificados deberán ser evaluados conforme a los procedimientos establecidos en la 
ley orgánica, observando, en todo momento, los principios de legalidad y objetividad. 

2. Los Jueces podrán ser ratificados previa evaluación de su desempeño de manera sucesiva por el Consejo de 
la Judicatura, y sólo serán removidos por causa grave; 
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[ ... ] 

ARTíCULO 100.- Los Magistrados no podrán ser removidos de su encargo durante el periodo de su designación, salvo por 
causas graves estipuladas en la presente Constitución , en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y con la misma 
votación requerida para su nombramiento, previa audiencia del servidor público, conforme a los procedimientos previstos en el 
título Décimo Tercero de esta Constitución. 

1. Los Magistrados y Jueces recibirán una remuneración digna y adecuada, acorde a la naturaleza de su encargo. La 
remuneración podrá ser aumentada justificadamente, pero no procederá su disminución durante el periodo para el 
que fueron designados; 

2. Los Magistrados y Jueces están impedidos para desempeñar empleo, cargo o comisión que sean ajenos a la función 
jurisdiccional. Quedan exceptuadas las actividades docentes y los cargos honoríficos en asociaciones científicas, 
culturales o de beneficencia, las cuales se prestarán siempre a título gratuito e implican la no recepción de estímulos 
o cualesquier otra denominación que se les dé, y siempre que no comprometan la independencia o su desempeño 
profesional; 

3. La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado regulará las causas y las modalidades por las que procederá la excusa 
o recusación de los Magistrados y Jueces en el conocimiento de los asuntos de su competencia; 

4. Las ausencias temporales de los Magistrados y Jueces serán suplidas por los funcionarios judiciales que determine la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; 

5. En caso de ausencia definitiva de un Magistrado, el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, notificará 
al Gobernador del Estado para que se instaure el proceso de nombramiento de un nuevo Magistrado; 

6. Ante la ausencia definitiva de un Juez, el Pleno del Consejo de la Judicatura hará una nueva propuesta en los 
términos de esta Constitución y de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; 

7. Los Magistrados y Jueces no podrán ser perseguidos o reconvenidos por las opiniones emitidas en el ejercicio de su 
función, ni por el sentido de sus votos o resoluciones; 

8. Los Magistrados y Jueces gozan de inmunidad constitucional , que podrá ser confirmada o suspendida mediante 
declaración de procedencia del Congreso del Estado y conforme a las previsiones de la presente Constitución ; 

9. Los Magistrados y Jueces son sujetos a responsabilidad política, penal, administrativa y civil , en los términos del título 
Décimo Tercero de la presente Constitución y de las demás leyes aplicables; y, 

10. Los Jueces, en caso de infracciones y faltas , quedarán sujetos a los procedimientos sustanciados ante el Consejo de 
la Judicatura del Estado y conforme lo determine la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

ARTíCULO 93.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial del Estado en un Tribunal Superior de Justicia y Jueces del Fuero 
Común y en un Tribunal Fiscal Administrativo, en los términos de esta Constitución y su Ley Orgánica. 

Será representante del Poder Judicial del Estado de Hidalgo, quien desempeñe el cargo de Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia. 

El desempeño de la función jurisdiccional , en los asuntos del fuero común , lo mismo que en los del orden federal , en los casos 
que expresamente traten las leyes, corresponde a: 

1. El Tribunal Superior de Justicia y jueces del fuero común; 

11. El Tribunal Fiscal Administrativo; 

111. DEROGADO 

IV. Los demás funcionarios y auxiliares de la administración de justicia en los términos que establezcan las Leyes. 

La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial , con excepción del Tribunal Superior de Justicia y el Tribunal Fiscal 
Admin istrativo, estará a cargo del Consejo de la Judicatura, en los términos que, conforme a las bases que señala esta 
Constitución, establezcan las Leyes. 

Los Magistrados y los Jueces en el Estado, tendrán independencia en el ejercicio de su función jurisdiccional. Los Consejeros 
del Consejo de la Judicatura ejercerán su función con independencia e imparcialidad. 

tendrán independencia en el eiercicio de su función ' iccional. 
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Los Magistrados y los Jueces en el Estado, tendrán independencia en el ejercicio de su función jurisdiccional. Los Consejeros 
del Consejo de la Judicatura ejercerán su función con independencia e imparcial idad. 

ARTíCULO 100,- La Ley Orgánica del Poder Judicial regulará la forma de su organización , funcionamiento y determinará los 
requisitos indispensables para ser juez y para ser servidor público en la Administración de Justicia. 

Ningún funcionario judicial podrá tener ocupación o empleo diverso, con excepción de los docentes, cuyo desempeño no 
perjudique las funciones o labores propias de su cargo. 

la Judicatura será un Órgano del Poder Judicial con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 

El Consejo se integrará por cinco Consejeros, de los cuales, uno será el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien 
también lo será del Consejo; un Magistrado y un Juez del Orden Común, designados por el Pleno del mismo Tribunal; un 
Consejero designado por el Congreso del Estado y un Consejero designado por el Gobernador del Estado. 

Los Consejeros del Consejo de la Judicatura, durarán en el ejercicio de su cargo cinco años a partir de su nombramiento y sólo 
podrán ser privados de su puesto, en los términos que determine esta Constitución y la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado. 

El Gobernador solicitará ante el Congreso del Estado, la destitución de cualesquiera de los Magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia y del Tribunal Fiscal Administrativo, así como de Consejeros del Consejo de la Judicatura, y ante el último, la de los 
Jueces del Orden Común, por delitos, faltas y omisiones en las que incurran, previstas en esta Constitución y las Leyes de la 
materia. 

Si el Congreso del Estado o el Consejo de la Judicatura, respectivamente, de conformidad con los procedimientos que marca la 
Ley, declara que ha lugar a proceder, el funcionario acusado quedará privado, desde luego, de su puesto, independientemente 
de cualquier responsabilidad legal en la que hubiere incurrido, procediéndose a hacer una nueva designación para cubrir la 
vacante. 

ARTíCULO 95,- Para ser magistrado del Poder Judicial, se requiere: 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento e hidalguense, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
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11. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 
111 . Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título profesional de Licenciado en Derecho, 

expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de 

prisión ; pero si se trate de robo, fraude , falsificación , abuso de confianza u otro que lastime seriamente la fama en 
el concepto público, inhabilitará para el cargo , cualquiera que haya sido la pena; y 

V. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la designación ; y 
VI. No haber sido titular de alguna Dependencia de la Administración Pública del Estado, Procurador General de 

Justicia del Estado, Senador, Diputado Federal , Diputado Local , ni Gobernador del Estado, durante el año previo al 
día de su nombramiento. 

VII . DEROGADA 
VIII. DEROGADA 
IX. DEROGADA 

Los nombramientos de los magistrados y jueces serán hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado 
sus servicios con eficiencia y probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes, en otras ramas de la profesión jurídica. 

ARTíCULO 95.- Para ser magistrado del Poder Judicial , se requiere: 

VI. No haber sido titular de alguna Dependencia de la Administración Pública del Estado, Procurador General de Justicia del 
Estado, Senador, Diputado Federal, Diputado Local , ni Gobernador del Estado, durante el año previo al día de su 
nombramiento. 

ARTíCULO 95.- Para ser magistrado del Poder Judicial, se requiere: 
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Los nombramientos de los magistrados y jueces serán hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado 
sus servicios con eficiencia y probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad. competencia y 
antecedentes. en otras ramas de la profesión jurídica. 

ARTíCULO 97.- Los magistrados del Tríbunal Superior de Justicia y del Tribunal Fiscal Administrativo. durarán en el ejercicio 
de su cargo seis años a partir de su nombramiento; podrán ser reelectos y si lo fueren sólo podrán ser privados de sus puestos 
en los términos que determina esta Constitución y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. La 
duración de los magistrados del Tribunal Electoral en el ejercicio de su cargo, se determinará por lo dispuesto en la ley 

ubilación al totalizar 60 años. sumando su edad a la a en el servicio. 

ARTíCULO 97.- Los magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal Fiscal Administrativo, durarán en el ejercicio 
de su cargo seis años a partir de su nombramiento; podrán ser reelectos y si lo fueren sólo podrán ser privados de sus puestos 
en los términos que determina esta Constitución y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. La 
duración de los magistrados del Tribunal Electoral en el ejercicio de su cargo, se determinará por lo dispuesto en la ley 

lica 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

ARTíCULO 56.- El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Supremo Tribunal de Justicia, en el Tribunal de lo Administrativo, 
en los juzgados de primera instancia, menores y de paz y jurados. Se compondrá además por dos órganos: el Consejo de la 
Judicatura del Estado y el Instituto de Justicia Alternativa del Estado. 

La representación del Poder Judicial recae en el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia, el cual será electo. de entre sus 
miembros. por el pleno. El Presidente desempeñará su función por un período de dos años y podrá ser reelecto para el 
período inmediato. 

El Instituto de Justicia Alternativa del Estado es un órgano con autonomía técnica y administrativa encargado de proporcionar 
el servicio de justicia alternativa , a través de los métodos alternos de resolución de conflictos. El titular será designado por el 
Congreso del Estado, previa convocatoria a la sociedad en general con exclusión de los partidos políticos, mediante el voto de 
las dos terceras partes de los diputados presentes y de conformidad con la ley de la materia y deberá cumplir los mismos 
requisitos para ser magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, dará en su encargo cuatro años , pudiendo ser reelecto para 
un periodo igual y sólo por una ocasión , en igualdad de circunstancias con los demás aspirantes. 

El Instituto y las sedes regionales, a través de sus titulares , tendrán facultad para elevar a sentencia ejecutoriada los 
convenios que resuelvan los asuntos que se le presenten. La ley establecerá la competencia, atribuciones y estructura 
orgánica del Instituto. 

ARTíCULO 57.- La ley garantizará la independencia de los propios tribunales. la de los magistrados. consejeros y jueces en el 
ejercicio de sus funciones, así como la plena ejecución de sus resoluciones. 

Los tribunales del Poder Judicial resolverán con plenitud de jurisdicción todas las controversias que en el ámbito de su 
competencia se presenten. 

Todos los magistrados que integran el Poder Judicial del estado de Jalisco recibirán el mismo salario. Consejeros y jueces 
percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable que no podrá ser disminuida durante su encargo. 

El pleno del Supremo Tribunal y el del Tribunal de lo Administrativo, elaborarán sus propios proyectos de presupuesto. El Consejo 
de la Judicatura lo hará para el resto del Poder Judicial. Con ellos se integrará el del Poder Judicial, que será remitido por el 
Presidente del Supremo Tribunal al titular del Poder Ejecutivo, para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del 
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Estado. Una vez aprobado, será ejercido con plena autonomía y de conformidad con la ley. 

A la iniciativa de Presupuesto de Egresos del Estado que presente el titular del Poder Ejecutivo ante el Congreso, se deberá 
adjuntar, para su valoración , invariablemente, el proyecto de presupuesto elaborado por el Poder Judicial. 

En ningún caso el presupuesto del Poder Judicial podrá ser inferior al ejercido el año inmediato anterior, actualizado con base en 
la cifra oficial de inflación que publique el Banco de México. 

La competencia del Supremo Tribunal de Justicia y del Tribunal de lo Administrativo, su funcionamiento en pleno o salas; la 
competencia y funcionamiento de los juzgados de primera instancia, menores y de paz, así como de los jurados, se regirá por lo 
que dispongan las leyes, de conformidad con las bases que esta Constitución establece. 

La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los tribunales del Poder Judicial, funcionando en 
pleno o en salas, sobre interpretación de leyes de su competencia, así como los requisitos para su interpretación o modificación , 
sin que se contravenga la jurisprudencia que establezcan los tribunales del Poder Judicial de la Federación. 

El personal de los tribunales, juzgados y demás órganos del Poder Judicial, regirá sus relaciones de trabajo conforme a las 
disposiciones generales y a las reglas especiales que para cada caso señalen esta Constitución y las leyes aplicables. 

ARTíCULO 64.- La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, con excepción del Supremo Tribunal de Justicia y 
del Tribunal de lo Administrativo, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura en los términos que establezcan las leyes, con 
base en esta Constitución. 

El Consejo de la Judicatura estará integrado con cinco miembros, de los cuales uno será el Presidente del Supremo Tribunal de 
Justicia, quien lo presidirá, uno se elegirá de entre los jueces de primera instancia inamovibles que tengan más de cuatro años en 
la Judicatura y los otros tres serán de origen ciudadano que no hubieren desempeñado un cargo dentro de la carrera judicial 
durante los cuatro años anteriores. La elección será por cuando menos las dos terceras partes de los diputados presentes del 
Congreso del Estado, a propuesta de los grupos parlamentarios, previa convocatoria a la sociedad. 

Los consejeros deberán distinguirse por su capacidad, honestidad, honorabilidad en el ejercicio de las actividades jurídicas y reunir 
los requisitos exigidos para poder ser Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia de la entidad. 

Salvo el Presidente del Consejo, los demás consejeros durarán en su encargo cuatro años, serán substituidos de manera 
escalonada y no podrán ser nombrados para un nuevo período. 

Los consejeros ejercerán sus funciones con independencia e imparcialidad, y sólo podrán ser removidos de su cargo en los 
términos establecidos por esta Constitución y las leyes secundarias, en materia de responsabilidad de los servidores públicos. 
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El Consejo de la Judicatura deberá funcionar en pleno o en comisiones, sus resoluciones serán definitivas; las de las comisiones 
se someterán al pleno, si este tuviere observaciones las regresará a la comisión para que elabore una nueva resolución que 
deberá aprobarse por unanimidad para ser presentada al pleno, en caso de no haber observaciones o resueltas éstas, se 
procederá a su ejecución. La comisión respectiva elaborará y presentará la integración de las listas de candidatos que para la 
elección de magistrados prevé esta Constitución. Así mismo, resolverá sobre la designación y remoción de los jueces de primera 
instancia, menores y de paz; y desarrollará el sistema de insaculación que prevea la Ley Orgánica del Poder Judicial para la 
elección de los jurados populares, que se enviarán al pleno, que podrá hacer observaciones en los términos anteriores. 

En la designación de los jueces se preferirá, en igualdad de circunstancias, a aquellas personas que hayan prestado sus servicios 
en el Poder Judicial del Estado. 

La ley establecerá las bases para la formación y actualización de los servidores públicos del Poder Judicial , así como la 
carrera judicial , la cual se regirá por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia. 

El Consejo de la Judicatura estará facultado para determinar el número y competencia de los juzgados de primera instancia, 
menores y de paz, así como para expedir los acuerdos necesarios para el ejercicio adecuado de sus funciones, de conformidad 
con lo que establezca la ley. 

Las decisiones del Consejo General serán definitivas e inatacables. 

ARTíCULO 59.- Para ser electo Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del Estado se requiere: 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; ser nativo del 
Estado o, en su defecto, haber residido en la entidad durante los últimos cinco años, salvo en el caso de ausencia 
motivada por el desempeño de algún cargo en el servicio público, siempre y cuando no haya sido fuera del país; 

11. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos al día de la elección; 
111. Poseer el día de la elección, con antigüedad mínima de diez años, título profesional de licenciado en Derecho, 

abogado o su equivalente, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello y registrado en la 
Dirección de Profesiones del Estado; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de 
prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

V. No haber sido Gobernador, titular de alguna de las secretarías de despacho del Ejecutivo, jefe de departamento 
administrativo, Fiscal General, integrante del Consejo de la Judicatura, Diputado local, Presidente, Síndico o 
Regidor de Ayuntamiento durante el año previo al día de la elección; y 

VI. No haber sido Secretario de Estado o Jefe de departamento administrativo de la Federación, Procurador General 
de la República, Senador o Diputado federal , a menos que se separe de su cargo un año antes al día en que 
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tenga verificativo la elección. 

ARTíCULO 59.- [ ... ] 

V. No haber sido Gobernador, titular de alguna de las secretarías de despacho del Ejecutivo, jefe de departamento 
administrativo, Fiscal General, integrante del Consejo de la Judicatura, Diputado local, Presidente, Síndico o Regidor de 
Ayuntamiento durante el año previo al día de la elección ; y 

VI. No haber sido Secretario de Estado o Jefe de departamento administrativo de la Federación, Procurador General de la 
República, Senador o Diputado federal , a menos que se separe de su cargo un año antes al día en que tenga verificativo la 
elección . 

ARTíCULO 60.- Para la elección de los magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, el Consejo de la Judicatura, previa 
convocatoria realizada por el Congreso del Estado a la sociedad en general, con excepción de los partidos políticos, someterá 
a consideración del Congreso del Estado una lista de candidatos que contenga, cuando menos, el doble del número de 
magistrados a elegir, remitiendo los expedientes para acreditar que los ciudadanos propuestos cumplen con los requisitos 
establecidos en el presente capítulo y tienen aptitud para ocupar dicho cargo. 

El Congreso del Estado, por acuerdo de las dos terceras partes de los diputados presentes , elegirá al Magistrado que deba 
cubrir la vacante, dentro de un término improrrogable de treinta días. En caso de que el Congreso no resolviere dentro de 
dicho término, se entenderá que rechaza la totalidad de los candidatos propuestos. 

En caso de que el Congreso rechace la totalidad de los candidatos propuestos, el Consejo de la Judicatura someterá una nueva 
propuesta integrada por personas distintas a la inicial, en los términos de este artículo. 

En igualdad de circunstancias, los nombramientos de magistrados serán hechos preferentemente entre aquellas personas que 
hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, 
competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica. 

ARTíCULO 61.- Los magistrados del Supremo Tribunal de Justicia durarán en el ejercicio de su encargo siete años, contados a 
partir de la fecha en que rindan protesta de ley, al término de los cuales podrán ser ratificados y, si lo fueren, continuarán en esa 
función por diez años más, durante los cuales sólo podrán ser privados de su puesto en los términos que establezcan esta 
Constitución, las leyes en materia de responsabilidad de los servidores públicos o como consecuencia del retiro forzoso. 
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Tres meses antes de que concluya el periodo de siete años para el que fue nombrado un magistrado, el Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia elaborará un dictamen técnico en el que se analice y emita opinión sobre la actuación y desempeño del 
magistrado. El dictamen técnico, asi como el expediente del magistrado será enviado al Congreso del Estado para su estudio. 

El Congreso del Estado decide soberanamente sobre la ratificación o no ratificación de los magistrados mediante el voto de las 
dos terceras partes de los diputados presentes. 

Si el Congreso del Estado resuelve la no ratificación, el magistrado cesará en sus funciones a la conclusión del periodo para el 
que fue designado y se procederá a realizar un nuevo nombramiento en los términos de este capitulo. 

Los magistrados del Supremo Tribunal de Justicia se retirarán de sus cargos en forma forzosa o voluntaria. Son causas de retiro 
forzoso: 

1. Haber concluido los diez años del segundo periodo a que se refiere el primer párrafo del presente articulo; o 
11. Haber cumplido setenta años de edad. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado fijará las causas del retiro voluntario y el haber que tendrá el Magistrado que se 
retire forzosa o voluntariamente. El haber a que se refiere este articulo únicamente se entregará a aquellos magistrados que 
hubiesen cumplido la carrera judicial a que se refiere la ley. 

Los magistrados ratificados para concluir el periodo de diecisiete años no podrán en ningún caso volver a ocupar el cargo, asi 
como los magistrados que habiendo concluido el periodo de siete años, no hubiesen sido ratificados por el Congreso del Estado. 

ARTíCULO 61.- Los magistrados del Supremo Tribunal de Justicia durarán en el ejercicio de su encargo siete años, contados a 
partir de la fecha en que rindan protesta de ley, al término de los cuales podrán ser ratificados y, si lo fueren, continuarán en esa 
función por diez años más, durante los cuales sólo podrán ser privados de su puesto en los términos que establezcan esta 
Constitución, las leyes en materia de responsabilidad de los servidores públicos o como consecuencia del retiro forzoso. 

Tres meses antes de que concluya el periodo de siete años para el que fue nombrado un magistrado, el Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia elaborará un dictamen técnico en el que se analice y emita opinión sobre la actuación y desempeño del 
magistrado. El dictamen técnico, asi como el expediente del magistrado será enviado al Congreso del Estado para su estudio. 

El Congreso del Estado decide soberanamente sobre la ratificación o no ratificación de los magistrados mediante el voto de las 
dos terceras partes de los diputados presentes. 

[ ... ] ratificados por el Congreso del Estado. 
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ARTíCULO 57.- La ley garantizará la independencia de los propios tribunales, la de los magistrados, consejeros y jueces en el 
ejercicio de sus funciones, así como la plena ejecución de sus resoluciones. 

Los tribunales del Poder Judicial resolverán con plenitud de jurisdicción todas las controversias que en el ámbito de su 
competencia se presenten. 

Todos los magistrados que integran el Poder Judicial del estado de Jalisco recibirán el mismo salario. Consejeros y jueces 
percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable que no podrá ser disminuida durante su encargo. 

El pleno del Supremo Tribunal y el del Tribunal de lo Administrativo, elaborarán sus propios proyectos de presupuesto. El Consejo 
de la Judicatura lo hará para el resto del Poder Judicial. Con ellos se integrará el del Poder Judicial, que será remitido por el 
Presidente del Supremo Tribunal al titular del Poder Ejecutivo, para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Estado. Una vez aprobado, será ejercido con plena autonomía y de conformidad con la ley. 

A la iniciativa de Presupuesto de Egresos del Estado que presente el titular del Poder Ejecutivo ante el Congreso, se deberá 
adjuntar, para su valoración, invariablemente, el proyecto de presupuesto elaborado por el Poder Judicial. 

En ningún caso el presupuesto del Poder Judicial podrá ser inferior al ejercido el año inmediato anterior, actualizado con base en 
la cifra oficial de inflación que publique el Banco de México. 

La competencia del Supremo Tribunal de Justicia y del Tribunal de lo Administrativo, su funcionamiento en pleno o salas; la 
competencia y funcionamiento de los juzgados de primera instancia, menores y de paz, así como de los jurados, se regirá por lo 
que dispongan las leyes, de conformidad con las bases que esta Constitución establece. 

La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los tribunales del Poder Judicial, funcionando en 
pleno o en salas, sobre interpretación de leyes de su competencia, así como los requisitos para su interpretación o modificación, 
sin que se contravenga la jurisprudencia que establezcan los tribunales del Poder Judicial de la Federación. 

El personal de los tribunales, juzgados y demás órganos del Poder Judicial, regirá sus relaciones de trabajo conforme a las 
disposiciones generales y a las reglas especiales que para cada caso señalen esta Constitución y las leyes aplicables. 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

ARTíCULO 88.- El ejercicio del Poder Judicial del Estado se deposita en 

al Un órgano colegiado denominado Tribunal Superior de Justicia, el cual funcionará en Pleno, Sala Constitucional , Salas 
Colegiadas y Unitarias Regionales; 

bl En tribunales y juzgados de primera instancia y juzgados de cuantía menor; organizados de acuerdo a su competencia 
establecida en las leyes secundarias. Los órganos jurisdiccionales aplicarán las leyes federales , tratándose de jurisdicción 
concurrente. 

El Poder Judicial contará con jueces de control que tendrán las atribuciones que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Código Nacional de Procedimientos Penales , esta Constitución y las demás leyes aplicables les 
confieran . 

Los jueces y magistrados del Estado de México, en el ámbito de su competencia, al emitir sus resoluciones observarán en lo 
concerniente el respeto a los derechos fundamentales, a las libertades, derechos y garantías reconocidas por la Constitución 
Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, las leyes y reglamentos que 
el Estado establecen. 

Las leyes determinarán los procedimientos que habrán de seguirse para sustanciar los juicios y todos los actos en que 
intervenga el Poder Judicial. 

La ley establecerá las bases para la formación y actualización de funcionarios , así como para el desarrollo de la carrera 
judicial, la cual se regirá por los principios de excelencia , objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia. 

El Presupuesto de Egresos del Poder Judicial que se apruebe para el ejercicio fiscal anual, no podrá ser menor al porcentaje 
que represente de los ingresos ordinarios del Estado, correspondiente al año inmediato anterior. 

En ningún caso , el Presupuesto Anual de Egresos que se apruebe para el Poder Judicial del Estado, podrá ser inferior al 2.0% 
de los inaresos ordinarios del Estado, para el año f iscal de aue se trate. De conformidad con las necesidades del se 
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dicho porcentaje se incrementará anualmente. 

ARTíCULO 88.- [ ... ] 

[ ... ] 

La ley establecerá las bases para la formación y actualización de funcionarios , así como para el desarrollo de la carrera 
judicial , la cual se regirá por los principios de excelencia , objetividad , imparcialidad, profesionalismo e independencia. 

[ . .. ] 

ARTíCULO 88.- [ ... ] 

[ ... ] 

La ley establecerá las bases para la formación y actualización de funcionarios, así como para el desarrollo de la carrera 
judicial , la cual se regirá por los principios de excelencia, objetividad , imparcialidad, profesionalismo e independencia. 

[ ... ] 

ARTíCULO 91.- Para ser magistrado del Tribunal Superior de Justicia se requiere: 

1. Ser ciudadano del Estado, mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos y con 
vecindad efectiva de tres años; 

11 . Tener más de 35 años de edad; 
111. Haber servido en el Poder Judicial del Estado o tener méritos profesionales y académicos reconocidos; 
IV. Poseer título profesional de licenciado en derecho expedido por las instituciones de educación superior 

legalmente facultadas para ello, con una antigüedad mínima de 10 años al día de la designación; 
V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de 

prisión; pero si se tratara de robo , fraude, falsificación , abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; y 

VI. No ser Secretario del despacho, Procurador General de Justicia del Estado, Senador, Diputado federal o local , o 
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Presidente Municipal , a menos que se separe de su puesto un año antes del día de su designación. 

ARTíCULO 91 .- [ ... ] 

[ ... ] 

VI. No ser Secretario del despacho, Procurador General de Justicia del Estado, Senador, Diputado federal o local, o 
Presidente Municipal , a menos que se separe de su puesto un año antes del día de su designación . 

ARTíCULO 92.- No podrán integrar un Juzgado, Sala del Tribunal Superior de Justicia o Consejo de la Judicatura, dos o más 
parientes por consanguinidad en línea recta sin limitación de grado, colateral dentro del cuarto grado, o por afinidad dentro del 
segundo o cónyuges. 

No aplica 

ARTíCULO 89.- El Tribunal Superior de Justicia se compondrá del número de magistrados que determine la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, durarán en su encargo 15 años y serán sustituidos de manera escalonada. 

Al finalizar su encargo los magistrados gozarán de un haber de retiro por el monto, plazo y bajo las condiciones que señale la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

Los jueces de primera instancia, los de cuantía menor y los ejecutores de sentencias serán los necesarios para el despacho 
pronto y expedito de los asuntos que les correspondan en los distritos judiciales y en los municipios del Estado. 

No aplica 

No aplica 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

ARTíCULO 67.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial del Estado en el Supremo Tribunal de Justicia. en el Consejo del 
Poder Judicial. en los juzgados de primera instancia, en los menores de materia civil , en los comunales , en los de justicia penal 
para adolescentes y en los de ejecución de sanciones penales. 

La administración , vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado está a cargo del Consejo del Poder Judicial, que posee 
autonomía técnica y de gestión . 

El Consejo del Poder Judicial se integra con cinco miembros, de los cuales uno es el Presidente del Supremo Tribunal de 
Justicia, quien lo preside; uno electo por el Congreso del Estado; uno designado por el Gobernador del Estado, un Magistrado y 
un Juez de Primera Instancia , ambos electos por sus pares, en los términos que fije la Ley Orgánica. 

Los Consejeros no representan a quienes los eligen o designen, por lo que ejercen su función con independencia e 
imparcialidad. Su encargo será por cinco años, con excepción del Presidente. Los requisitos y condiciones para ser Consejero 
son los mismos que para ser Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia. 

El Consejo del Poder Judicial funciona en Pleno o en comisiones. El Pleno resuelve sobre la designación , adscripción y 
remoción de jueces, emitirá su reglamento interior, los acuerdos y resoluciones para el cumplimiento de sus funciones. Cuenta 
con comisiones permanentes y transitorias. Las comisiones permanentes son: administración, carrera judicial y vigilancia y 
disciplina. 

Se establece la Carrera Judicial , a cargo del Consejo del Poder Judicial , en los términos que señale la Ley Orgánica. 

ARTíCULO 68.- La independencia económica del Poder Judicial la garantizará el Congreso del Estado, asignándole un 
presupuesto suficiente para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones está garantizada por esta Constitución, la Ley 
Orgánica y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
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CULO 67.- [ ... ] 

Se establece la Carrera Judicial, a cargo del Consejo del Poder Judicial . en los términos que señale la Ley Orgánica. 

ARTíCULO 76.- Para ser electo Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, se requiere: 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento. y michoacano. en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
11. No tener más de sesenta y cinco años de edad, ni menos de treinta y cinco , al día de la elección; 
111. Tener al día de la elección, título profesional de licenciado en derecho con antigüedad mínima de diez años, 

expedido por la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo o por autoridad o institución legalmente 
facultada para ello ; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido sentenciado por delito doloso; 
V. Haber residido en Michoacán durante los dos años anteriores al día de la elección; y, 
VI. No haber ocupado el cargo de titular de las dependencias básicas de la Administración Pública Centralizada o su 

equivalente , Procurador General de Justicia, o Diputado Local, durante el año previo al día de la elección. 

11. No tener más de sesenta y cinco años de edad, ni menos de treinta y cinco, al día de la elección; 

haber ocupado el cargo de titular de las dependencias básicas de la Administración Pública Centralizada o su 
equivalente, Procurador General de Justicia, o Diputado Local. durante el año previo al día de la elección . 

ARTíCULO 69.- La elección de los magistrados y jueces integrantes del Poder Judicial, será hecha preferentemente entre 
aquellas personas que hayan prestado sus seNicios con eficiencia y probidad en el Poder Judicial del Estado o que lo merezcan 
por su honorabilidad. competencia y antecedentes en la profesión jurídica. 

La Ley Orgánica establecerá 
evaluación de los aSDirantes 

mediante los cuales el Consejo del Poder Judicial real izará la 
idades. 

71 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/YY3oJJ

DR © 2016. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Center for Justice and International Law - CEJIL. http://www.cejil.org/



Los magistrados y jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminu ida durante su 
encargo. 

ARTíCULO 77.- Los Magistrados ejercerán un periodo constitucional de cinco años y podrán ser reelectos hasta en dos 
ocasiones. Al término del periodo cesarán en sus funciones. 

El Congreso del Estado podrá privarlos de su encargo en cualquier tiempo, cuando incurran en falta de probidad u honradez, 
mala conducta, negligencia en el desempeño de sus labores o cuando acepten desempeñar otro empleo o cargo de la 
Federación, Estados, Municipios o particulares , salvo las actividades no remuneradas de la academia, docencia, investigación o 
de beneficencia y en los términos del Título Cuarto de esta Constitución y la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado. 

ARTíCULO 77.- Los Magistrados ejercerán un periodo constitucional de cinco años y podrán ser reelectos hasta en dos 
ocasiones. Al término del periodo cesarán en sus funciones . 

El Congreso del Estado podrá privarlos de su encargo en cualquier tiempo, cuando incurran en falta de probidad u honradez, 
mala conducta, negligencia en el desempeño de sus labores o cuando acepten desempeñar otro empleo o cargo de la 
Federación, Estados, Municipios o particulares, salvo las actividades no remuneradas de la academia , docencia, investigación o 
de beneficencia y en los términos del Título Cuarto de esta Constitución y la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado. 

ARTíCULO 69.-

[ ... ] 

Los magistrados y jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su 
encargo. 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

ARTíCULO 86.- El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo y en el Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes , cada uno en el ámbito de 
competencia que les corresponde. 

ARTíCULO 87.- la Ley establecerá y organizará los Tribunales, garantizará la independencia de Magistrados y Jueces en el 
ejercicio de sus funciones, determinará sus atribuciones y marcará los procedimientos a que deberán sujetarse para 
ejercitarlas. Los nombramientos de los Magistrados y Jueces, serán hechos preferentemente entre aquellas personas que 
hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la Administración de Justicia o que lo merezcan por su 
honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la Profesión Jurídica. 

ARTíCULO 87.- La Ley establecerá y organizará los Tribunales, garantizará la independencia de Magistrados y Jueces en el 
ejercicio de sus funciones, determinará sus atribuciones y marcará los procedimientos a que deberán sujetarse para 
ejercitarlas. Los nombramientos de los Magistrados y Jueces, serán hechos preferentemente entre aquellas personas que 
hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la Administración de Justicia o que lo merezcan por su 
honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la Profesión Jurídica. 

ARTICULO 90.- Para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia se requ iere: 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, de preferencia morelense, y estar en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles; 

11 . Haber residido en el Estado durante los últimos 10 años, salvo el caso de ausencia por un tiempo máximo de seis 
meses, motivado por el desempeño del servicio público; 

111. Poseer al momento de su designación, con antigüedad mínima de diez años el título y la cédula profesional de 
licenciado en derecho, expedido por la autoridad o institución legalmente facultada para ello: 

IV. No tener más de sesenta y cinco años de edad, ni menos de treinta y cinco, el día de la designación; 
V. Tener cinco años de ejercicio profesional por lo menos, o tres si se ha dedicado a la judicatura; 
VI. Ser de reconocida honorabilidad y no haber sido condenado por delito intencional que merezca pena corporal de 
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más de un año de prisión , o destituido o suspendido de empleo , si se trata de juicio de responsabilidad; pero si se 
trata de robo , fraude, falsificación , abuso de confianza u otro que afecte seriamente la buena fama en el concepto 
público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la pena; 

VII. Cumplir con los requisitos, criterios, procedimientos, e indicadores de gestión y aprobar la evaluación que en su 
caso se realice. 

Los nombramientos de los Magistrados deberán recaer preferentemente entre aquéllas personas que hayan servido con 
eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o que se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica, plenamente acreditados. 

VIII.- No podrán ser Magistrados las personas que hayan ocupado el cargo de Secretario de Despacho del Poder Ejecutivo, 
Fiscal General del Estado o Diputado Local , durante el año previo al día de su designación . 

ARTICULO 90.- [ ... ] 

[ . .. ] 

IV. - No tener más de sesenta y cinco años de edad, ni menos de treinta y cinco, el día de la designación; 

[ ... ] 

VIII.- No podrán ser Magistrados las personas que hayan ocupado el cargo de Secretario de Despacho del Poder Ejecutivo, 
Fiscal General del Estado o Diputado Local, durante el año previo al día de su designación . 

ARTICULO 90.- [ ... ] 

VII. - [ ... ] 

Los nombramientos de los Magistrados deberán recaer preferentemente entre aquéllas personas que hayan servido con 
eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o que se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica, plenamente acreditados. 

[ . . . ] 
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ARTíCULO 89.- El Tribunal Superior de Justicia del Estado se compondrá de los Magistrados Numerarios que se requieran 
para la integración de las salas que lo conformen , cuando menos de tres supernumerarios y en su caso , de los Magistrados 
interinos. Los magistrados serán designados por el Pleno del Congreso del Estado y sólo en el caso de los Magistrados 
Interinos, podrá designar también la Diputación Permanente, en ambos casos a propuesta del órgano político del Congreso, el 
cual emitirá la convocatoria pública para designar a los Magistrados, conforme a lo establecido en esta Constitución y la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado. 

Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia rendirán su protesta ante el Pleno del Congreso o la Diputación 
Permanente, durarán en su cargo seis años, contados a partir de la fecha en que rindan la protesta constitucional , podrán ser 
designados para un periodo más y si lo fueren , continuarán en esa función únicamente ocho años más, y sólo podrán ser 
privados del cargo en los términos que establezcan esta Constitución y las leyes en materia de responsabilidad de los 
servidores públicos. 

La designación para un periodo más sólo procederá, de los resultados que arroje la evaluación del desempeño que realice el 
Poder Legislativo a través del órgano político del Congreso, mediante los mecanismos, criterios , procedimientos, e 
indicadores de gestión , que para dicha evaluación establezca esta Constitución y las leyes en la materia. 

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia durará en su encargo dos años, pudiendo ser reelecto sólo por un período más, 
sin posibilidad de volver a ocupar ese cargo. 

La función y evaluación de los Magistrados del Poder Judicial se regirá por los principios de excelencia, objetividad, 
imparcialidad, profesionalismo, honestidad, independencia, transparencia y rendición de cuentas. 

Ninguna persona que haya sido nombrada magistrado y haya procedido su designación para un nuevo período en términos 
de esta constitución , podrá volver a ocupar el cargo. En ningún caso y por ningún motivo, los Magistrados que hubieran 
ejercido el cargo con el carácter de titular, provisional o interino, podrán rebasar catorce años en el cargo. 

Al término de los catorce años, los Magistrados numerarios tendrán derecho a un haber por retiro, conforme lo establezca la 
Ley en la materia. Para el caso de los Magistrados Supernumerarios , al término de su período se les otorgará de manera 
proporcional dicho derecho en los términos que establezca la Ley. 

El Consejo de la Judicatura elaborará un dictamen técnico en el que analizará y emitirá opinión sobre la actuación y 
desempeño de los magistrados que concluyan su periodo. Los dictámenes técnicos y los expedientes de los Magistrados 
serán 

ARTíCULO 89.- [ ... ] 
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Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia rendirán su protesta ante el Pleno del Congreso o la Diputación 
Permanente, durarán en su cargo seis años , contados a partir de la fecha en que rindan la protesta constitucional , podrán ser 
designados para un periodo más y si lo fueren, continuarán en esa función únicamente ocho años más, y sólo podrán ser 
privados del cargo en los términos que establezcan esta Constitución y las leyes en materia de responsabilidad de los 
seNidores públicos. 

La designación para un período más sólo procederá, de los resultados que arroje la evaluación del desempeño que realice el 
Poder Legislativo a través del órgano político del Congreso, mediante los mecanismos, criterios, procedimientos, e 
indicadores de gestión , que para dicha evaluación establezca esta Constitución y las leyes en la materia. 

[ .. . ] 

ARTíCULO 98.- Los Magistrados, los Jueces y los Consejeros de la Judicatura Estatal percibirán una remuneración adecuada 
a su alta responsabilidad, la cual será irrenunciable y no podrá ser disminuida durante el ejercicio del cargo. 

76 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/YY3oJJ

DR © 2016. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Center for Justice and International Law - CEJIL. http://www.cejil.org/



TEMA 
PODER JUDICIAL 

ARTíCULO 81.- El ejercicio de la función jurisdiccional corresponde al Poder Judicial , en el ámbito de su competencia y se 
deposita en el Tribunal Superior de Justicia yen los Juzgados que la ley determine. 

ARTíCULO 85.- La planeación del desarrollo institucional, evaluación, administración , vigilancia, disciplina y carrera judicial, 
del Poder Judicial, estará a cargo del Consejo de la Judicatura en los términos que señale la ley, conforme a las siguientes 
bases: 

1. Establecerá las bases para la formación y actualización de funcionarios , así como para el desarrollo de la carrera 
judicial , la cual se regirá por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad , profesionalismo e independencia. 

2. Determinará el número, división, especialización por materia y competencia territorial de los Juzgados que la ley 
establezca. 

3. Resolverá de manera definitiva e inatacable los conflictos entre el Poder Judicial y sus servidores, en los términos que 
disponga la ley. 

4. Podrá expedir acuerdos para el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo que establezca la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 

5. El Consejo de la Judicatura, se integrará por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia y dos jueces que se elegirán 
conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial , y será presidido por el Presidente del Tribunal. 

6. En el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente artículo, el Consejo de la Judicatura funcionará en Pleno 
o en Comisiones. 

7. El Consejo Consultivo se integrará por cinco consejeros abogados de reconocido prestigio en el Estado, con carácter 
honorario, designados por el Tribunal Superior de Justicia y funcionará según lo disponga la ley. 

ARTíCULO 85.- [ ... ] 

1. Establecerá las bases para la formación y actualización de funcionarios, así como para el desarrollo de la carrera 
judicial. la cual se regirá por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia. 
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ARTíCULO 83.- Para ser designado Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, se 
necesita: 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos politicos y civiles; 
11. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos al día de la designación; 
111. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título profesional de Licenciado en 

Derecho, expedido por autoridad o institución legalmente autorizada para ello; 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de 

prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

V. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la designación; y 
VI. No haber sido Secretario del Despacho del Poder Ejecutivo, Fiscal Generala Diputado local , durante el año previo 

al día de la desianación. 

ARTíCULO 83.-

VI.- No haber sido Secretario del Despacho del Poder Ejecutivo, Fiscal Generala Diputado local, durante el año previo al día 
de la designación. 

ARTICULO 89.- Los nombramientos de los Magistrados y Jueces del Poder Judicial del Estado, serán hechos 

ARTíCULO 81.- El ejercicio de la función jurisdiccional corresponde al Poder Judicial, en el ámbito de su competencia y se 
deposita en el Tribunal Superior de Justicia y en los Juzgados que la ley determine. 

El Tribunal Superior de Justicia, se integrará por diecisiete Magistrados Numerarios y funcionará en Pleno o en Salas, 
Colegiadas o Unitarias. 

Se podrán nombrar hasta tres Magistrados Supernumerarios y durarán en su cargo 5 años. 
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La ley establecerá los términos y condiciones para la solución de conflictos mediante procedimientos alternativos de justicia y 
juicios orales. 

Las autoridades están obligadas al estricto cumplimiento de las sentencias y resoluciones emitidas por el Poder Judicial , así 
como a prestar el auxilio que resulte necesario para el desarrollo de la función jurisdiccional. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales por parte de las autoridades será sancionado de conformidad con lo que establezca la ley. 

En los términos en que la ley disponga, las sesiones del Pleno y de las Salas serán públicas, y por excepción secretas en los 
casos en que así lo exijan la moral o el interés público. 

Es facultad del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, emitir los acuerdos generales necesarios para el mejor y pronto 
despacho de los asuntos. 

La remuneración que perciban por sus servicIos los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, los Consejeros de la 
Judicatura y Jueces no podrá ser disminuida durante su encargo. 

Los Magistrados Numerarios del Tribunal Superior de Justicia durarán en su encargo diez años, podrán ser ratificados por una 
sola vez y por el mismo período, salvo que por edad aplique la causa de retiro forzoso. Durante el desempeño de sus 
funciones sólo podrán ser removidos del cargo en los términos del Título Octavo de esta Constitución y la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. 

Tres meses antes de que concluya el periodo para el que fue nombrado un Magistrado, en los términos que disponga la ley, 
el Congreso del Estado, previa opinión del Gobernador y del Consejo de la Judicatura, deberá iniciar un procedimiento de 
evaluación. Al efecto resolverá en definitiva, oyendo al magistrado, fundando y motivando su resolución, la que se dictará a 
más tardar treinta días antes de que concluya el periodo respectivo. 

Si el Congreso del Estado resuelve la no ratificación , el Magistrado cesará en sus funciones a la conclusión del periodo para 
el que fue designado, teniendo derecho a un haber por retiro en los términos que señale la Ley Orgánica del Poder Judicial; y 
se procederá a realizar un nuevo nombramiento en los términos del artículo 83 de esta Constitución. 

En caso de que el Congreso del Estado, omita resolver sobre la ratificación de un Magistrado expresada en los términos antes 
señalados, el Magistrado se considerará ratificado al cumplirse el periodo para el cual fue nombrado. 

Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, sólo podrán ser privados de sus cargos conforme a las causas y con 
sujeción a los procedimientos previstos en esta Constitución . Los Magistrados y Jueces se retirarán de sus cargos en forma 
forzosa o voluntaria. Es causa de retiro forzoso: 

1. Padecer incapacidad física o mental declarada legalmente, incluso cuando ésta fuese parcial o transitoria, y 
a el eiercicio de su función . 
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11. Al cumplir setenta años de edad. La Ley Orgánica del Poder Judicial fijará las causas del retiro voluntario , y los 
beneficios que tendrá el Magistrado o Juez que se retire forzosa o voluntariamente. 

El Poder Judicial del Estado gozará de autonomía presupuestal. El presupuesto que le sea asignado deberá ser suficiente 
para el cumplimiento de sus funciones y no podrá ser inferior al del año fiscal anterior, considerando las ampliaciones 
presupuestales y el índice inflacionario que establezca el Banco de México. 

El proyecto de presupuesto que remita el Poder Judicial al Gobernador, no podrá ser modificado por éste en la iniciativa que 
presente a la consideración del Congreso del Estado. 

ARTíCULO 81.- [ .. ] 

[ . .. ] 

Los Magistrados Numerarios del Tribunal Superior de Justicia durarán en su encargo diez años, podrán ser ratificados por una 
sola vez y por el mismo período, salvo que por edad aplique la causa de retiro forzoso. Durante el desempeño de sus 
funciones sólo podrán ser removidos del cargo en los términos del Título Octavo de esta Constitución y la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. 

[ ... ] 

ARTíCULO 81.- [ ... ] 

[ . . . ] 

La remuneraclon que perciban por sus servicIos los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, los Consejeros de la 
Judicatura y Jueces no podrá ser disminuida durante su encargo. 

[ . . . ] 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

ARTíCULO 94.- Al Poder Judicial corresponde la jurisdicción local en las materias de control de la constitucionalidad local, civil, 
familiar, penal y de adolescentes infractores. También garantizará la vigencia de las normas de la Constitución y leyes 
federales , en las materias en que estas autoricen la jurisdicción concurrente. 

El ejercicio del Poder Judicial se deposita en un Tribunal Superior de Justicia, en Juzgados de Primera Instancia y en Juzgados 
Menores, y se expresará a través de funcionarios y auxiliares en los términos que establezcan esta Constitución y las Leyes. 

En el Poder Judicial habrá un Consejo de la Judicatura del Estado, el cual tendrá las atribuciones que le señalen esta 
Constitución y las Leyes. 

El Tribunal Superior de Justicia funcionará en Pleno, en Salas Colegiadas y en Salas Unitarias y se regirá en la forma que 
señale la Ley Orgánica del Poder Judicial. Tendrá el número de Magistrados que determine la Ley, quienes durarán hasta 
veinte años en su encargo. 

El Pleno del Tribunal Superior de Justicia estará integrado por los Magistrados y funcionará con el quórum que establezca la 
Ley. Las Sesiones del Pleno serán públicas y, por excepción, secretas en los casos en que así lo exijan la moral y el interés 
público. 

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia será un Magistrado que no integrará Sala. Será electo por el Pleno y durará en 
su encargo dos años sin reelección inmediata. 

La vigilancia y disciplina del Poder Judicial se realizará en los términos que determine la Ley. 

La administración del Poder Judicial estará a cargo del Pleno del Consejo de la Judicatura. 

El Consejo de la Judicatura del Estado se compondrá por tres Consejeros, de los cuales uno será el Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia, otro será designado por el Titular del Poder Ejecutivo, y otro por el congreso del Estado, mediante voto 
aprobatorio secreto de, al menos, la mitad más uno de sus integrantes. 

El presidente del Tribunal Superior de Justicia también será el presidente del Consejo de la Judicatura y permanecerá en este 
cargo durante el tiempo que tenga el carácter de Presidente de dicho Tribunal , sin recibir remuneración adicional por el 
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desempeño de esta función . 

las personas que sean consideradas para ser Consejeros de la Judicatura deberán haberse distinguido por su honestidad, 
capacidad y aptitud profesional para el desempeño de la función . los funcionarios del Poder Judicial del Estado, excepto el 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia, no podrán ser Consejeros de la Judicatura, salvo si se separan del cargo cien días 
naturales antes de su elección o designación. 

los Consejeros de la Judicatura del Estado no representan a quienes los designa, por lo que ejercerán su función con 
independencia e imparcialidad. Salvo el Presidente del consejo, los demás consejeros durarán en su cargo cinco años 
improrrogables y serán sustituidos de manera escalonada. 

El Consejo de la Judicatura del Estado funcionará en Pleno o en Comisiones. El Pleno sesionará con la presencia de su 
Presidente y de, al menos, otro de sus integrantes. 

los Jueces serán necesarios para el despacho pronto y expedito de los asuntos de su competencia. 

ARTíCULO 16.- Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, y bajo los principios de 
seguridad jurídica, de la búsqueda de la verdad y de la transparencia, a través de los medios yen los términos que establezca 
la ley. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

Toda persona en el Estado tiene derecho a resolver sus diferencias mediante métodos alternos para la solución de 
controversias, en la forma y términos establecidos por las leyes. En la materia penal las leyes regularán su aplicación, 
asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial. 

las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán ser explicadas en audiencia pública previa citación de las 
partes. 

Las leyes establecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de 
sus resoluciones. 

El Estado garantizará la existencia de un servicIo de defensoría pública de calidad para la población y asegurará las 
condiciones para un servicio profesional de carrera para los defensores. las percepciones de los defensores no podrán ser 
inferiores a las que correspondan a los agentes del Ministerio Público. 
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ARTíCULO 97.- Corresponde al Consejo de la Judicatura del Estado: 

1. Nombrar, adscribir, confirmar o remover al personal del Poder Judicial , excepto al del Tribunal Superior de 
Justicia y a aquel que tenga señalado un procedimiento especifico; 

11. Definir el Distrito Judicial , número, materia y domicilio de cada Juzgado; 

111. Crear nuevos juzgados y distritos judiciales, previa la sustentación presupuestal para ello; 

IV. Conceder las licencias, admitir las renuncias y sancionar las faltas del personal del Poder Judicial, excepto el 
del Tribunal Superior de Justicia y aquel que tenga señalado un procedimiento especial , en los términos que 
establezca la Ley; 

V. Administrar y ejercer el presupuesto del Poder Judicial 

VI. Elaborar el Presupuesto de Egresos del Poder Judicial, remitiéndolo al Congreso del Estado para su 
aprobación; 

VII. Expedir y modificar los reglamentos y acuerdos necesarios para el funcionamiento del Poder Judicial , excepto 
del Tribunal Superior de Justicia; 

VIII. Nombrar Visitadores Judiciales, quienes tendrán las facultades señaladas en la Ley; 

IX. Examinar los informes que mensualmente deberán remitirle las Salas y los Juzgados acerca de los negocios 
pendientes y de los despachados; 

X. Dirigir y administrar el Instituto de la Judicatura como organismo responsable de la capacitación y actualización 
de los seNidores públicos del Poder Judicial; 

XI. Organizar, operar y mantener actualizado el Sistema de la Carrera Judicial, el cual se regirá por los principios 
de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia; 

XII. Diseñar, integrar y mantener actualizado el Sistema de Información Estadística del Poder Judicial del Estado; 

XIII. Entregar por conducto de su Presidente al Pleno del Tribunal Superior de Justicia y al Congreso del Estado un 
informe estadístico trimestral del Poder Judicial del Estado; 

XIV. Dar su opinión al Congreso del Estado y proporcionarle la información que le solicite, en los casos en que esté 
tratando la posible ratificación de algún Magistrado; 

XV. Elaborar la cuenta pública anual del Poder Judicial ; 

XVI. Dictar las medidas necesarias para la recepción , control y destino de los bienes asegurados y decomisados 
dentro de un proceso penal o de adolescentes infractores; y 
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XVII. Las demás facultades que las leyes le otorguen 

ARTíCULO 98.- Para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Justicia Administrativa . se requiere: 

1. 
11. 
111. 

IV. 

V. 
VI. 

Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
Tener cuando menos 35 años el día de la designación; 
Poseer el día de la designación . título profesional de licenciado en derecho. con antigüedad mínima de diez años. 
expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 
Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena corporal de más de un 
año de prisión ; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza, peculado u otro que lastime 
seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 
Haber residido en el Estado durante los dos años anteriores al día de la designación; y 
No haber sido Gobernador, Secretario de Despacho del Ejecutivo, Procurador General de Justicia , Senador, ni 
Diputado Federal o Local , cuando menos un año previo al día de su nombramiento. 

Para ser Consejero de la Judicatura se requiere reunir los mismos requisitos que se establecen para los Magistrados, con 
excepción de la edad, que será de cuando menos treinta años al día de la designación y del título profesional que deberá tener 
fecha de expedición de por lo menos cinco años anteriores al día de la designación. 

Los Jueces de Primera Instancia deberán reunir los mismos requisitos que se establecen para los Magistrados, a excepción de 
la edad, que será de cuando menos treinta años y del título profesional que deberá tener fecha de expedición de al menos siete 
años anterior al día de su nombramiento. 

Los Jueces Menores reunirán los mismos requisitos que se establecen para los Jueces de Primera Instancia, con excepción de 
la edad y título profesional, que serán cuando menos de veintisiete y cinco años, respectivamente. 

ARTíCULO 98.- [ ... ] 

VI . No haber sido Gobernador, Secretario de Despacho del Ejecutivo, Procurador General de Justicia, Senador, ni Diputado 
Federal o Local, cuando menos un año previo al día de su nombramiento. 

84 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/YY3oJJ

DR © 2016. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Center for Justice and International Law - CEJIL. http://www.cejil.org/



ARTICULO 99.- Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia serán designados de la siguiente manera: 

El Titular del Poder Ejecutivo propondrá al Congreso del Estado, candidato a la Magistratura, para su aprobación, la que se 
realizará previa comparecencia de la persona propuesta, por el voto secreto de cuando menos las dos terceras partes de los 
integrantes del Congreso, dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la comparecencia. Si el Congreso no se encontrase 
reunido, la Diputación Permanente convocará de inmediato a un Período Extraordinario de Sesiones. 

En caso de que, transcurrido el plazo de cinco días, el Congreso rechace a la persona propuesta para ocupar el cargo, se 
abstenga de resolver, o no se alcance la votación de cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes, el Ejecutivo del 
Estado, en un plazo de diez días, propondrá a otra persona y la aprobación se efectuará en los términos del párrafo anterior. 

Si presentada la segunda propuesta, el Congreso la rechaza, se abstiene de resolver, o no reúne la votación requerida dentro 
de los plazos señalados, en ese mismo acto, la aprobación se llevará a cabo mediante el voto secreto de cuando menos la 
mitad más uno de los diputados asistentes a la sesión; de no reunirse esta votación , el Ejecutivo, dentro de los diez días 
posteriores a la celebración de la sesión , realizará la designación, la cual no podrá recaer en ninguna de las personas que en 
ese procedimiento ya hubieran sido propuestas al Congreso para ocupar dicho cargo. 

El nombramiento de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia será por un período inicial de diez años, al término del 
cual podrán ser ratificados, previa opinión del Consejo de la Judicatura sobre el desempeño del Magistrado a ratificar, para un 
período igual, hasta completar el período total de veinte años previsto en el Artículo 94 de esta Constitución. La ratificación de 
los Magistrados deberá ser hecha por el Congreso del Estado, y requerirá la aprobación de las dos terceras partes de los 
integrantes de la Legislatura, con anticipación de noventa días naturales a la fecha en que expire el plazo de ejercicio del 
Magistrado que corresponda. Si el Congreso no hace la ratificación , se elegirá un Magistrado conforme a lo previsto en el 
presente artículo. 

Cada Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, rendirá la Protesta de Ley ante el Congreso. 
Los Jueces rend irán la Protesta de Ley ante el Pleno del Consejo de la Judicatura. 

Las designaciones de los Jueces de Primera Instancia serán por un período inicial de cinco años, al término del cual podrán ser 
confirmados y declarados inamovibles. El Consejo de la Judicatura resolverá sobre la confirmación o remoción , con anticipación 
de sesenta días naturales a la fecha en que expire el plazo de ejercicio del Juez que corresponda, considerando los informes 

al desempeño de su labor v la opinión del Tribunal Superior de Justicia. Los Jueces aue no sean de 
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primera instancia quedarán sujetos a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

ARTICULO 99.- [ ... ] 

El nombramiento de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia será por un período inicial de diez años, al término del 
cual podrán ser ratificados, previa opinión del Consejo de la Judicatura sobre el desempeño del Magistrado a ratificar, para un 
período igual, hasta completar el período total de veinte años previsto en el Artículo 94 de esta Constitución. La ratificación de 
los Magistrados deberá ser hecha por el Congreso del Estado, y requerirá la aprobación de las dos terceras partes de los 
integrantes de la Legislatura, con anticipación de noventa días naturales a la fecha en que expire el plazo de ejercicio del 
Magistrado que corresponda. Si el Congreso no hace la ratificación, se elegirá un Magistrado conforme a lo previsto en el 
presente artículo. 

ARTICULO 100.- Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, los Consejeros de la Judicatura del Estado y los Jueces de 
Primera Instancia confirmados serán inamovibles durante el período de su encargo, el cual se perderá solamente cuando 
incurran en faltas de probidad u honradez, mala conducta, negligencia en el desempeño de sus labores, sean condenados por 
sentencia ejecutoriada en juicio de responsabilidad, en los casos que éste proceda, sean jubilados en los términos legales o 
renuncien a su puesto, acepten desempeñar otro empleo o encargo de la Federación, Estados, Municipios o particulares, salvo 
los cargos en las instituciones educativas o en asociaciones científicas, literarias o de beneficencia. 

Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y los Consejeros de la Judicatura del Estado sólo podrán ser removidos de 
sus cargos por el Congreso del Estado, en los casos a que se refiere el párrafo anterior, mientras que los Jueces sólo podrán 
serlo por el Consejo de la Judicatura, considerando la opinión del Tribunal Superior de Justicia. 

ARTICULO 103.- El Poder Judicial definirá y ejercerá en forma autónoma sus partidas presupuestales, las que serán 
suficientes para atender adecuadamente el cumplimiento de su función. 

El Consejo de la Judicatura del Estado, formulará el Presupuesto de Egresos del Poder Judicial , y lo enviará al Poder 
Legislativo para su consideración en el presupuesto de egresos del Estado. 

istrados del Tribunal S 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

ARTíCULO 99.- El Poder Judicial se ejerce por el Tribunal Superior de Justicia, por los Tribunales Especializados y por los 
Jueces de Primera Instancia. 

El Poder Judicial administrará con autonomía su presupuesto, sin que pueda ser menor al ejercido en el año anterior. El 
Tribunal Superior de Justicia elaborará su propio proyecto de presupuesto y el Consejo de la Judicatura lo hará para el resto del 
Poder Judicial , con las excepciones dispuestas en esta Constitución, debiendo rendir cuentas anualmente al Congreso del 
Estado acerca de su ejercicio. 

Los proyectos así elaborados serán remitidos por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia al Congreso del Estado para su 
discusión yen su caso aprobación . 

Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos del Estado, las erogaciones previstas para el Poder Judicial no podrán ser 
reducidas ni transferidas, salvo en los casos de ajuste presupuestal general previstos en la Ley. 

ARTICULO 100.- La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado determinará el funcionamiento del mismo, qarantizará la 
independencia de los Magistrados y Jueces en el ejercicio de sus funciones y establecerá las condiciones para el ingreso, 
formación y permanencia de sus servidores públicos. 

El Consejo de la Judicatura será el órgano del Poder Judicial del Estado con independencia técnica, de gestión y capacidad 
para emitir resoluciones y acuerdos generales. Es el encargado de conducir la administración, vigilancia y disciplina del Poder 
Judicial, con excepción del Tribunal Superior de Justicia, en los términos que señala esta Constitución y las leyes. 

El Consejo de la Judicatura se integrará por cinco miembros. La Presidencia del Consejo recaerá en el Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia. Habrá un Consejero Magistrado y un Consejero Juez, quienes serán designados bajo criterios de 
evaluación y antigüedad. Habrá un miembro designado por cada uno de los poderes Ejecutivo y Legislativo. Los consejeros no 
representan a quien los designa, por lo que ejercerán su función con independencia e imparcialidad. 

La Ley Orgánica de cada uno de los poderes que participan en la integración del Consejo de la Judicatura determinará la forma 
ra la desianación de los Conseieros, auienes sin exceoción deberán tener el título de licenciado en derecho 
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acreditar cinco años de experiencia en la materia. 

Los consejeros, con excepción del presidente, durarán en su cargo cinco años, serán sustituidos de manera escalonada, y no 
podrán ser nombrados para un nuevo período. Durante su encargo, sólo podrán ser removidos en los términos del Título 
Séptimo de esta Constitución. 

El Consejo de la Judicatura establecerá la configuración territorial de las Salas y Juzgados del Poder Judicial , administrará la 
carrera judicial; nombrará y removerá a los Jueces y demás servidores públicos del Poder Judicial con base en principios de 
idoneidad, experiencia, honorabilidad, pluralidad, equidad de género, apartidismo y no discriminación, así mismo les concederá 
licencia, y resolverá sobre la renuncia que presenten , en los términos que establezca la ley. 

ARTíCULO 100.- La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado determinará el funcionamiento del mismo, garantizará la 
independencia de los Magistrados y Jueces en el ejercicio de sus funciones y establecerá las condiciones para el ingreso, 
formación y permanencia de sus servidores públicos . 

[ . .. ] 

[ . . . ] 

El Consejo de la Judicatura establecerá la configuración territorial de las Salas y Juzgados del Poder Judicial , administrará la 
carrera judicial; nombrará y removerá a los Jueces y demás servidores públicos del Poder Judicial con base en principios de 
idoneidad, experiencia, honorabilidad, pluralidad, equidad de género, apartidismo y no discriminación, así mismo les concederá 
licencia, y resolverá sobre la renuncia que presenten , en los términos que establezca la ley. 

ARTICULO 101.- Para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado, se necesita: 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
11 . Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de su nombramiento; 
111. Poseer el día del nombramiento, con antigüedad mínima de diez años, título y cédula profesionales de Licenciado 

en derecho, expedidas por la autoridad o institución legalmente facultada para ello; 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de 

prisión ; pero si se trata de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público , inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la pena; 

V. Haber residido en la República Mexicana durante los dos años anteriores al día del nombramiento; y 
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VI. No haber sido Secretario de Despacho o su equivalente, Procurador General de Justicia o Diputado Local , en el 
año anterior a su nombramiento; 

Los nombramientos de los Magistrados serán hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus 
servicios con eficiencia y probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica. 

Durante el ejercicio de su encargo no podrán ocupar cargo en partidos políticos ni desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
en el servicio público; excepto la docencia o la investigación académica. Sólo podrán ser removidos de conformidad con lo 
dispuesto en esta Constitución y las leyes en la materia. 

Las personas que hayan ocupado el cargo de Magistrado, Juez de Primera Instancia o Consejero de la Judicatura, no podrán, 
dentro del año siguiente a la fecha de su retiro, actuar como patronos, abogados o representantes, en cualquier proceso ante 
los órganos del Poder Judicial del Estado. 

Los impedimentos de este artículo serán aplicables a los funcionarios judiciales que gocen de licencia. La infracción a lo 
previsto en el presente párrafo será sancionada con la pérdida del respectivo cargo dentro del Poder Judicial del Estado, así 
como de las prestaciones y beneficios que en lo sucesivo correspondan por el mismo, independientemente de las demás 
sanciones que las leyes prevean. 

ARTICULO 101.- [ ... ] 

[ ... ] 

VI.- No haber sido Secretario de Despacho o su equivalente, Procurador General de Justicia o Diputado Local. en el año 
anterior a su nombramiento; 

[ .. . ] 

Durante el ejercicio de su encargo no podrán ocupar cargo en partidos políticos ni desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
en el servicio público; excepto la docencia o la investigación académica. Sólo podrán ser removidos de conformidad con lo 
dispuesto en esta Constitución y las leyes en la materia. 

Las personas que hayan ocupado el cargo de Magistrado, Juez de Primera Instancia o Consejero de la Judicatura, no podrán, 
dentro del año siguiente a la fecha de su retiro, actuar como patronos, abogados o representantes, en cualquier proceso ante 
los órganos del Poder Judicial del Estado. 

90 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/YY3oJJ

DR © 2016. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Center for Justice and International Law - CEJIL. http://www.cejil.org/



Los impedimentos de este artículo serán aplicables a los funcionarios judiciales que gocen de licencia. La infracción a lo 
previsto en el presente párrafo será sancionada con la pérdida del respectivo cargo dentro del Poder Judicial del Estado, así 
como de las prestaciones y beneficios que en lo sucesivo correspondan por el mismo, independientemente de las demás 
sanciones que las leyes prevean. 

ARTICULO 101.- [ ... ] 

[ . . . ] 

Los nombramientos de los Magistrados serán hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus 
servicios con eficiencia y probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica. 

r·· .] 

ARTICULO 102.- Para nombrar a los magistrados del Tribunal Superior de Justicia y de los Tribunales Especializados, el 
Gobernador del Estado emitirá una convocatoria pública para la selección de aspirantes, de conformidad con los requisitos 
señalados en el artículo anterior. 

El Consejo de la Judicatura certificará el cumplimiento de los requisitos de ley y aplicará los exámenes de oposición. Una vez 
concluidos éstos, remitirá al Gobernador del Estado una lista que contenga ocho candidatos, de los cuales el Gobernador 
enviará una terna al Congreso del Estado para que elija a quien debe ser Magistrado. 

La elección se hará por el voto de las dos terceras partes de los diputados del Congreso del Estado que se hallen presentes, 
dentro del improrrogable plazo de veinte días naturales. Si el Congreso no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de 
Magistrado la persona que, dentro de dicha terna, designe el Gobernador del Estado. 

En caso de que el Congreso del Estado rechace la terna propuesta, ocupará el cargo la persona que habiendo aparecido en la 
lista elaborada por el Consejo de la Judicatura designe el Gobernador del Estado. 

Todos los Magistrados, con excepción del Magistrado Presidente y del Magistrado Consejero de la Judicatura, deberán integrar 
sala, durarán en el ejercicio de su cargo ocho años, podrán ser reelectos por un periodo igual , y si lo fueren , sólo podrán ser 
"ri\J"~""'" de sus Duestos en los términos del artículo 117 de esta Constitución y la Lev de ResDonsabilidades de los Servidores 
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Públicos del Estado y Municipios de Oaxaca; podrán j ubilarse en los términos que señale la Ley respectiva . 

ARTICULO 102.- [ .. . ) 

[ ... ) 

Todos los Magistrados, con excepción del Magistrado Presidente y del Magistrado Consejero de la Judicatura, deberán integrar 
sala , durarán en el ejercicio de su cargo ocho años, podrán ser reelectos por un periodo igual, y si lo fueren . sólo podrán ser 
privados de sus puestos en los términos del artículo 117 de esta Constitución y la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de Oaxaca; podrán jubilarse en los términos que señale la Ley respectiva. 

ARTICULO 138.- Todos los servidores públicos del Estado y de los Municipios. de sus dependencias, así como las entidades 
paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos y cualquier otro ente público, 
recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función , empleo, cargo o comisión . que deberá 
ser proporcional a sus responsabil idades. 

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los Presupuestos de Egresos correspondientes, bajo las 
siguientes bases: 

1. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas , bonos, estímulos, comisiones , compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 
oficiales . 

11. Ningún servidor público podrá rec ibir remuneración , en términos de la fracción anterior, por el desempeño de su función , 
empleo, cargo o comisión , mayor a la establecida para el Gobernador del Estado o Presidente Municipal en el presupuesto 
correspondiente. 

111. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igualo mayor que su superior jerárquico, salvo que el excedente sea 
consecuencia del desempeño de varios empleos públicos en los términos del artículo 136 de esta Constitución, que su 
remuneración sea producto de las condiciones generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por 
especialización en su función , la suma de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la remuneración establecida para 
el Gobernador del Estado o presidente Municipal en el presupuesto correspondiente. 
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IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro , ni liquidaciones por servicios prestados, como 
tampoco préstamos o créditos, sin que estas se encuentren asignadas por la Ley, decreto legislativo, contrato colectivo o 
condiciones generales de trabajo. Estos conceptos no formaran parte de la remuneración. Quedan excluidos los servicios de 
seguridad que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado. 

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos 
y variables tanto en efectivos como en especie. 

Toda ministración de dinero, todo emolumento o gratificación concedida a los referidos servidores, ya sea por concepto de 
gastos de representación , sobresueldo , o cualquier otro, se considerará como fraude al Estado, y las leyes y las autoridades 
impondrán las penas correspondientes, así a quien las autorice como a quien las reciba. 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

ARTíCULO 86.- El ejercicio del Poder Judicial se deposita en un Cuerpo Colegiado denominado "TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO" Y en los Juzgados que determine la Ley Orgánica correspondiente. 

ARTíCULO 89.- Para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia de Estado, se requiere: 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos y civiles. 
11. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de su designación. 
111. Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título profesional de licenciado en derecho, 

expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de 

prisión ; pero si se tratare de robo, fraude , falsificación, abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; y 

V. Haber residido en el oaís durante los dos años anteriores al día de su desianación . 

ARTíCULO 90.- La Ley Orgánica del Poder Judicial establecerá: 

1. La o ización del Tribunal Suoerior de Justicia del Estado v sus facultades. 
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11. La forma en que los Magistrados suplentes deban ser llamados a ejercer sus funciones. 
111. La organización y atribuciones de los Juzgados. 
IV. El tiempo que deben durar los Jueces en el ejercicio de su cargo y los requisitos para que los de Primera Instancia 

del Estado, adquieran la inamovilidad. 
V. La manera de cubrir las faltas de los Jueces. 
VI . La autoridad que debe nombrar a los Jueces. 

ARTíCULO 88.- Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia serán inamovibles y sólo podrán ser privados de sus cargos 
por la Legislatura del Estado, a petición del Ejecutivo, por faltas u omisiones graves en el desempeño de sus funciones; porque 
observen mala conducta o estén incapacitados física o mentalmente. 

No menciona. 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

ARTíCULO 25. Se deposita el ejercicio de la función judicial en el Poder Judicial integrado por un Tribunal Superior de Justicia 
y los juzgados, quienes se auxiliarán de los órganos que establezca su ley orgánica. 

la administración de justicia en el Estado será expedita, aplicando los principios y normas conducentes en los plazos y 
términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta , completa, imparcial y gratuita. Deberá garantizarse 
la absoluta independencia de los órganos encargados de la función jurisdiccional para la conducción de los procesos a su 
cargo, así como para el dictado de las resoluciones respectivas y la plena ejecución de sus resoluciones. 

El Estado instituirá un sistema integral de justicia aplicable a quienes, teniendo entre doce años cumplidos y menos de 
dieciocho años de edad, se les atribuya la realización de una conducta tipificada como delito por las leyes penales. los 
menores de doce años de edad, sólo serán sujetos a rehabilitación y asistencia social. 

ARTíCULO 25. Se deposita el ejercicio de la función judicial en el Poder Judicial integrado por un Tribunal Superior de Justicia 
y los juzgados, quienes se auxiliarán de los órganos que establezca su ley orgánica. 

la administración de justicia en el Estado será expedita, aplicando los principios y normas conducentes en los plazos y 
términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa, imparcial y gratuita. Deberá garantizarse 
la absoluta independencia de los órganos encargados de la función jurisdiccional para la conducción de los procesos a su 
cargo, así como para el dictado de las resoluciones respectivas y la plena ejecución de sus resoluciones. 

El Estado instituirá un sistema integral de justicia aplicable a quienes, teniendo entre doce años cumplidos y menos de 
dieciocho años de edad , se les atribuya la realización de una conducta tipificada como delito por las leyes penales. los 
menores de doce años de edad, sólo serán sujetos a rehabilitación y asistencia social. 
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ARTíCULO 28.- Para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia y permanecer en el cargo, se requiere: 

1. Cumpl ir con los requisitos fijados en las fracciones I a IV del artículo 95 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

11. Haber residido en el Estado los tres años anteriores inmediatos al día de su designación; 
111. Durante el año previo a su nombramiento, no haber ocupado cargo de elección popular, ni haber sido Secretario del 

Poder Ejecutivo o su equivalente o Procurador General de Justicia del Estado; y 
IV. No ser mayor de sesenta y siete años. 

ARTíCULO 28.- [ ... ] 

[ ... ] 

IV.- No ser mayor de sesenta y siete años. 

No menciona. 

ARTíCULO 27. El Tribunal Superior de Justicia se compondrá cuando menos de doce Magistrados propietarios y ocho 
supernumerarios, electos para un periodo de tres años y podrán ser reelectos para un periodo inmediato de nueve años más. 
No se podrá ocupar el cargo como propietario en forma consecutiva, ni discontinua, por más de doce años; al vencimiento de 
dicho plazo o antes si el Magistrado llega a la edad de setenta años, cesará en sus funciones; tendrá derecho a un haber por 
retiro y será considerado Magistrado supernumerario. El Tribunal Superior de Justicia tendrá un Presidente, que será el 
representante legal del Poder Judicial. 

ARTíCULO 27. El Tribunal Superior de Justicia se compondrá cuando menos de doce Magistrados propietarios y ocho 
supernumerarios, electos para un periodo de tres años y podrán ser reelectos para un periodo inmediato de nueve años más. 
No se podrá ocupar el cargo como propietario en forma consecutiva, ni discontinua, por más de doce años; al vencimiento de 
dicho plazo o antes si el Magistrado llega a la edad de setenta años, cesará en sus funciones ; tendrá derecho a un haber por 
retiro y será considerado Magistrado supernumerario. El Tribunal Superior de Justicia tendrá un Presidente, que será el 
ronro"ontante leaal del Poder Judicial. 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

97.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial del Estado en el Tribunal Superior de Justicia, Tribunales y 
Juzgados, que lo ejercerán en el lugar, grado y términos asignados por esta Constitución y su ley reglamentaria 
correspondiente. 

Con excepción de lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a los Tribunales y 
Juzgados del Estado conocer, en los términos de las leyes respectivas , de las controversias jurídicas que se susciten entre los 
poderes del Estado, respecto de materias de constitucionalidad y legalidad local ; el Estado y los Municipios; El Estado y los 
particulares; entre los Municipios del Estado, los Municipios y los particulares; y los particulares entre sí. 

La administración , vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial del Estado, con excepción de los Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura, en los términos que señala esta Constitución y la 
ley respectiva. 

El Poder Judicial del Estado, tendrá la obligación de proporcionar a los particulares, los medios alternativos de solución a sus 
controversias jurídicas, tales como la conciliación o el arbitraje, de acuerdo a procedimientos de mediación, así como los 
procedimientos y eficacia de sus acuerdos y resoluciones. Además tendrá la obligación de proporcionar los servicios de 
defensoría pública y de asistencia jurídica a los sectores sociales desprotegidos. Para tal efecto las leyes respectivas 
establecerán las facultades e integración de las instituciones que de acuerdo a su competencia brindarán estos servicios . 

El Sistema de Justicia Indígena se ejercerá por las autoridades, de acuerdo con los usos y costumbres de los pueblos y 
comunidades indígenas, en los términos que disponga la ley de la materia. 

ARTíCULO 100.- Esta Constitución garantiza la independencia de los Magistrados y Jueces del Poder Judicial del Estado, 
quienes en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales, actuarán sin más sujeción que a las leyes, la equidad y los principios 
generales del derecho. 

conforme a las bases de esta Constitución , establecerá las condiciones para el ingreso, formación , permanencia , 
actualización de auienes sirvan al Poder Judicial del Estado. 
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Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia durarán en su encargo un período de seis años, podrán ser reelectos por 
una sola vez, para un período de igual duración, y solo podrán ser separados en los términos que señala el Título Octavo de 
esta Constitución o en su caso, como consecuencia del retiro forzoso. 

Las y los Jueces durarán seis años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales , podrán ser ratificados por períodos 
de igual duración, ante el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado; podrán ser removidos en los casos y 
conforme al procedimiento que establezca la ley. 

Los Magistrados, Jueces y Consejeros de la Judicatura del Estado, percibirán una remuneración digna, decorosa e 
irrenunciable, que no podrá ser disminuida durante el tiempo de su encargo. 

Las y los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia rendirán protesta ante la Legislatura del Estado o la Diputación 
Permanente, en su caso ; las y los jueces y demás servidores del Poder Judicial ante el Consejo de la Judicatura. 

Ningún servidor público del Poder Judicial del Estado podrá tener, servir o desempeñar al mismo tiempo otro empleo, cargo o 
comisión diverso, con excepción de la docencia y los cargos honoríficos en instituciones públicas o privadas, asociaciones o 
sociedades científicas , literarias, culturales, educativas , deportivas, de investigación científica o de beneficencia , cuyo 
desempeño no perjudique las funciones o labores propias de su cargo. 

Los Magistrados Numerarios del Tribunal Superior de Justicia se retiraran de sus cargos en forma forzosa por alguna de las 
siguientes causas: 

1. Haber concluido , en su caso, los seis años del segundo periodo a que se refiere el párrafo tercero de este 
artículo. 

11. Haber cumplido sesenta y cinco años de edad. 
111. Padecer incapacidad física o mental declarada legalmente, incluso cuando ésta fuese parcial o transitoria, y 

siempre que impida el ejercicio de su función . 

Los Magistrados Numerarios del Tribunal Superior de Justicia del Estado tienen derecho al haber de retiro, siempre y cuando 
hayan sido reelectos en el cargo mediante Decreto de la Legislatura del Estado, y concluyan los períodos que establece esta 
Constitución , de conformidad a las disposiciones que establece la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

ARTICULO 97.- [ .. . ] 

[ ... ] 
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La administración , vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial del Estado, con excepción de los Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura, en los términos que señala esta Constitución y la 
ley respectiva. 

[ ... ] 

ARTICULO 100.- [ ... ] 

La Ley, conforme a las bases de esta Constitución , establecerá las condiciones para el ingreso, formación , permanencia, 
capacitación y actualización de quienes sirvan al Poder Judicial del Estado. 

[ ... ] 

ARTICULO 101,- Para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, se requiere: 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y ciudadano quintanarroense, en ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles. 

11. No tener menos de treinta y cinco años de edad el día de la designación. 
111. Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título profesional de Licenciado en Derecho 

y Cédula Profesional, expedido por la autoridad o institución legalmente facultada para ello. 
IV. Gozar de buena reputación, y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de 

prisión; pero si se tratare de robo, fraude , falsificación, abuso de confianza, peculado y cualquier otro que lastime 
seriamente la buena fama en el concepto público, lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena. 

V. Haber residido en el Estado durante los diez años anteriores al día de la designación. 
VI. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto religioso, a menos que se haya separado cinco 

años anteriores a la fecha de su designación, y 
VII. No haber sido Gobernador, Secretario de Despacho o su equivalente, Procurador General de Justicia, Senador, 

Diputado Federal o Local, ni Presidente Municipal, durante el año previo al día de su designación. 

Los nombramientos de los Magistrados deberán recaer preferentemente entre aquellas personas que hayan servido con 
eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o que se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica. 

ARTICULO 101.- [ ... ] 

101 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/YY3oJJ

DR © 2016. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Center for Justice and International Law - CEJIL. http://www.cejil.org/



11. No tener menos de treinta y cinco años de edad el día de la designación. 

[ ... ] 

VI. No pertenecer al estado ecles iástico, ni ser ministro de algún culto religioso, a menos que se haya separado cinco años 
anteriores a la fecha de su designación, y 

VI. No haber sido Gobernador, Secretario de Despacho o su equivalente, Procurador General de Justicia, Senador, Diputado 
Federal o local , ni Presidente Municipal , durante el año previo al día de su designación. 

[ . . . ] 

ARTICULO 101.- [ .. . ] 

[ . .. ] 

los nombramientos de los Magistrados deberán recaer preferentemente entre aquellas personas que hayan servido con 
eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o que se hayan distinguido por su honorabilidad. competencia y 
antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica. 

ARTíCULO 100.-[ ... ] 

[ . .. ] 

las y los Jueces durarán seis años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, podrán ser ratificados por períodos 
de igual duración, ante el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado; podrán ser removidos en los casos y 
conforme al procedimiento que establezca la ley. 

[ ... ] 
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ARTíCULO 100.-

[ ... ] 

Las y los Jueces durarán seis años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, podrán ser ratificados por períodos 
de igual duración, ante el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado; podrán ser removidos en los casos y 

conforme al procedimiento que establezca la ley. 

[ ... ] 

ARTíCULO 100.-

Los Magistrados, Jueces y Consejeros de la Judicatura del Estado, percibirán una remuneración digna, decorosa e 
irrenunciable, que no podrá ser disminuida durante el tiempo de su encargo. 

[ ... ] 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

ARTíCULO 90.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial del Estado. en un Supremo Tribunal de Justicia. en Juzgados de 
Primera Instancia, yen Juzgados Menores. 

El Poder Judicial contará con el apoyo de Jueces Auxiliares cuando así lo requiera, de conformidad con lo previsto por la ley 
de la materia. 

El Supremo Tribunal de Justicia funcionará en Pleno o en Salas. las sesiones del Pleno en las que se discutan y decidan los 
asuntos jurisdiccionales serán públicas , excepto aquellas que por su naturaleza se considere que deban ser reservadas . 

la administración , vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, así como la carrera judicial, estarán a cargo del 
Consejo de la Judicatura, en los términos de esta Constitución y conforme lo establezcan las leyes. La vigilancia respecto de 
la función jurisdiccional de los magistrados, así como las resoluciones disciplinarias sobre los mismos, estarán a cargo del 
Pleno del Supremo Tribunal de Justicia. 

El Consejo de la Judicatura Estatal es un órgano del Poder Judicial del Estado, con independencia técn ica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones ; funcionará en Pleno o en comisiones , y tendrá las atribuciones que determine la ley. 

El Consejo se integrará con cuatro miembros, de los cuales uno será el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia , quien 
también lo será del Consejo; uno designado por el Congreso del Estado; otro por el Supremo Tribunal de Justicia ; y uno más, 
por el Titular del Ejecutivo. Los designados por éstos dos últimos, serán ratificados por el Congreso del Estado. 

Todos los consejeros deben reunir los requisitos señalados en el artículo 99 de esta Constitución, y ser personas que se 
hayan distinguido por su capacidad profesional, experiencia y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades. 

Las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables; salvo las que se refieren a la designación, adscripción , remoción y 
no ratificación de jueces, las cuales podrán ser recurridas ante el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

los consejeros no representan a quien los designa, por lo que ejercerán sus funciones con independencia e imparcialidad. 
Durante su encargo sólo podrán ser removidos en los términos del Título Décimo Segundo de esta Constitución. 
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La organización , funcionamiento y demás atribuciones del Consejo de la Judicatura del Estado, serán determinados por la ley, 
conforme a lo establecido en esta Constitución. 

Salvo el Presidente del Consejo, los demás durarán cinco años en su encargo, serán sustituidos de manera escalonada y 
podrán ser reelectos por una sola vez. Al concluir su periodo tendrán derecho a un haber de retiro consistente en un único 
emolumento equivalente a un año de salario, sin perjuicio del pago de aguinaldo y vacaciones proporcionales que les 
correspondan. Dicha remuneración se cubrirá con base en el último salario percibido, siempre y cuando el Consejero no haya 
sido reelecto, o habiéndolo sido termine el periodo para el cual fue designado; o, padezca incapacidad física o mental que le 
impida el desempeño del encargo. 

El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones, y sus decisiones plenarias se tomarán válidamente por mayoría calificada de 
tres votos. 

De conformidad con lo que establezca la ley, el Consejo estará facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones. El Supremo Tribunal de Justicia podrá solicitar al Consejo, la expedición de aquellos acuerdos que 
considere necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de la función judicial. 

El Consejo de la Judicatura determinará el número y especialización por materia, de los juzgados y de las salas. 

ARTíCULO 93.- Los nombramientos de los funcionarios judiciales serán hechos, preferentemente, de entre aquellas personas 
que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la impartición de justicia o que lo merezcan por su 
honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica, de conformidad con la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

La Ley establecerá las bases para la formación y actualización de los funcionarios del Poder Judicial , así como para el 
desarrollo de la carrera judicial , la cual se regirá por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e 
independencia. 

ARTíCULO 90.- [ ... ] 
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la función jurisdiccional de los magistrados, así como las resoluciones disciplinarias sobre los mismos, estarán a cargo del 
Pleno del Supremo Tribunal de Justicia. 

ARTíCULO 93.-

ley establecerá las bases para la formación y actualización de los funcionarios del Poder Judicial, así como para el 
desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e 

ARTíCULO 99.- Para ser Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia se requiere: 

1. Ser mexicano por nacimiento, y ciudadano potosino en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
11 . Tener cuando menos treinta y cinco años de edad el día de su nombramiento; 
111. Tener al día de su nombramiento, título profesional de licenciado en derecho con una antigüedad mínima de diez 

años, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello y acreditar el ejercicio profesional por el 
mismo tiempo; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que haya ameritado pena privativa de libertad 
de más de un año; pero, si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime 
seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

V. Haber residido en el Estado durante los dos años anteriores al día de su nombramiento; y 
VI. No haber ocupado el cargo de Secretario de Despacho o su equivalente, Procurador General de Justicia, 

Diputado local, o Presidente Municipal en el año inmediato anterior al día de su nombramiento. 

Para ser Magistrado supernumerario deberán cumplirse los mismos requisitos. 

Los nombramientos de los magistrados deberán recaer preferentemente entre aquellas personas que hayan servido con 
eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia ; o que se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en el ejercicio de la profesión del derecho. 

ARTíCULO 94.- Los funcionarios judiciales estarán impedidos para el libre ejercicio de la abogacía y no podrán desempeñar 
ningún otro cargo, empleo o comisión públicos o privados, salvo los de docencia y los de carácter honorífico, y percibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable. 
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ARTíCULO 99.-

ARTíCULO 93.- Los nombramientos de los funcionarios judiciales serán hechos, preferentemente, de entre aquellas personas 
que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la impartición de justicia o que lo merezcan por su 
honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica, de conformidad con la Ley Orgánica del 
Poder Judicial 

ARTíCULO 99.- [ ... ] 

Los nombramientos de los magistrados deberán recaer preferentemente entre aquellas personas que hayan servido con 
eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia; o que se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en el ejercicio de la profesión del derecho. 

ARTíCULO 97.- Los magistrados del Supremo Tribunal de Justicia durarán en su encargo seis años; pudiendo ser ratificados 
y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos establecidos en la presente Constitución . Para los 
efectos de la ratificación, el Consejo de la Judicatura integrará la documentación y rendirá un informe con los elementos que 
permitan al Ejecutivo evaluar el desempeño de los magistrados, para que el Congreso resuelva en su caso, sobre la 
propuesta de ratificación . 

Para ser ratificado se requerirá el voto favorable de cuando menos las dos terceras partes de los miembros del Congreso. En 
caso contrario se declarará la vacante, debiendo procederse en consecuencia. 

El cargo de magistrado en ningún caso podrá ser ejercido durante un período mayor de quince años. Al vencimiento de su 
período tendrá derecho a un haber de retiro , en los términos que marque la ley. 
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ARTíCULO 97.- Los magistrados del Supremo Tribunal de Justicia durarán en su encargo seis años; pudiendo ser ratificados 
y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos establecidos en la presente Constitución. Para los 
efectos de la ratificación , el Consejo de la Judicatura integrará la documentación y rendirá un informe con los elementos que 
permitan al Ejecutivo evaluar el desempeño de los magistrados, para que el Congreso resuelva en su caso. sobre la 
propuesta de ratificación. 

Para ser ratificado se requerirá el voto favorable de cuando menos las dos terceras partes de los miembros del Congreso. En 
caso contrario se declarará la vacante. debiendo procederse en consecuencia . 

[ .. ) 

ARTíCULO 94.- Los funcionarios judiciales estarán impedidos para el libre ejercicio de la abogacía y no podrán desempeñar 
ningún otro cargo, empleo o comisión públicos o privados , salvo los de docencia y los de carácter honorífico, y percibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable. 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

ARTíCULO 93.- El Poder Judicial se ejercerá en el Estado por el Supremo Tribunal de Justicia, las Salas de Circuito, los 
Juzgados de Primera Instancia y los Juzgados Menores. 

Esta Constitución garantiza la independencia e inamovilidad de los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, Magistrados 
de Circuito y Jueces en el ejercicio de sus funciones. La Ley, conforme a las bases de esta Constitución, establecerá las 
condiciones para el ingreso, formación, capacitación , actualización y permanencia de quienes siNan al Poder Judicial del 
Estado, su capacitación será permanente y se desarrollará a través de un organismo encargado para ello. 

Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, los Magistrados de Circuito y los Jueces percibirán una remuneración digna, 
decorosa e irrenunciable, que no podrá ser disminuida durante sus encargos. 

ARTíCULO 93.- [ .. . ] 

Esta Constitución garantiza la independencia e inamovilidad de los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, Magistrados 
de Circuito y Jueces en el ejercicio de sus funciones. La Ley, conforme a las bases de esta Constitución, establecerá las 
condiciones para el ingreso, formación , capacitación , actualización y permanencia de quienes siNan al Poder Judicial del 
Estado, su capacitación será permanente y se desarrollará a través de un organismo encargado para ello. 

ARTíCULO 93.- [ ... ] 

Esta Constitución garantiza la independencia e inamovilidad de los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, Magistrados 
de Circuito y Jueces en el ejercicio de sus funciones. La Ley, conforme a las bases de esta Constitución, establecerá las 
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Estado, su capacitación será permanente y se desarrollará a través de un organismo encargado para ello. 

[ ... ] 

ARTíCULO 97.- Se instituye el Consejo de la Judicatura. La Ley Orgánica establecerá su organización, el reglmen de 
incompatibilidadades (sic) de sus miembros y sus funciones, en particular en materia de capacitación , nombramientos, 
ascensos, inspección y régimen disciplinario, con el objeto de asegurar la independencia , eficacia , disciplina y decoro de los 
Tribunales y de garantizar a los Magistrados y Jueces, los beneficios de la carrera Judicial. 

ARTíCULO 96.- Los nombramientos de los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia serán hechos preferentemente entre 
aquellas personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la administración de justicia o que los 
merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica; debiendo reunir los 
siguientes requisitos : 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos; 
11. No tener más de sesenta y cinco años de edad, ni menos de treinta y cinco al día de su nombramiento; 
111. Poseer con una antigüedad mínima de cinco años, titulo profesional de Licenciado en Derecho, expedido por la 

autoridad o institución legalmente facultada para ello; 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena privativa de libertad por 

más de un año; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la 
buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena, y 

V. Haber residido en el Estado de Sinaloa durante los últimos cinco años, salvo en caso de ausencia en servicio de la 
República o del Gobierno del Estado, por un tiempo menor de seis meses. 

ARTíCULO 96.- [ ... ] 

11. No tener más de sesenta y cinco años de edad, ni menos de treinta y cinco al día de su nombramiento; 

[ .. ] 

V. Haber residido en el Estado de Sinaloa durante los últimos cinco años, salvo en caso de ausencia en servicio de la República 
o del Gobierno del Estado, por un tiempo menor de seis meses. 
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ARTíCULO 96.- Los nombramientos de los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia serán hechos preferentemente entre 
aquellas personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la administración de justicia o que los 
merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica ... 

[ ... ] 

No menciona. 

ARTíCULO 95.- Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, sólo podrán ser privados de sus cargos conforme a las 
causas y con sujeción a los procedimientos previstos en esta Constitución. 

Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia se retirarán de sus cargos en forma forzosa o voluntaria . 

Son causa de retiro forzoso: 

1. Haber cumplido setenta años de edad; 
11. Tener treinta años de servicios en el Poder Judicial del Estado. y dentro de éstos, haber ejercido el cargo de 

Magistrado cuando menos durante diez años; 
111. Haber cumplido quince años de servicios como Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia ; y 
IV. Padecer incapacidad física o mental incurables, incluso cuando ésta fuere parcial o transitoria. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado fijará las causas del retiro voluntario, los beneficios que tendrá el Magistrado que 
se retire forzosa o voluntariamente y el procedimiento que deberá seguirse para la formulación del dictamen , el cual se pondrá 
en conocimiento del Congreso del Estado o de la Diputación Permanente, para los efectos de su aprobación . 

ARTíCULO 93. [oo. ] 

[oo. ] 

Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, los Magistrados de Circuito y los Jueces percibirán una remuneración digna, 
decorosa e irrenunciable, que no podrá ser disminuida durante sus encargos. 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

ARTíCULO 112.- El Poder Judicial se depositará, para su ejercicio, en un Supremo Tribunal de Justicia, en Tribunales 
Regionales de Circuito, en Juzgados de Primera Instancia y en Juzgados locales. Existirá, además, el Consejo del Poder 
Judicial del Estado de Sonora, como un órgano permanente de la administración de la justicia. 

Las resoluciones judiciales deberán emitirse de manera pronta, completa e imparcial, debiéndose garantizar su ejecución a 
través de los procedimientos idóneos que consignen las leyes aplicables . 

El servicio judicial será gratuito. En consecuencia, quedan prohibidas las costas judiciales. 

Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante 
su encargo. 

ARTíCULO 124.- la Ley establecerá las bases para la formación y actualización de funcionarios , así como para el desarrollo 
de la carrera judicial, la cual se regirá por los principios de excelencia, objetividad, profesionalismo, imparcialidad e 
independencia y antigüedad, en su caso, y bajo los criterios de igualdad de oportunidades, méritos y capacidad. 

ARTíCULO 124.- La Ley establecerá las bases para la formación y actualización de funcionarios, así como para el desarrollo 
de la carrera judicial, la cual se regirá por los principios de excelencia , objetividad, profesionalismo, imparcialidad e 
independencia y antigüedad, en su caso, y bajo los criterios de igualdad de oportunidades, méritos y capacidad. 

ARTíCULO 114.- Para ser Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia se requiere reunir los requisitos señalados en las 
fracciones I a V del artículo 95 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia se distinguirán entre sí por el calificativo numérico que corresponda al 
orden en que hayan sido designados. 

ARTíCULO 114.- Para ser Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia se requiere reunir los requisitos señalados en las 
fracciones I a V del artículo 95 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTíCULO 113.-

El Supremo Tribunal de Justicia se compondrá de siete Magistrados Propietarios y siete Suplentes y funcionará en Pleno, en 
Salas o en Comisiones. 

los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia designados podrán ser reelectos y, si lo fueren , sólo podrán ser privados 
del cargo en los términos del Título Sexto de esta Constitución. 

los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia durarán en su encargo nueve años y serán sustituidos de manera 
escalonada, salvo que se actualice el supuesto previsto en el párrafo que antecede. Si por cualquier motivo no se hace 
nombramiento o los designados no se presentan al desempeño de su cargo, continuarán en funciones los individuos que 
formen el Supremo Tribunal de Justicia , hasta que tomen posesión los nuevamente nombrados. Los Magistrados nombrados 
para concluir el período de otro, por falta definitiva o absoluta de éste, desempeñarán sus funciones hasta la conclusión del 
período de aquél. 

los nombramientos de los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia serán hechos por el Gobernador del Estado, 
preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad dentro del Poder Judicial 
o entre las que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes. en otras ramas de la profesión jurídica. dichos 
nombramientos serán sometidos a la aprobación del Congreso. el que otorgará o negará esta aprobación dentro del término 
de tres días. Si el Congreso no resolviere dentro de dicho término, se tendrán por aprobados los nombramientos. Sin 
aprobación expresa o tácita no se podrá tomar posesión del cargo. 

En el caso de que el Congreso no apruebe dos nombramientos sucesivos respecto de la misma vacante, el Gobernador hará 
un tercer nombramiento que surtirá sus efectos desde luego, como provisional , y que será sometido a la aprobación del 
Congreso en el siguiente período ordinario de sesiones. En este período ordinario de sesiones, dentro de los primeros tres 
días, el Congreso deberá aprobar o reprobar el nombramiento y si lo aprueba o nada resuelve, el magistrado nombrado 
provisionalmente, continuará en sus funciones con el carácter de definitivo. Si el Congreso rechaza el nombramiento, cesará 
desde luego en sus funciones de magistrado provisional y el Gobernador del Estado someterá nuevo nombramiento, para su 
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aprobación en los términos señalados. 

ARTíCULO 113.- [ .. ) 

Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia durarán en su encargo nueve años y serán sustituidos de manera 
escalonada, salvo que se actualice el supuesto previsto en el párrafo que antecede. Si por cualquier motivo no se hace 
nombramiento o los designados no se presentan al desempeño de su cargo, continuarán en funciones los individuos que 
formen el Supremo Tribunal de Justicia, hasta que tomen posesión los nuevamente nombrados. Los Magistrados nombrados 
para concluir el período de otro, por falta definitiva o absoluta de éste, desempeñarán sus funciones hasta la conclusión del 
período de aquél. 

CULO 113.-

Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia designados podrán ser reelectos y, si lo fueren , sólo podrán ser privados 
del cargo en los términos del Título Sexto de esta Constitución . 

ARTíCULO 112.-

Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante 
su encargo. 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

ARTICULO 55.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial del Estado, en los siguientes órganos, que conforme a su 
naturaleza, materia, competencia o atribuciones, se estructuran de la siguiente manera. 

1. Órganos que ejercen funciones jurisdiccionales: 

1) Tribunal Superior de Justicia; 
2) Juzgados de Primera Instancia ; 
3) Juzgados especializados para Adolescentes ; 
4) Juzgados especializados en extinción de dominio; 
5) Juzgados de Paz; 
6) Juzgados de Control ; 
7) Tribunales de Juicio Oral, integrados cada uno por tres jueces; y 
8) Juzgados de Ejecución de Sanciones. 

Estos tres últimos órganos judiciales, ejercerán las funciones que le atribuyan competencia dentro del sistema procesal penal 
acusatorio y oral, y de las demás en que sean dotados. 

El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios generales de publicidad, contradicción , concentración, 
continuidad e inmediación y tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el 
responsable de la comisión del ilicito no quede impune, y que los daños causados por el delito se reparen. 

Las leyes preverán mecanismos alternos gratuitos de solución de controversias. En la materia penal regularán su aplicación, 
asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial. 

Todos los derechos fundamentales y particularmente los concernientes con la materia penal de esta Constitución Estatal, 
serán interpretados por los jueces locales apegados estrictamente a la interpretación que de los mismos derechos 
reconocidos en la Constitución Federal y los Tratados Internacionales hayan hecho la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y demás tribunales competentes del Poder Judicial de la Federación, así como la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. 
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11. Para el ejercicio de la jurisdicción en los mecanismos alternativos de solución de conflictos , se contará con: 
Centros de Acceso a la Justicia Alternativa . 

Todos estos órganos judiciales administrarán justicia expedita y gratuita de acuerdo con los artículos 17 y 18 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Contarán con las atribuciones, competencia, organización y demás 
funciones inherentes que se refieren en esta Constitución , en los demás ordenamientos legislativos y legales que se expidan. 
Podrán funcionar en la forma que se disponga en la ley orgánica o ley especial aplicable, para dotarlos, en su caso, por razón 
de la materia o competencia de las especialidades que deben tener los órganos judiciales conforme mandato constitucional. 

111. Para los fines a que se contrae el artículo 55 Bis de este precepto, así como las demás disposiciones de esta 
Constitución y leyes aplicables, contará con el Consejo de la Judicatura. 

El Tribunal Superior de Justicia del Estado, se integrará cuando menos por 19 magistrados, numerarios y los supernumerarios 
e interinos que se requieran , y funcionarán en pleno y en salas 

En los términos que la ley disponga, las sesiones del pleno y de las salas serán públicas, y por excepción , secretas en los 
casos que así lo exijan la moral o el interés público. Sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos. 

Los Magistrados Numerarios serán nombrados en los términos del artículo 56 de la Constitución Política Local y los 
supernumerarios por el Pleno del propio Tribunal. 

ARTICULO 63 815.- El Tribunal Electoral de Tabasco será la máxima autoridad jurisdiccional de la materia en el Estado, 
funcionará de manera permanente, estará dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, independiente en sus 
decisiones y autónomo en su funcionamiento. Desarrollará sus funciones bajo los principios de certeza , imparcialidad, 
objetividad, legalidad y probidad. 

[ ... ] 

ARTíCULO 55 815.-

[ .. . ] 

De conformidad con lo que establezca la ley, y sin perjuicio de las atribuciones jurisdiccionales del Pleno del Tribunal Superior 
de Justicia, el Consejo estará facultado para expedir acuerdos generales que sean necesarios para el debido ejercicio de sus 
funciones administrativas, incluyendo las relativas a la carrera judicial; estos podrán ser revisados por el Pleno del Tribunal 
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Superior de Justicia y, en su caso, revocar los que el Consejo apruebe, por mayoría calificada de las dos terceras partes de 
sus integrantes de número. La ley establecerá los términos y procedimientos para el ejercicio de estas atribuciones. 

ARTICULO 57.- Para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia se requiere: 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos y civiles; 

11. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

111. Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título profesional de licenciado en derecho, 
expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de 
prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

V. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la designación ; y 

VI. No haber sido en la entidad, Secretario o equivalente de la Administración Pública , Fiscal General del Estado de 
Tabasco, Magistrado del Tribunal Contencioso Administrativo, del Tribunal de Conciliación y Arbitraje o Diputado 
local , durante el año previo al día de su nombramiento. 

Los nombramientos de los Magistrados deberán recaer preferentemente entre aquellas personas que hayan servido con 
eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o que se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica. No será impedimento para considerar la residencia a que se 
contrae la fracción V de este artículo, cuando el interesado hubiere permanecido fuera del territorio del País , por motivos de la 
obtención de grados académicos en instituciones de nivel educativo superior o de postgrado. 

El Tribunal Electoral de Tabasco estará integrado con tres Magistrados Electorales permanentes, que deberán cumplir los 
requisitos señalados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

De conformidad con lo señalado por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales los Magistrados durarán en 
su cargo siete años, y serán electos en forma escalonada por el Senado de la República . Gozarán de los derechos y tendrán 
las obligaciones y limitaciones que dicha ley señala. 

Los Magistrados Electorales elegirán de entre ellos al que deba fungir como Presidente, quien durará en su encargo dos años. 
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La Presidencia será rotatoria entre los tres magistrados. 

Las vacantes temporales de los Magistrados Electorales del Tribunal , serán tramitadas, cubiertas y otorgadas por el pleno del 
Tribunal Electoral de Tabasco conforme a la ley local, las vacantes definitivas serán cubiertas por la Cámara de Senadores, 
los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El Tribunal Electoral deberá remitir al Ejecutivo Estatal, el anteproyecto de egresos de cada año, para su inclusión en el 
proyecto del Presupuesto General de Egresos del Estado, mismo que será revisado y, en su caso, aprobado por el Congreso. 
El respectivo presupuesto de egresos del Tribunal, en años no electorales, no podrá ser menor al del año no electoral anterior. 
En los años electorales se aumentará conforme a lo dispuesto por las leyes en la materia, tomando en cuenta las elecciones 
de que se trate y el índice inflacionario. 

Asimismo , contará con un Órgano de Control y Evaluación cuyas atribuciones se establecerán en la ley de la materia . 

El Tribunal Electoral de Tabasco, por conducto de su Presidente deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 de 
la Constitución del Estado, remitiendo al Congreso, a través de su Órgano Superior de Fiscalización su cuenta pública para el 
examen y calificación correspondiente. 
En los términos que la ley disponga, las sesiones del pleno y de las salas serán públicas , y por excepción , secretas en los 
casos que así lo exijan la moral o el interés público. Sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos. 

Los Magistrados Numerarios serán nombrados en los términos del artículo 56 de la Constitución Política Local y los 
supernumerarios por el Pleno del propio Tribunal. 

ARTICULO 57.-

VI. No haber sido en la entidad, Secretario o equivalente de la Administración Pública, Fiscal General del Estado de Tabasco, 
Magistrado del Tribunal Contencioso Administrativo, del Tribunal de Conciliación y Arbitraje o Diputado local, durante el año 

al día de su nombramiento. 

servido con 
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ARTICULO 63.- La competencia del Tribunal Superior de Justicia, los periodos de sesiones, el funcionamiento del Pleno y de 
las Salas, las atribuciones de los Magistrados, del Consejo de la Judicatura, el número y competencia de los Juzgados de 
Primera Instancia, de Extinción de Dominio, para Adolescentes, y de Paz, de Control, de Tribunal de Juicio Oral y de 
Ejecución de Sanciones; así como las responsabilidades en que incurran los funcionarios y empleados del Poder Judicial del 
Estado, se regirán por esta Constitución, las leyes aplicables y demás ordenamientos reglamentarios. 

La remuneración que perciban los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, los Consejeros de la Judicatura y los Jueces, 
por los servicios que presten al Poder Judicial, no podrá ser disminuida durante su encargo. 

Los Magistrados y Jueces que integran el Poder Judicial del Estado. durarán ocho y cinco años, respectivamente, en el 
ejercicio de su encargo, al término de los cuales , si fueran ratificados o promovidos los segundos a cargos superiores, solo 
podrán ser privados de sus puestos en los casos y conforme a los procedimientos que establezca esta Constitución y las 
leyes secundarias aplicables. 

Los Magistrados y Jueces que integran el Poder Judicial del Estado, durarán ocho y cinco años, respectivamente, en el 
ejercicio de su encargo, al término de los cuales , si fueran ratificados o promovidos los segundos a cargos superiores, solo 
podrán ser privados de sus puestos en los casos y conforme a los procedimientos que establezca esta Constitución y las 
leyes secundarias aplicables. 

La remuneración que perciban los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, los Consejeros de la Judicatura y los Jueces, 
por los servicios que presten al Poder Judicial , no podrá ser disminuida durante su encargo. 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

ARTíCULO 100.- El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Supremo Tribunal de Justicia. en el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial del Estado, en los Juzgados de Primera Instancia, en los Juzgados Menores. en los Juzgados de Paz 
yen el Jurado Popular. 

La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, con excepción del Pleno del Supremo Tribunal 
de Justicia y del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado, estará a cargo del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, en los términos que al efecto señale esta Constitución y la ley. 

El Consejo de la Judicatura es un órgano del Poder Judicial del Estado con independencia técnica , de gestión y para 
emitir sus resoluciones. 

Las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, no procede juicio ni recurso alguno en contra 
de éstas, salvo las que se refieran a la adscripción y remoción de jueces, las cuales podrán ser revisadas por el Pleno 
del Supremo Tribunal de Justicia, para el sólo efecto de verificar si sus términos se apegaron a lo que dispone la ley 

ectiva. 

ARTíCULO 101 .- La potestad de impartir justicia mediante el control constitucional estatal, y la aplicación de las leyes en los 
asuntos de carácter familiar, civil , penal, electoral y de justicia para adolescentes, así como de aquellas otras que pudieran 
corresponderle, pertenece al Poder Judicial, el cual actuará de manera independiente. imparcial. responsable y sometida 
únicamente al imperio de la ley. Ningún otro poder, salvo cuando el Congreso actúe como jurado. podrá ejercer funciones 
judiciales. 

Poder 
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En los casos de retiro forzoso, jubilación , incapacidad o defunción, las prestaciones a los servidores públ icos del Poder 
Judicial se cubrirán en los términos que determinen las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTíCULO 111.- Para ser Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia se requiere: 

1. Ser mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles y haber 
residido en el país durante los dos años anteriores al día de la designación, si es nativo del Estado o haber 
residido en el Estado por más de cinco años ininterrumpidos e inmediatamente anteriores a la fecha de la 
designación en caso de no ser nativo, salvo que en esas hipótesis la ausencia obedezca al cumplimiento de un 
servicio público; 

11. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

111. Poseer título profesional de Licenciado en Derecho o su equivalente , expedido por lo menos con diez años de 
anterioridad al día de la designación, por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

IV. No haber ocupado por lo menos durante el año previo al día de la designación , los cargos de Gobernador, 
Secretario o su equivalente, Procurador General de Justicia o Diputado local en el Estado; y 

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de más 
de un año de prisión ; pero si se tratare de robo, peculado fraude, falsificación , abuso de confianza u otro que 
lastime seriamente la buena fama en el concepto público, quedará inhabilitado para el cargo, cualquiera que haya 
sido la 

ARTíCULO 111.-

IV.- No haber ocupado por lo menos durante el año previo al día de la designación , los cargos de Gobernador, Secretario o su 
uivalente. Procurador General de Justicia o Diputado local en el Estado' 

ARTíCULO 106.- El Poder Judicial estará conformado por: 

1. El Supremo Tribunal de Justicia, integrado por diez Magistrados de Número, quienes conformarán al Pleno, 
así como por los Magistrados Supernumerarios y los Magistrados Regionales que conforme a la ley 

ieran sus funciones v sustente el presupuesto de earesos. 
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Los Magistrados de número y los supernumerarios residirán en la Capital del Estado y desahogarán sus funciones en 
Pleno, en Salas Colegiadas o en Salas Unitarias, según corresponda y de acuerdo a lo que disponga la ley. Los 
Magistrados regionales actuarán en Salas Unitarias y resolverán los asuntos que señale la ley. 

Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia serán nombrados por un periodo de seis años y podrán ser 
ratificados hasta completar un máximo de doce años contados a partir de la fecha inicial de su designación. Sólo 
podrán ser removidos de su encargo en los términos del Título XI de esta Constitución y, al término de su desempeño, 
tendrán derecho a un haber por retiro conforme a lo que disponga la ley. 

Las personas que hayan ocupado el cargo de Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia no podrán , dentro de los 
dos años siguientes a la fecha de su retiro, actuar como patronos, abogados o representantes en cualquier proceso 
ante los órganos del Poder Judicial del Estado. 

Quien haya sido ratificado para un segundo periodo no podrá ser propuesto nuevamente como Magistrado, salvo que 
hubiere ejercido el cargo con carácter de provisional. 

Los Magistrados y jueces serán nombrados preferentemente entre aquellas personas que hayan servido con eficiencia, 
capacidad y probidad en la impartición de justicia, o que se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica. 

11. El Consejo de la Judicatura del Estado se integrará por cinco consejeros , uno de los cuales será el 
Presidente del Supremo Tribunal de Justicia, quien lo presidirá; dos serán nombrados por el Congreso del 
Estado a propuesta del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia; uno será designado por el Congreso del 
Estado a propuesta de la Junta de Coordinación Política , y uno más designado por el Ejecutivo Estatal , en 
los términos de esta Constitución y las leyes. 

La propuesta realizada por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia ante el Congreso del Estado deberá recaer sobre 
personas que sean o hayan sido servidores públicos del Poder Judicial del Estado y que se hayan distinguido por su 
buen desempeño. 

Los consejeros durarán en su cargo seis años, serán sustituidos de manera escalonada y no podrán ser designados 
ra un periodo inmediato ",.,,,+,.,,r;,., 
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Para ser consejero de la Judicatura se exigirán los mismos requisitos que para el cargo de Magistrado. 

El Presidente del Supremo Tribunal de Justicia permanecerá en el cargo de Presidente del Consejo de la Judicatura 
durante el tiempo que desempeñe aquella función , sin recibir remuneración adicional. 

Los consejeros de la Judicatura del Estado no representan a quien los designa, por lo que ejercerán su función con 
independencia e imparcialidad. 

Las personas que hayan ocupado el cargo de Consejero de la Judicatura, no podrán, dentro de los dos años siguientes 
a la fecha de su retiro , actuar como patronos, abogados o representantes en cualquier proceso ante los órganos del 
Poder Judicial del Estado y, al término de su desempeño tendrán derecho a un haber por retiro conforme a lo que 
disponga la ley. 

Los designados consejeros, una vez concluida dicha encomienda, podrán continuar su carrera judicial en un cargo 
similar al que desempeñaban previo a su designación como consejeros, si fuera el caso . El Consejo dispondrá su 
adscripción en términos de esta Constitución. 

El Consejo de la Judicatura del Estado funcionará en Pleno o en comisiones. El Pleno sesionará con la presencia de su 
Presidente y de, al menos, tres de sus integrantes. 

111. El Tribunal Electoral del Estado, en los términos previstos en el artículo 20 fracciones IV de esta 
Constitución. 

ARTíCULO 106.-

[ ... ] 

Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia serán nombrados por un periodo de seis años y podrán ser 
ratificados hasta completar un máximo de doce años contados a partir de la fecha inicial de su designación. Sólo 
podrán ser removidos de su encargo en los términos del Título XI de esta Constitución y, al término de su 
desempeño, tendrán derecho a un haber por retiro conforme a lo que disponga la ley 
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ARTíCULO 106.-

[ ... ) 

los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia serán nombrados por un periodo de seis años y podrán ser ratificados 
hasta completar un máximo de doce años contados a partir de la fecha inicial de su designación. Sólo podrán ser removidos 
de su encargo en los términos del Título XI de esta Constitución y, al término de su desempeño, tendrán derecho a un haber 
por retiro conforme a lo que disponga la ley 

ARTíCllO 107.-

[ ... ) 

los Magistrados del Poder Judicial, los consejeros de la Judicatura y los jueces percibirán remuneración adecuada e 
irrenunciable, determinada anualmente , la cual no podrá ser disminuida durante su encargo. 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

ARTICULO 79.- El ejercicio del Poder Judicial se deposita en un Tribunal Superior de Justicia. que es el órgano supremo. en 
Juzgados de Primera Instancia. y contará además con un Consejo de la Judicatura y un Centro de Justicia Alternativa. con las 
atribuciones que le señalen esta Constitución. la Ley Orgánica del Poder Judicial y las demás leyes que expida el Congreso 
del Estado. 

El Tribunal Superior de Justicia funcionará en pleno, en dos salas de carácter colegiado. Integradas por tres Magistrados cada 
una, las materias Civil-Familiar y Penal ; y dos salas de carácter unitario en las materias Electoral-Administrativa y de 
Administración de Justicia para Adolescentes respectivamente. Se integrará por nueve magistrados propietarios, incluyendo a 
su Presidente, quien no integrará Sala, para atender las competencias asignadas y las necesidades de los justiciables. 

El pleno del Tribunal estará facultado para expedir acuerdos generales a fin de lograr una adecuada distribución 
competencial y de las cargas de trabajo. 

La administración , vigilancia y disciplina del Poder Judicial, estará a cargo del Consejo de la Judicatura en los términos y las 
bases que señalan esta Constitución y la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Los magistrados del Tribunal Superior de Justicia durarán en el cargo seis años y podrán ser ratificados , previa evaluación en 
términos de lo establecido por esta Constitución. Elegirán de entre ellos a un presidente que durará en su encargo dos años y 
podrá ser reelecto por una sola vez. Solo podrán ser removidos de sus cargos , por el Congreso del Estado por faltas u 
omisiones graves en el desempeño de sus funciones; por incapacidad física o mental ; por sanción impuesta en términos de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, o por haber cumplido sesenta y cinco años. 

ARTíCULO 85. - El Consejo de la Judicatura es un órgano del Poder Judicial con independencia técnica , de gestión y para 
emitir sus resoluciones, encargado de la vigilancia y administración de los recursos del Poder Judicial ; se integrará por cinco 
consejeros, para quedar como sigue: 

1. El presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien lo presidirá ; 
11. Un representante de los magistrados que será designado por las dos terceras partes de los integrantes del pleno 

del Tribunal Superior de Justicia; 
111. Un reoresentante de los iueces aue será desiqnado oor las dos terceras oartes de los inteqrantes del pleno del 
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Tribunal Superior de Justicia; 
IV. Un profesional del derecho de reconocido prestigio académico o que haya destacado en el ejercicio de la 

profesión designado previa convocatoria, por las dos terceras partes del total de los integrantes de la Legislatura, 
y 

V. Un profesional del derecho de reconocido prestigio académico o que haya destacado en el ejercicio de la 
profesión designado por el Gobernador del Estado. 

El presidente del Consejo de la Judicatura, deberá informar semestralmente por escrito al pleno del Tribunal Superior de 
Justicia sobre el estado que guarda la administración del Poder Judicial. 

Las demás facultades y obligaciones del presidente así como aquellas para el funcionamiento del Consejo de la Judicatura, 
serán previstas por la ley correspondiente . 

Los consejeros, a excepción del presidente, durarán en el cargo tres años y no podrán ser designados para otro período 
inmediato posterior. Los consejeros no representarán a quien los designa y ejercerán su función con independencia e 
imparcialidad, durante su encargo sólo podrán ser removidos en los términos del Título XI de la presente Constitución. 

El Consejo de la Judicatura será responsable de implementar el sistema de carrera judicial, con auxilio del instituto de 
capacitación de la judicatura, bajo los principios de legalidad, excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e 
independencia ; nombrará y removerá a los servidores públicos del Poder Judicial con excepción de los magistrados, 
asimismo les concederá licencia y resolverá sobre la renuncia que presenten, en los términos que establezca la ley. 

Las decisiones o resoluciones del Consejo serán impugnadas por la vía administrativa o jurisdiccional que corresponda. 

ARTíCULO 85.-

[ ... ) 

El Consejo de la Judicatura será responsable de implementar el sistema de carrera judicial , con auxilio del instituto de 
capacitación de la judicatura, bajo los principios de legalidad, excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e 
independencia ; nombrará y removerá a los servidores públicos del Poder Judicial con excepción de los magistrados, asimismo 
les concederá licencia y resolverá sobre la renuncia que presenten, en los términos que establezca la ley. 

ARTíCULO 83.- Para ser Magistrado se requiere cumplir con los requisitos siguientes: 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
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11. Tener cuando menos treinta y cinco años de edad, cumplidos y no más de cincuenta y ocho años. al día de la 
designación; 

111. Poseer el día de la designación título y cédula profesional de licenciado en derecho con antigüedad mínima de 
diez años. expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de 
prisión ; pero si se tratare de robo, fraude. falsificación . abuso de confianza y otro que afecte seriamente la buena 
fama en el concepto público. inhabilitará para el cargo; 

V. Haber residido en el Estado durante los cinco años anteriores al día de la designación; 

VI. No haber sido Gobernador o servidor público de primer nivel en la administración públ ica estatal , Procurador 
General de Justicia, diputado local , senador, diputado federal o presidente municipal , no ser titular de algún 
organismo público autónomo en el Estado ni tener funciones de dirección y atribuciones de mando, durante el año 
previo a su designación, y 

VII. Para el caso del magistrado que se designe en la integración de la Sala Electoral Administrativa. además de 
cumplir los requisitos anteriores. no haber sido dirigente de algún partido político ni candidato, durante los tres 
años previos a la fecha de la designación . 

Para nombrar a los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia , el Gobernador del Estado someterá una terna a 
consideración del Congreso, el cual , previa comparecencia de las personas propuestas, designará al Magistrado que deba 
cubrir la vacante dentro del improrrogable plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de la recepción de la propuesta . 
Si el Congreso no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de Magistrado la persona que, dentro de dicha terna 
designe el Gobernador del Estado. 

En caso de que el Congreso rechace la totalidad de la terna propuesta, el Gobernador someterá una nueva, en los términos 
del párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera rechazada , ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna, designe el 
Gobernador. 

Los nombramientos serán hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y 
probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad , competencia y antecedentes en otras ramas 
de la profesión jurídica. 

Los Jueces de Primera Instancia deberán reunir los mismos requisitos que se establecen para los Magistrados. a excepción 
de la edad. que será de cuando menos treinta años y del título profesional que deberá tener fecha de expedición de al menos 
cinco años anterior al día de su nombramiento. 
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ARTíCULO 83.-

[ ... ] 

VI. No haber sido Gobernador o servidor público de primer nivel en la administración pública estatal , Procurador General de 
Justicia, diputado local , senador, diputado federal o presidente municipal, no ser titular de algún organismo público autónomo 
en el Estado ni tener funciones de dirección y atribuciones de mando, durante el año previo a su designación, y 

ARTíCULO 82.-

[ . . . ] 

Los nombramientos serán hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y 
probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas 
de la orofesión iurídica 

ARTíCULO 79.-

[ ... ] 

Los magistrados del Tribunal Superior de Justicia durarán en el cargo seis años y podrán ser ratificados, previa 
evaluación en términos de lo establecido por esta Constitución. Elegirán de entre ellos a un presidente que durará en 
su encargo dos años y podrá ser reelecto por una sola vez. Solo podrán ser removidos de sus cargos, por el 
Congreso del Estado por faltas u omisiones graves en el desempeño de sus funciones; por incapacidad física o 
mental; por sanción impuesta en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, o 
por haber cumplido sesenta y cinco años. 

ARTíCULO 79.-

[ . . . ] 

Los magistrados del Tribunal Superior de Justicia durarán en el cargo seis años y podrán ser ratificados, previa evaluación en 
términos de lo establecido por esta Constitución . Elegirán de entre ellos a un presidente que durará en su encargo dos años 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

55.- El Poder Judicial se deposita en un Tribunal Superior de Justicia, en un Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, en un Tribunal de Conciliación y Arbitraje y en los juzgados que señale la Ley Orgánica de la materia. 

ARTíCULO 58. Para ser magistrado se requiere: 

1. Ser veracruzano y haber residido en la Entidad durante los dos años anteriores al día de la designación; o 
mexicano por nacimiento con vecindad mínima de cinco años en el Estado; en ambos casos, ser ciudadano, en 
pleno ejercicio de sus derechos; 

11. Tener, cuando menos, treinta y cinco años cumplidos al día de la designación; 
111. Poseer, al día del nombramiento, título de Licenciado en Derecho expedido por autoridad o institución legalmente 

facultada, con una antigüedad mínima de cinco años, y contar, preferentemente, con estudios de posgrado, o con 
experiencia profesional en la judicatura o ejercicio de la profesión no menor de ese lapso; 

IV. Gozar de buena reputación , y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de 
prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación , abuso de confianza u otro que lastime seriamente su 
buena fama, lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

V. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto religioso, a menos que se separe conforme a lo 
establecido en la Constitución Federal y la ley de la materia; 

VI. VI. Los demás requisitos que señale la ley. 

No podrán ser magistrados las personas que hayan ocupado el cargo del Secretario del Despacho o su equivalente, Fiscal 
General del Estado, Senador, Diputado Local o Federal ni Presidente Municipal, durante el año previo al día de su 
nombramiento. 
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ARTíCULO 58.-

V. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto religioso. a menos que se separe conforme a lo 
establecido en la Constitución Federal y la ley de la materia; VI. Los demás requisitos que señale la ley. 

No podrán ser magistrados las personas que hayan ocupado el cargo de Secretario del Despacho o su equivalente, 
Procurador General de Justicia, Senador, Diputado Local o Federal ni Presidente Municipal , durante el año previo al día de su 

111. Poseer, al día del nombramiento, título de Licenciado en Derecho expedido por autoridad o institución legalmente 
facultada , con una antigüedad mínima de cinco años, y contar, preferentemente. con estudios de posgrado. o con experiencia 
profesional en la judicatura o ejercicio de la profesión no menor de ese lapso; 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

ARTíCULO 64.- El Poder Judicial del Estado se deposita en el Tribunal Superior de Justicia. en el Tribunal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. en el Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de los Municipios. en los Juzgados de Primera 
instancia y en los demás establecidos o que en adelante establezca la ley. En el ejercicio de la función judicial impartirá 
justicia con apego a los principios de autonomía, imparcialidad, independencia, legalidad, objetividad y seguridad jurídica. 

La ley establecerá y organizará los Juzgados de Primera Instancia; así mismo, fijará el procedimiento para la designación de 
los jueces y los requisitos para su permanencia en el cargo . 

El Tribunal Superior de Justicia es la máxima autoridad del Poder Judicial y estará integrado por once Magistrados, quienes 
tendrán su respectivo suplente para casos de ausencias mayores a tres meses; funcionará en Pleno y en Salas, de 
conformidad con lo dispuesto por esta constitución y las leyes. 

Las Salas del Tribunal Superior de Justicia podrán ser unitarias o colegiadas. Las Salas conocerán de las materias, recursos y 
procedimientos que establezcan esta constitución y las leyes respectivas. 

Sus sesiones serán públicas, salvo cuando lo exija la moral o el interés público y en los casos previstos en la ley. 

Las resoluciones del Pleno del Tribunal Superior de Justicia serán definitivas e inatacables, por lo que contra ellas no 
procederá juicio, ni recurso alguno. 

El Pleno del Tribunal Superior de Justicia, con la finalidad de realizar una adecuada distribución de los asuntos que le 
competen a las Salas del Tribunal, estará facultado para expedir acuerdos generales, que deberán ser publicados en el 
órgano de difusión oficial del Estado para todos los efectos legales que corresponda. 

Cada cuatro años, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia elegirá de entre sus miembros al Presidente del Tribunal , quien 
no integrará Sala y podrá ser reelecto para un período más. 

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia será el representante legal del Poder Judicial, con las atribuciones que le 
confiere esta Constitución y la ley. 
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La ley fijará los términos en que sean obl igatorios los criterios que establezcan las Salas y el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, sobre la interpretación de esta Constitución , las leyes y reglamentos estatales o municipales , así como los requisitos 
para su interrupción y modificación , sin contravenir la jurisprudencia de los Tribunales de la Federación. 

Los Magistrados del Poder Judicial del Estado durarán en el ejercicio de su cargo seis años, contados a partir de la fecha en 
que rindan el Compromiso Constitucional , al término de los cuales podrán ser ratificados por un segundo período de hasta por 
nueve años más y durante el ejercicio de su cargo sólo podrán ser removidos en los términos que establezcan esta 
Constitución y las leyes de responsabilidades de los servidores públicos. 

Al término de los quince años a que se refiere este artículo, los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia tendrán derecho 
a un haber por retiro vitalicio, con base en las percepciones de los Magistrados en activo y conforme lo que establezca la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 

Los Magistrados y Jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su 
encargo. 

La administración , vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, con excepción del Tribunal Superior de Justicia, estará 
a cargo del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial , de conformidad con las bases que establezcan esta Constitución y las 
leyes. 

El presupuesto asignado al Poder Judicial del Estado no podrá ser inferior al dos por ciento del total del gasto programable, el 
cual no será disminuido respecto al del año anterior y se fijará anualmente, en la forma y términos que establezca la ley. 

El Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del Estado es un órgano especializado del Poder Judicial , el 
cual se integrará con tres Magistrados, tendrá competencia para conocer, resolver y dirimir las controversias de carácter 
administrativo y fiscal que se susciten entre la Administración Pública centralizada y paraestatal del Estado y los Municipios, y 
los particulares, así como de las responsabilidades administrativas en que incurran los servidores públicos. 

El Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de los Municipios es un órgano jurisdiccional del Poder Judicial , que 
tendrá competencia para resolver los asuntos laborales que surjan entre las autoridades y sus trabajadores, con las 
atribuciones y la estructura que le confiera la ley. 

Las leyes establecerán medios alternativos a la vía jurisdiccional contenciosa para dirimir controversias y los órganos 
encargados de su aplicación . 
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ARTíCULO 64.- El Poder Judicial del Estado se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, en el Tribunal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en el Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de los Municipios, en los Juzgados de Primera 
instancia y en los demás establecidos o que en adelante establezca la ley. En el ejercicio de la función judicial impartirá 

...... 

La ley establecerá las bases para la formación y actualización de funcionarios , así como para el desarrollo de la carrera 
judicial , la cual será conducida por el Consejo de la Judicatura y se regirá por los principios de excelencia, imparcialidad , 
independencia, objetividad, y profesionalismo. 

ARTíCULO 65.- Para ser designado Magistrado del Poder Judicial del Estado se deberá: 

l . Ser ciudadano mexicano por nacimiento, y tener, además, la calidad de ciudadano yucateco; 

I L Estar en ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

111 . Poseer al día de la designación título profesional de abogado o licenciado en derecho, expedido por autoridad o 
institución legalmente facultada para ello, con antigüedad mínima de diez años; 

IV. Cumplir con lo dispuesto en la fracción IV del Artículo 95 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

V. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación y menos de sesenta y cinco; 

VI. Haber residido en el Estado durante los dos años anteriores al día de la designación, y 

VII. No haber sido titular del Poder Ejecutivo del Estado, de alguna de las dependencias o entidades de la 
Administración Pública del Estado de Yucatán, de un organismo autónomo, Senador, Diputado Federal , Diputado 
local, Presidente Municipal o ministro de culto, durante un año previo al día de la designación. 

Los Magistrados de la Sala especializada en Justicia para Adolescentes deberán acreditar tener los conocimientos suficientes 
en la materia. 
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Los Magistrados del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa y del Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y 
Municipios deberán acreditar experiencia y conocimientos en la materia . 

ARTíCULO 65.- Para ser designado Magistrado del Poder Judicial del Estado se deberá: 

[ ... ] 

VII.- No haber sido titular del Poder Ejecutivo del Estado, de alguna de las dependencias o entidades de la Administración 
Pública del Estado de Yucatán , de un organismo autónomo, Senador, Diputado Federal , Diputado local , Presidente Municipal 
o ministro de culto, durante un año previo al día de la designación. 

[ ... ] 

ARTíCULO 66.- Las propuestas para ocupar el cargo de Magistrado del Poder Judicial deberán considerar a personas que 
hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la procuración o la impartición de justicia o en la carrera judicial o 
que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica, de conformidad 
con el siguiente procedimiento. 

ARTíCULO 64.-

[ ... ] 

Los Magistrados del Poder Judicial del Estado durarán en el ejercicio de su cargo seis años , contados a partir de la fecha en 
que rindan el Compromiso Constitucional al término de los cuales podrán ser ratificados por un segundo período de hasta por 
nueve años más y durante el ejercicio de su cargo sólo podrán ser removidos en los términos que establezcan esta 
Constitución y las leyes de responsabilidades de los servidores públicos. 

[ ... ] 

ARTíCULO 64.-
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[ ... ) 

Los Magistrados del Poder Judicial del Estado durarán en el ejercicio de su cargo seis años , contados a partir de la fecha en 
que rindan el Compromiso Constitucional al término de los cuales podrán ser ratificados por un segundo período de hasta por 
nueve años más y durante el ejercicio de su cargo sólo podrán ser removidos en los términos que establezcan esta 
Constitución y las leyes de responsabilidades de los servidores públicos. 

[ ... ) 

ARTíCULO 66.-

[ ... ) 

Los Magistrados podrán ser ratificados por el Congreso del Estado, siempre que durante su ejercicio en el cargo hayan 
actuado con apego a los principios que rigen la función judicial. 

[ ... ) 

ARTíCULO 64.-

[ ... ) 

Los Magistrados y Jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable , la cual no podrá ser disminuida durante su 
encargo. 

[ . . . ) 
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TEMA 
PODER JUDICIAL 

ARTíCULO 90.- El ejercicio del Poder Judicial del Estado se deposita en un Tribunal Superior de Justicia, en un Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, en un Tribunal Especializado en Justicia para Adolescentes, Juzgados de primera instancia y 
municipales. 

Corresponde a los tribunales del Estado la facultad de aplicar las leyes en asuntos del orden común , así como en materia 
federal cuando las leyes los faculten . 

Las leyes establecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución 
de sus resoluciones. 

La ley determinará la organización , competencia y funcionamiento del Tribunal Especializado en Justicia para Adolescentes. 

ARTíCULO 90.-

Las leyes establecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución 
de sus resoluciones. 

ARTíCULO 97.- Para ser Magistrado se requiere: 

1. Ser mexicano por nacimiento y ciudadano zacatecano, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

11. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

111. Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título profesional de licenciado en derecho, 
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expedido por la autoridad o la institución legalmente facultada para ello; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de 
prisión ; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación , abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

V. No tener parentesco de consanguinidad hasta el tercer grado con los demás Magistrados del Tribunal Superior ni 
con el Procurador General de Justicia ; y 

VI . No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto religioso, a menos que se separe formal , 
material y definitivamente de su ministerio en la forma y con la anticipación que establece la ley Reglamentaria 
del Artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTíCULO 97.-... 

V. No tener parentesco de consanguinidad hasta el tercer grado con los demás Magistrados del Tribunal Superior ni con el 
Procurador General de Justicia; y 

los nombramientos de los Magistrados y Jueces serán hechos de preferencia entre aquellas personas que hayan prestado 
sus servicios con eficacia y probidad en la Administración de Justicia o que los merezcan por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la orofesión iurídica. 

ARTíCULO 95.- Artículo 95. El Tribunal Superior de Justicia se compondrá de 13 Magistrados y funcionará en Pleno o en 
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Ninguna persona que haya sido Magistrado podrá ser nombrada para un nuevo periodo, salvo que hubiera ejercido el 
cargo con el carácter de provisional o interino 

ARTíCULO 95.- [ ... ] 

Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, durarán en su encargo catorce años. Sólo podrán ser removidos del mismo 
en los términos del Título VII de esta Constitución. y al vencimiento de su periodo tendrán derecho a un haber por retiro. 

Ninguna persona que haya sido Magistrado podrá ser nombrada para un nuevo periodo, salvo que hubiera ejercido el cargo 
con el carácter de provisional o interino. 

ARTíCULO 92. Los Magistrados del Poder Judicial y los Jueces percibirán remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no 
podrá ser disminuida durante su encargo. 
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Armonización constitucional del Poder Judicial estatal, edi-
tado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de 
la UNAM, se terminó de imprimir el 23 de junio 
de 2016 en los talleres de Gráfica Premier, S. A. de C. 
V., 5 de febrero 2309, colonia San Jerónimo Chica-
hualco, Metepec, 52170 Estado de México, tel. 0172 
2199 1345. Se utilizó tipo Baskerville de 9, 10 y 11 pun-
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